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1 N T R o D u e e 1.0 N 

Las Interpretaciones limitadas que se dieron a lo largo de .seso!!_ 
., > • -

ta y cinco años al texto original del ,\rcículo l15 de· la Constitución Po-

lúica Federal y las presiones de carácter político, provocaron que en la 

pr,ácdca gubernativa _sevlnlera ejerciendo u~centralismo, que si bien es -

cierto en la época post-revolucionaria l?gró;.mante.né~ la ci:ilies.lón nacional, 

multiplicar la riqueza, acelerar él cre'c;l~i~~t~ .~c?nómléci y el des.arrollo 

social y crear centros productivo~ modernos; t8mblé~ loes que a\ pasar el 

tiempo se convirtió en una ~a:~·:r1i11:~~-~~~~-~;'cÍes~~rollo y crecimie!!_ 

to del Estado mexicano:: . , ; \,}Y ·''{'' L.'O <\: 

. A partlr:de las 'ie'ioii'rias d~ i9BH983 'al Artículo 115 constltuclo-
--<--, :'L'.'·· ::;;·:, -'-:·";',,':'::. L-., ';-•,, \>· 

na!, se inició una nue\ia ecap~ en' 1a';\ifda'det!Vl~iiit1p10; a través de ellas 

se ha prete~clldodar amp11rifia·;~}cci~té~f~5-'J{a¿tono~~aflna~ciera· y -

poli1:1ca que fueron Ideales de la Revoluclón y 'deLciollgreso · Constituyente 

de 1916-1917. 

El precepto en vigor marca la-pauta ·para -él mejoramiento de l~s 

finanzas municipales mediante el establecimiento de 1a's bases gener~les -

sobre las que deben sustentarse la Integración, administración·)' apHca--

clón de los recursos de la hacienda pública municipal y .las facultades. t_rlbuc 

tarlas que corresponden al gobierno de éste que es el prime~ Íll_':"el de org!!_ 

nización socia 1, política y económica del Estado Fed~~alr '> 

Las reformas propiciaron la carrera por el pe;fec:c;i~na'rii1enr0 
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de la legislación federal, estatal y municipal, tendiente a vigorizar la.est.a

biltdad y desarrollo municipales acorde a lo.s requerimientos dé;!a vida)n~ 

derna nacional . 

. EI Muntctptb como te_m_a d~ estudio se encuentr!I mí c~~sta~te ~v~. • 
lución; A tÍ-J!vés deI¡¡Investigactón y análisis delos textós:C:Qnªtitli\:ioria.~. 

les y legislativos, de_las experiencias de los doctrinarios y de los estud'tos 

desarrollado~.pór instituciones públicas, he obtenido los el~ínelltosque m~ 

han permitido emitir los juic_los vertidos .en el pc·esente trabajo. Espero; 

que ellos representen auténticas ap0rtaciones tendientes a mejorar la ins~ 

tución de la hacienda pública municipal. 



• CAPiTULO PRIMERO. 

CONCEI'fO, M7\RCO ]L'R!DICO Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

J. J. Con~epto 

J. 2. Naturaleza jurídica 

!. 2. !. Tesis de la descen¡ralizaclón por reglón 

l. 2. 2. El Municipio es un nivel de organización política 

1.3. El Municipio en el Congreso Constituyente de 1916-1917 
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]. 7, J. Ayuntamiento 

1. 7. 2. Presidente Municipal 

!. 7. 3. Síndicos 

J. 7. 4. Regidores 

!. 7 •. 5. Unidades Administrativas 

l. 7. 5. J. Secretaria del Ayuntamiento 

l. 7. 5. 2. Tesorería Municipal 

l. 7, 6. Delegaciones y Subdelegaciones 



1. 1. Concepto 

La Id.ea que aé:tualmente·se tiene del Municipio Mexicano es pro

ducto d,e su'dev~nlrhlstórlco como for'T)a d;'.orgonlzación política, econó

mica y social,' así ~om~ del extens.o proceso analítico que han esbozado -

numérosos tratadistas y legisladores, de este siglo principalmente. 

Digo que es forma de organización social porque representa la -

cornunldad básica que da cabida a las múltiples relaciones humanas de sus 

miembros, relaciones que son de índole cultural, de ayuda mutua, de con-

secución de fines comunes, entre otras. Es de carácter económico porque 

en el Municipio sus miembros se encuentran vinculados por relaciones de 

producción y satisfacen sus necesidades primarias. Y es de carácter po!f 

rico porque su comunidad se organiza de esta manera y se da un gobierno 

que dirige los caminos a seguir para la consecución de sus fines, como el 

orden, la defensa de los Intereses comunes, la justicia, el mantenimiento 

de la cohesión, la superación del grupo y en fin, su propia vida y perma-

nencla. 

A través del concepto se tratan de precisar los elementos y ca-

rocterísticas que permiten identificar al Municipio de otras instituciones -

públicas y privadas que surgen dentro del Estado. 

Por muchos tratadistas ha sido conceptuado el Municipio. De en 

tre ellos tomaré los que a mi juicio han señalado los elementos. fundamén-

tales de esta Institución en México. 

Para el maestro Moisés Ochoa Campos .. ~~~íl ef~~tod~T~ 

12. 
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soclnbll!clad como tendencia ésta a institucionalizar las. relaciones sociales. 

Se produce como mediata agrupación natural y. como fnmedfatn unidad so-

ciopolítlca fundamenta!, aglutinada .en forma de asocla~~ó; ie yeclnoad, ".~ 
siendo por excelencia la forma de agrupación toca!.' ·~~ i~~riteiie'expre~~ 

slón de ta voluntad popular y en consecuencia atiende-a ~-uiÓines,}Jropios- · 

y a los de sus componentes ,como asociación de éstos". Ú) 

Rendón Huerta define 'al Municipio como "la entidad polrtlco~j~

ridtca integrada por una población asentada en un espacio geográfico de~<;r": 

minado administrativamente, que tiene unidad de gobierno y se rige· por 

normas jurídicas de acuerdo con sus propios fines". (2)_ 

Por su parte Robles Martínez señala que et "Municipio mexica-. 

no es el primer nivel de gobierno, con capacidad jurídica, política y eco-

nómica para alcanzar sus fines, conformado por una asociación de vecindad, 

asentada en una circunscripción territorial que sirve de base para la inte

gración de la entidad federativa", (3) 

Y en términos muy similares a los anteriores, juan Ugarte indl-

ca que es una "comunidad asentada sobre un territorio, que. cuenta con 

capacidad jurftlica )' patrimonio propios y al que se le reconocen derechos 

,., ' 

' - ",-, . - .~ 

(l) Ochoa Campos. Moisés. La Reforma Municipal; pi\29>,4a. ;Edición, 
Edftorta l Porrúa, S.A., México, i 98~. . ·· .. , . ,;;e' ; < . , 

(2) Rendón Huerta Barrera, Teresita. Derecho Mu~!dp.;i',''~ .. 13.13>, Edi-
ción, Editorial Porrúa, S. A. México, 1985. ·,. 

·~~ '\J.'ít'~Ec!iclón, -Editorial 
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suficientes para atender las necesidades de su población y auroorgariizarse 

libre y democráticamente". <4l 

A nivel de la Constitución PoJrtica de Jos Estados Unidos MexiC!', 

nos no se da un concepto expreso, sin embargo de su arrrculo 115 es fácil 

dedu¡::ir los elementos y notas características que distinguen al Municipio 

de otras Instituciones. En las Constituciones particulares de los Estados 

miembros prevalece la misma circunstancia. Y en Ja legislación secund!', 

ria he encontrado que el Artículo 12 de la Ley Orgánica Mun!cípa l del Es

tado de Guanajuato señala que: 

"El Municipio Libre es la institución de orden pú
blico constituida por una comunidad de personas, 
establecida en un territorio determinado, autóno
mo para su gobierno interior y para la adminis
tración de su hacienda, y con las limitaciones es 
tablecidas en la Constitución de los Estados Uni:" 
dos Mexicanos, en la particular del Estado y en 
las que se~alen las leyes secundarlas". 

De los conceptos transcritos se desprende que los elementos de 

que goza el Municipio mexicano son población, territorio y gobierno, que 

persigue fines comunes determinados y que se encuentra normado en cua.!O 

to institución de derecho por la Constitución Política Federal, en especial 

su Artículo 115, poi' las particulares de las entidaues federativas y JXJr -

las leyes secundorL1; que de ellas emanen. 

(4) Elementos ara una -
la. dicíon, ditorial 



l.'i. 

A. Población. Es el conjunto dé pernoQa~·asenrndas en_~l te· 

rritorio del Municipio que repres~ntanel elem~rito ~~~nclal ~~a s~ exis

tencia. Es al mismo tiempo integrant~;Cieja p0blaé'i~n de la cintidad fec!e-
---- ,' ,-,_~. ··~t~-:;· :' ~ ··- ·-. .. 

rat!va y del Estado Mexicano. 

Se caracteriza por las ''rel~c!Oll~s d~ ve~i~cla~, estci es;· por la -- _-. -•·'~ --· . ·' ... -. _, . ',,. 

las famllfas; en que operan los cambios ~oci(i.::cufüfrales y las varJantes 
.• . '. . .'•.' ',·' ·. . . • (5) 

económicas_sin~~struir s_u permanente e fntima cohesión '. 

· •·É¡ M¿ÓicfpÍci es_ el~siento de Ja convivencia y no de la mera -
-· ' -

coexistencia, por esto se requiere que la población de un Municipio tenga 

relaciones·de vecindad, de intereses comunes, de ayuda mutua, de cola~ 

ración, de solidaridad, de integración. No basta la simple coexistencia de 

res¡ceto, sino que es indispensable una amplia Identificación entre Ja pobl!!_ 

ción del Municipio, la cual para no ser solamente un agregado humano re

quiere estar organizada en una asociación de vecindad". (
6
) 

Cabe señalar la dlstinclón que Ja ciencia política hace entre los 

conceptos de población y pueblo. La población-implica_ un término demo-

gi·áf!co, numérico, que no distingue entre nacionales y extranjeros, resi-

dentes o transeúntes, o en fin, nativos o_no del Municipio. En cambio, -

indica el doctor Serra Rojas, "el término pueblo se nos presenta en áspe~ 

(5) Rendón Huerta B., T. ~ .. p. 165 

(6) Robles M., R. ~. p.'357 
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tos importantes referidos a una parte de la población que gow de los der~ 

chos civiles y_ politicos que se le reconocen legalmente ... AJ pueblo co.- · 

rresponde la sustentáción de las instituciones públlcas populares;. én ·a_ble! 
·:·· ,.,,;-. ·. 

to proceso democrático, participando en su integración y mimteriimleÍlto, 
. - - (7) 

y el 'nec<Úrntioapoyo económico". 

Esta distl~clón. la hacen las Léyei(Orgánlcas Mu~iclpales al es· 

ra_blece~ dentro de su población dos categorf~s:. los habitantes y los _veci

nos, slendCl ~stos úl~lmos qui!)nes gozan de
0 

los derech~s cívicos y políti

cos a ~ue h~ce refer~nci~
0

la ~nora t~anscrita en elpár~~fo ~~te~ior. 
· ~; /ferrltorto.'. Eslaporclón terrestre en que se asienrn la ~ 

blac!Ó~ d;l M~glclpl~ y sobre la cual se desenvuelve la vida de reláclón. 
,·· ._ .'' 

. . 
En términos .de la teoría pura del Derecho de Kelsen seria el. ámbito es?! 

. cial de v~Údez de las normas jurídicas propias del Municipio. 

El territorio del Municipio Je es propio, pero no exclusivo; ya 

.. __ - __ quii también forma parte del terrlrorlo de la entidad federativa y del Est! 

do Nacional, por lo que no tiene ámbito de valfdez e.,clusivo, pero si pro

pio. Carece de dominio sobre el espacio aéreo, el subsuelo y sobre las 

aguas terrlroriales, entre otros términos geognificos. 

"Los límites del territorio municipal se establecen de acuerdo 

a las diversas condiciones históricas, a factores convencionales, a deci-

siones politico-admlnistrativas y a la regulación jurfd!ca de cada entidad 

(7) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política, p. 357. 4a. Edición, Edito· 
ria! Porrúa, S. A. México, 1978. 
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federativa". (S) 

El Municipio debe tener un territorio como supuesto necesario 

para su existencia y permanencia, para el ejercicio de sus funciones, lle 

los servicios que atiende y para realizar Ja actividad administrativa. 

C. Gobierno. De conformidad con el Artrculo 39 de Ja Consti

tución Polrtlca Federal, en el gobierno se deposita el poder del pueblo. 

En el Municipio el gobierno corresronde a un Ayuntamiento electo de ma-

nera directa y popular, que tiene como misión "crear, mantener, fornen-

tar y proteger un ámbito propicio para que todos Jos hombres que le están 

encomendados alcancen la perfección a que aspiran o pueden aspirar se

gún su naturaleza racional. Pero esa ¡nlsión la puede llevar a cabo de di

versos modos. Los grandes tratadistas clasifican en dos grupos las ta

reas de la autoridad: el gobierno de los hombres y Ja administración de -

las cosas". <9l 

"El régimen de gobierno del Municipio se establece y regula por 

el orden jurfdlco tanto del Estado Federal que le señala las bases funda

mentales de su organización, como por el de la entidad federativa, quien 

respecando las normas anteriores concretiza e individualiza las caracte

ñsticas del propio gobierno municipal. .. (lO) 

(8) Rendón Huerta B., T. ~. p. 166. 

(9) González Uribe, Héctor. Teoría Polrtfca, pp. 306-307. 2a. Edi
ción, Editorial Porrúa, S. A. México, l9i7. 

(10) Ro' ·~s M., R. Op. cfr. p. 7l 
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l. 2. Naturaleza ¡urfdléa 

Se .han generado entre los tratadista~ mexicanos ~os c:'o;ricntcs .. 

que explican la n~turaleza ju~fdi~a del M~~ici~io, }~o~r: ··laque, con"9_ 

se en los.prlnclpf~s general~s d.eIDe~ech~ A~~Íni~tracÍ~~.· ·~eña11 que la 

lns.tituc!Ón municipal .~J la·to~l11a •. cÚislcIÍ.deÍ~ ~~;~ci~~~·~Úzll'~riiri admi~is~·· 

trativa pe;,.. regió~,;y · 1a que:• co~ funclá m~n~o eri lo~\ioscÜlaéio~ d~ 1 · Consti ~ 
, ,. '. --~.- .'· -- - --- ~---- -- _._,,_-_ :_-:.:_-:::-;:· ___ .. ~ __ . - ::"-·' --~ .. , - ···"- --~-"-- ', __ 

• tuyente de 19.16-1917 y ;5or endé~nJa No;ma S~p~~JAa ;:;~~stl~ne ~~e el . 
· ' - ·, -.;.::_; · ;-- ·---- .''-.. - -- - ~-.- -- -; -'-·=- _ ·.oc'·"- ~-=-- - -•-• -:::--.- _ ·-::-.: _ .- _ -_::-_-_ - -- .-- o , • • 

Municipio es ~! e~t~ ~¿tó~olllo q~e re~resenta el prlmel".ni~~ld~~~ganiz!!_ 
ción política, ~conóníÍcá y socfol del Estado Federal Mexicano. 

l. 2. l. Tesis de la descentra l!zación por región 

Esta postura establece que el Municipio es la formo de descen

tralización por región que ha adoptado la legislación mexicana para orga

nizar los servicios públicos. 

Destacan como principales expositores de esta. corriente los ti:!!_ 

tadistas del Derecho Administrativo Gabino Fraga yAndré·~ s,;rr'aR~j~s. 
El primero de ellos, en su obra Derecho Admlnistrativ~. e~pone"queJa -

descentra li:Zación por región " ... consiste.en .el estabJéc:1r¡ilentc>.d.~ u~".ª?E. 

ganización administrativa destinada a manejar los Intereses coleétivos que 

corresponden a la. poblaclóri ~~dlcada en una determinada circunscripción 

territorial". 

Que "Las rn~ones que han conducido a este régimen de descen

traÚzación.por región consisten fundamentalmente en que él se adapta de 

una manera más efectiva a las aspiraciones democráticas, ya que da 
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oportunidad a Jos interesados d'e hace,r Ja designación de las auiorldades. -

que .han de manejar los negocios que les son comunes; y por .l,o ,mismo de 

ej~rcer sobredichas autoridades un control,¡ior;la vía de:Ja o~lnión públi

cá": O 1) 

En la.obra a que me es~oy refiriendo, doi/Óabíno Fraga realiza 

un ~nálisls comparaciv~entre Jos iiostulácÍ~~ de:Ja~~scen~ralización por -
_- . ,_, -·-· ·-.... 

reglón elaborados por las teorías'dlásica y realista-francesas y el conte-

nido del Artículo 115 de la Constitución Política Mexicana, p'ara concluir 

que nuestra legislación municipal está inspirada plenamente en la menCI~ 

nada doctrina clásica. En lo conducente, el' tratadista señala' lo siguiente: 

"Esta concepción del Municipio, ha llevado a la teoría clásica a 

señalar como.caracteres de la descentralización por región, cuyo tipo 

más Importante lo constituye, segú~ dlJiÍllos;•¡_~ ó~gan!zación municipal, 

Jos cuatro siguientes: 
.,._ 

.;:~-;:"· ;~;~--:~·:i7 

2: Í:.:~ con~esló~ po~~i Est~do de ií~r~¡;~os J'.Üb!kos en favor 

cteesáY;ersona~~~~d:?:~:·r·:~:~f_:~~~;--c~~.~2~~:·~~-,~~~c...... . . _ .· 

32 La,.creaélón''de ~i:l \xitrimÓnlo cuyo ünitaí:' es)~. propia pers~ 
, •• , , • - .,_ • • _,,::;:,: ._// •• 'c •• ;· ·,'J;.J~ ' {::. ·• ·,.:,··, ,\,J,t: ·-,'• 

nalidad, y~ p6t.~iuAf?• •; .. ,., .. . ,/• i ·· !' •s -••· 

de la 'pe

>r .. s:.o,\n,7,a ... •.-•.;Lm'~o •. ria.~lf.:~ .•. ).i+fü•• ~~)fü~M~~.r10~-~g~3\s01p~ .d~ ;rept~s~ntac!Ón 
_ --~·-"· \.{'. -~~_:::·:::.' :'.;;._,:E, ',,;;5·_: · .> ,;, .. \;:-"" 

~ ."'' ';<'// ·"'--e- "·)}' ::,::I . --).~~'./ .. _.~;~}< 

(11) Frag~¡ Gabi~~-~-~~e~ho Adriiinis~rati<.6;•C¡j~; f6:.2~s. 19a. Edi-
ción;:, Edito ria 1 Porr~a, }. ,\; · Mé¡¡lco; , 1,97?;, • •,• 
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"Creemos que nuestra. Ieg!slación se ha ·inspirad(). e11las Ideas 
. ·- .. -· -- - .. 

de la doctrina Clásica; pues el sistema const;tucl~nal 7"'.tablececomo ba-

ses de la organización municipal las slgUientés: 

ti. Los MililicTplos serán investidos d~ personalidad jurídica 

para•tÓdos los ef~ctos legales. (Ccmst. · Fed. Árt. 115, fraJc1Ó~ lll), <12> 

2a. El Municipio Libre constituye la base de la división terrl

torfal de los Estados de la Federación y de su organización política y·ad~ 

mlnlstratlva. (AI't: 115). 

3a. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 
, "" -

cua·I se formará d.e las contribúclones que señalen las Legislaturas de los 

Estados.·y en tod.~· caso·:serán las suficientes para atender las necesidades. 

municipales, • (Ar<llS, tfacclón 11). (l3) 

. 4á ... C~da MÚnlclplo será admirylstrado por un Ayuntamiento de 

elección:PoPUl~r dlrecta. (Art. ll5, fracción 1). 

(12) ·Es copia textual de la obra de referencia, actualmente la fracción II, 
primer párrafo, del Artículo 115 Constitucional dispone: "Los Muni
cipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su pa 
trlmonlo conforme a la ley". Y la fracción 111 en vigor detalla los :
servicios públicos que como mínimo corresponden al Municipio. 

(13) La fracción IV del ,\rtículo 11 o; Constitucional en vigor es la que se 
refiere a la hacienda ptihlica municipal, misma que ha sido beneficia 
da con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federacióñ 
de 3 de febrero de t 983; esta fracción establece que como mínimo la 
hacienda municipal se debe integrar con los rendimientos de los bie
nes que le rertenezcan, las contribuciones)' tasas adicionales sobre 
la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación, mejora y cambio de valor, las participaciones fe
derales y los ingresos derivados de la prestación de los servicios pú 
blicos a su cargo. Sobre ese particular me referiré de manera am:
plla en los capítulos subsecuentes. 
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" •.. las bases enumeradas coinciden sensiblemente con los .ca-. 

racteres que la escuela clásica ha señalado como esenciales del régimen 

de descentralización administrativa por región". (t4), 

Por su parte, el' doctor Serra Rojas, inspirado en las'.teo~ías de 

la descentralización administrativa esbozadas ~r los ~utb~~~-f~~~~~~es -

André Buttgenbach, Georges Vedel y Maurice Hauriou,' ~e~~ia cilleía des~ 

centralización regional es la forma de organización administrativa que se 

apoya en una base geográfica como dellmitac!6n de los_servlclos públicos 

que a ella corresponden, y que en México, ·desde el punto de vista del De

recho Constitucional y del Derecho Administrativo, este tipo de descentr!!_ 

llzación está concretado en el Municipio. De manera textual, el tratadis-

ta señala: 

"La· descentralización administrativa regional, llamada por al-

gi.moa autores descentralización territorial, es una forma de organización 

administrativa descentralizada, que tiene por finalidad la creación de una 

Institución pública, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y 

un régimen jurídico establecido por la Constitución en el Artículo 115 y r~ 

glamentado por sus leyes orgánicas municipales que expiden las lcgislatu-

ras de los Estados, y que atiende las necesidades locales o específicas de 

una circunscripción territorial". (15) 

(14) Fraga, G. Op. cit., pp. 207-208 

(15) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, p. 610, Vol. !. 4a. 
Edición, Editorial Manuel Porrúa. México, 1968. 
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Opinión persona 1 

Los tratadistas mencionados toman comoJuente de inspiración 
._ .· ._,_-._.T:- -~:< : ·::-, -. ;.· , __ ··_,_ '.: . 

las tesis francesas de la descentra llzaclón par í;eilóri;' que fueron desarr_9 

liadas para explicar ese tipo de organización ad~l~ls~;~tl~~ dentro de un 
·----

Estado de tipo cenera 1 com~ es el francés, y a través de ellas pr~tendcn :.; 

explicar la naturaleza de la Institución municipal mexicana, que si bien es 

cierto en algunos puntos puede haber coincidencia, no por ello es acertado 

afirmar que es un organismo descentralizado por región. 

Las posturas del Derecho Administrativo pueden tener perfect& 

apltcaclón en un Estado unitario o central, en que el ejercicio del poder-

se organiza a partir de un solo nivel de gobierno, pero no en un Estado -

federal como el mexicano en que el poJer se ejerce desde tres niveles de 

gobierno, federal, estatal y municipal. En el primero de los casos " ... se 

forma un poder central, sin autonomía para las partes o reglones que lo -

componen, y es el único que regula toda la org~nlznción y acción de un po-

der único que unifica y coordina a todas las clcmós entidades púb\tcas y p1j_ 

vadas. La Idea de un poder centra 1 significa que de él emanan las declsl!?. 

nes políticas fundamem'a\es, sin que se desvirtúe la acción centrnl!zada, 

por la colaboración de las entidades encargadas de mantener y ejecutar -

las decisiones. La fórmula es centralización política y descentralización 

administrativa". (l6) En cambio, en el Estado Federal Mexicano el poder 

(16) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política, p. 619 
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se ejerce a partir de los niveles de gobierno fe<ler~l, estatal y muni~ipal, 

existiendo entre cada uno de ellos los rasgos de autonomía que la, Consti-

tución Política se encarga de precisar. 

Como afirman los tratadistas del DerechoÁdmlnistf~tlvo'; exli 

ten algunas características comunes al Municipio mexicano, Y,,ii',ia o,rganl

zación descentralizada por región que sustenta la corriente fra~cesa, pe· 

ro también es cierto que existen grandes diferencias que permiten con

cluir que la insrltución municipal es una organización social, económica y 

política que a través de su Ayuntamiento representa uno de los tres nive

les de gobierno dentro del Estado Federal Mexicano. Estas distinciones 

han sido debidamente fundamentadas y.analizadas por los autores mexlca· 

nos Moisés O::hoa Campos, Teresita Rendón Huerta, Reynaldo Robles ~la!. 

tinez y Juan Ugarre Cortés, entre otros, a través de las obras qt1e ya he 

citado en este estudio. Para el primero de ellos " ... la descentralización 

administrativa es creada por el poder central, en la Integración política 

federal, los Estados miembros son los que crean el Estado Federal, par· 

ticipan en la formación de la voluntad de éste y su competencia no es der_!

vada, como es la de los órganos administrativos descentrallzados, sino -

por el contrario es originaria. En igual forma. en la integración }lOlítica 

federal, los Municipios pan!clpan en el poder originalmente JX?r suÍJatu

raleza anterior a la del Estado o sea que su competencia no e~ ctérlvad{ 

sino que, en el sentido de sus originarlas facultades, no ~tribuldas expre•, 

samente a un órgano estatal, corresponden a su esfera p~lvatlvri:'' Es~o -
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deriva del hecho constitucional de que la Carta Magna, no crea a la enti

dad y al poder munidpal, sino que sólo lo norma .•. Ningún.documento le-
. . 

. glslativo habla en México del Municipio descentralizado. Se habla de Mu-

nicipio Libre o sea a~tónomó". {17) 

· Para Reyiialdo Roble~ Mart.fnez, existen los siguientes puntos -

de dlf~~en;ia 'entr~\os b~ga~l~md~ de~centraHz~dos y el Municipio en 

México: 
' ' . 

· '_._;''Lo's orga~lsll1os descentralizados son creados por la adrninis-
.,,_ .. ·-·-- • < 

'craclón púbÍÍca céntr~I, la cUal los dota de personalidad jurídica, les as!¡¡_ 

na un patrimonio y les determina su competencia. En cambio, el Munici

pio no és parre del Poder Ejecutivo Federal ni del Poder Ejecutivo Estatal, 

su competencia no se deriva de ninguno de ellos. 

"El organismo descentralizado presupone un órgano centraliza

do, que es parte del Ejecutivo que le va a transferir una porción de su 

competencia. El Municipio, en cambio, es libre y tiene su propia esfera 

de competencia, sin que estas atribuciones que Ja integran, se hayan des-

prendido de un órgano federal o esrntal. 

"El organismo descentralizado puede ser creado a instancias de 

la administración pública, ya sea federal, estatal o municipal. El MunlcJ. 

pio no nace del Poder Ejecutivo Federal ni del Poder Ejecutivo Estatal, el 

Municipio nace por mandato del pueblo, plasmado en la Constitución Fed~ 

(17) · Ochoa Campos, M. ~, pp. 523-524. 
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ral como forma de organización política y no sólo ~dmlnlstrat:Iva C(),mo lÓ 

pretenden Fraga y Serra Rojas. 

"La descentra lizaclón admlnlstratlvaé~ un~ oiilin;~~e.tÍ~11e la 

administración para organizarse y nunca una obllgaciÓ!l.:·:EiMimlcip10 no 
- .'-·:'.~·-'.-;----,__.-_••_!•ce... -,,._·o°'-'' 

es una opción de organización, es un Imperativo constltuclon~rqu~Ja Fe'

deraclón y los Estados de la Federación deben acatar y, ~r lo'.m1~tiio; él·. 

Municipio no es, ni debe ser concebido como una agencia que:deµElnde áel 

gobierno del Estado o de la Federación. 

"Los organismos descentralizados pueden ser suprimidos, des!!_ 

parecidos, en el momento que lo estime oportuno el Ejecutivo, ya que -

fueron creados para apoyarlo y atL~iliarlo en su actividad y al reorganiza!. 

se puede suprimirse la alternativa del órgano descentralizado. El l>lunlcJ. 

plo, en cambio, nace con la Carta Fundamental del Estado, ya que las E!! 

tldndes Federativas, para estructurarse internamente desde el punto de -

vista territorial, polftico y administrativo, la única forma exclusiva que 

tienen es el Municipio y, por lo tanto, deben hacerlo en base al mismo". (lS) 

l. 2. 2. El Municipio es un nivel de organización política 

Con fundamento en los postulados del Congreso Constituyente -

de este siglo, de la Iniciativa de Reformas al Artículo ll5 y del texto de 

la Constitución Política, puede concluirse que el Municipio mexicano es -

uno de los tres niveles de gobierno que el pueblo mexicano ha elegido para 

(18) Robles M., R. ~. pp. 142-143 
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organizarse polil:lcamente, 

Se vive un Estado de Derecho, lo que quiere decir que toda aci:!_ 

viciad humana, sea pública o privada, debe sujetarse al conjunto de nor

mas jurídicas que tienen como máxima expresión a la Constitución Polítl-

ca Federal. 

La nórma súprema determina perfectamente tres niveles ·de o.re 

ganización pOlnica, federal, estatal V municipal, los que el pueblo meXié·a· . . . . ·'-' --- ---
nó en ejercicio de su soberanía ha instltufdo para su beneficio. - El Artícu 

lo 40 Constitucional dispone que: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, com 
puesta de Estados libres ,. soberanos en todo lo concer 
nlente a su régimen interior: pero unidos en una Fede
ración establecida según los principios de esta ley -
fundamental"'. 

Asr pues, la Federación es el conjunto de entidades federativas, 

las que no tienen otra opción que la de Integrarse con Municipios según -

mandato constitucional, contenido en e\ Artículo 115, primer párrafo, que 

señala: 

'"Los Estados adoptarán para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano. representativo y po
pular, teniendo como base de su organización políti
ca y administrativa al 1-.lunicipio Libre ... ·· 

Se debe eliminar Ja Idea del :\luntcipio como órgano admlnistrn-

tivo descentralizado, pues nuestra Constitución ordena que es un nivel de 

organización política con poderes autónomos, cuya responsabilldad es para 

con su población v de ninguna manera para con el Ejecutivo Estatal o Fed~ 

ral. 
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La idea de Municipio como nive!'de gobierno se ve plasmada el\ 

la Exposición de Motivos de laI~iclatlva ;:r~siqenclal prf!sen~°'da el 6 de 
diciembre de 1982 ante el Congreso dé)a'.l.lñlón-.y en Já qué se puede leer 

--- ;:'"<•'- ·~--~-~---·_:.'.~·,_,_.,·_' ~~··,,-. ·~/-~~',:.-,;{~{- .·,~~:~;} -,"C¡o:'-'. " .. c-

\O siguiente' --- •:,;,• _ ,;~,,\>::~~'.;~ :i'io-;:C. <;::_;:y: 
".·•·El fortalecimiento mullli:lpalno es ííriá cuestión meramente 

muo le lpa 1 -sirio ºªsfrnalt'~~-~~~-~ª ~~i~i1~\ó~á-~i".E~b}~}/ ~_:ypr lo_qu~ c~-
mo meta lrin\ei:llata de-1a-vlgodzáclóÍ1'.de nuestro fedéralísiúo/nó-s plan- --' . . .-:-. --~ :-::- ·-: ,- ·:";,~:: T: :.º~:~·--,,-:-;t.:'-::-~~-::=.;·' -_-_:·r~r- ----:?7.T:-: .,,-.-]_~,~ 7--=--:S~'-.-- -__ . :_·_ ~, . 

teamos-la revisión de.lás esfructúriis'dl~eñadas a!'amparo de_laCÓnshtu~_ •• -

clón vigente a fin de insiru~el11iiuiJ¿r,~¡f~ie~T!Bbí~-:~u,~Ja~~'~fe¡:t~va --· 

en el federalismo, la céluliÍniunÍclpal't~miJ eil;1ariiitollomrá•económlé~ co' -
, .. •· · -_' .• '.>' - · :'"' · · ,,_;;;-1:; ,_,;,~:;:,;;,:;. ;.: .. ' : .' .-·e;~-_.· :'.<';_i_é;· _-,-·.;::: -;. --;.-,~-:~, e-.·-:: :.-~. 

mo política. 

"Estamos conscientes; que los ~-lu~Í~ipl~s, :!"Í_r -~~estrecho y -
(, ... 

di recto contacto con la población, const1tll):en lás aut~ntlca s escuelas de 

la democracia y que sólo podremos lograr su vigor!zaclón.como éstructu

ra y célula política, confiándole desde la Constitución los elementos y at1j_ 

butos conceptuales de nuestros principios republicanos traducidos en los -

-tres niveles de gobierno: Federación, Estados y Municipios". 

l. 3. El Municipio en el Congreso Constituyente de 1916-1917 

Los tratadistas mexicanos coinciden en señalar que una de las 

grandes conquistas del movimiento revolucionarlo iniciado en_l910 fue el 

establecimiento del Municipio como bnse de la organlzaclpn política del -

Estado Federal :--·lexicano. 
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El antecedente principal e Inmediato se encuentra consagrado en 

el Decreto de fecha 26 de diciembre de l 914, expedido por el Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista, por virtud del cual se determinaba qu<0: 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y po
pular, teniendo como hase de su división territorial 
y de su organización política el Municipio Libre, ad 
ministrado por Ayuntamientos de elección popular-:: 
directa y •In que haya autoridades Intermedias en
tre éstos y el gobierno del Estado". 

El Decreto careció de validez jurídica, ya que omitió dar cum

plimiento a los requisitos establecidos por la Constitución de 1857, enton-

ces en vigor, para llevar a cabo la reforma a su Artículo 109, que era la 

pretensión de Venustlano Carranza con dicha expedición. 

No obstante io anterior, puede afirmarse que el Decreto repre-

sentó la esencia del concepto de Municipio en el Proyecto de Constitución 

presentado por el Primer Jefe el día 1 ~ de diciembre de 1916 ante la Asa~ 

blea del Congreso Constituyente, tal y como se puede apreciar de la tran!!_ 

crlpción que hago de su Artículo 115: 

"Los Estados adoptarán para su régimen Interior 
la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular; teniendo como base de su división terri
torial el Municipio Libre, administrado cada uno 
por un Ayuntamiento de elección directa y sin que 
hava autoridades inrermcdias entre éste v el Go-
blérno del Estado. · 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los 
Estados tendrán el mando de la fuerza pública de 
los Municipios en donde residieren habitual o 
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temporalmente". <t 9> 

Los p>lrrafos tercero a séptimo del precepto se refirieron a las 

elecciones de gobernad~res y diputados a. los C9ílgr~.sos Locales, asf ca-

moa las condiciones de elegibilidad de los primeros; 

El proyecto del Artículo l 15 fu~ aceptado J,or.la Asamblea sin -

oposición; pero los constituyentes integrantes de la Segunda Comisión de 

Constituciones, consideraron que debía enriquecerse porque no era ca-

rrecto sefialar la libertad política municipal sin la financiera, de tal for-

maque al presentarse a la consideración de la Asamblea el proyecto se -

vió adicionado en lo relativo a la hacienda municipal)' al reconocimiento 

expreso de la personalidad jurídica de! !v!uniciplo para que pudiera contr!!_ 

tar y defenderse. Lo anterior se formalizó con la inclusión de .fa frac.ción-_ 

11 que a la letra señalaba; 

"Los Municipios administrarán libremente su hacien~!I. racau

darán todos los impuestos y contribuirán a lOs gastos-plÍbllcos dél Estádo~-

en la proporción y término que señale la Legislatura Local¡ Los Ejecuti

vos podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte _que -

corresponda al Estado y para vi!;llar la contabilidad de cada Municipio. -

Los conflictos hacendarios entre el Municipio y los poderes de un Estado, 

los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos 

(19) Tena Ramírez, Felipe. Leves Fundamentales de México 1808-1987, 
pp. 797-798. 14a. Edición, Editorial Porrúa, S. A. México, 1987. 
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que establezca la ley. 

"Los Municipios estarán Investidos de personalidad jurídica pa

ra todos lo~ ef~ctcis: legales'\ (20) 
""' -·· .·. ~. - ·- . 

:~in¡;unode lo-~ temas contenidos en el Proyecto adicionado res'!!. 

t6.taiÍ lar~a'_~·apaslonadamente discutido como el de la autonomía financie

ra. Al d~?fr d'~ dorf Felipe Tena Rarrtírez "el sistema propiiesto era evl-
·-:-· _,,-, -.·;º:::-',; .. -o-:. 7.0:;-. ''··." - ,_ 

- denteniente_Hnadecuado; e puesc al'dejar:.en ·manos -de· los Municipios la_ reca!!_ 

d~~l6~ det~a}~lase de Impuestos, i~cluslve los que por corresponder al 
_:,·._ ,. 

Estadg le ~~~ ajenos, se sullordlna la administración del Estado a la reca!!_ 

dacl6n Independiente de cada · Munlcipi~i Esta confusión, agravada con la 

Intervención de Inspectores y con la Inusitada competencia que se atribuía 

a la Suprema Corte, suscitó una de las más vivas oposiciones registradas 

en el seno del Congreso." (21) 

Efectivamente, resultaba contradictorio establecer la figura de 

los Inspectores que vendrían a ser autoridades Intermedias entre el go

bferno del Estado y los Municipios. Asimismo resultaba Inadecuado darle 

competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para ventilar con-

troversias que correspondían exclusivamente a los intereses locales. 

(20) Los derechos del pueblo mexicano. México a través de sus Constitucio
~· p. 324, Vol. Vlll, citado por Rendón Huerta Barrera, Op. cit. pp. 
115 y 372. 

(21) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, pp. 157-158, 
16a. edición, Editorial Porrúa, S.1\. México, 1978. 
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El diputado Herlberto jara, en defens~ ele.la fracción 11,. r;ianic 

festó: "No se concibe la libertad polftlca cuandci !a liberiad ecónó~l~a no 

está asegurada, tanto Individual como colectivamente ... :Hasta.ahora los 
-, .. ,: "·-· 

Municipios han sido tributarlos de los Estados; las contribuciones ha_n si-

do Impuestas por los Estados, la sanción de los presupuestos ha sido he

cha por los Estados, por los gobiernos de los respectivos Estados". <22> 

El diputado l'-.\artfnez de Escobar se pronunció en contra de la -

fracción 11 del Artículo 115 del Dictamen de Ja Comisión, alegando que en 

el fondo resultaba enteramente conservadora al establecer la facultad de 

los Estados para nombrar inspectores, vigilantes de la actuación del Mu-

nicipio, lo que representaría una subordinación directa e Inmediata del -

Estado sobre el Municipio. Asimismo se opuso a que fuera Ja Suprema 

Corte de justicia de la Nación la encargada de conocer los conflictos sur

gidos entre el Municipio y el Estado miembro, porque ello significaría -

centralizar; a cambio propuso que si se trataba de un asunto meramente -

del Estado, fueran entonces las Legislatur3s Locales o el Supremo Trlb!:!, 

na! de justicia de la entidad los que conocieran de la controversla._Y.a _ 

manera de resumen, el diputado constituyente manifestó: " ... creo que 

los Estados deben recaudar inmediata y directamente los fondos que les 

pertenezcan, por medio de sus receptorías de rentas o por medio de las 

(22) Los derechos del pueblo mexicano. Mé.xico a través de sus Constitu
ciones. Presentación v debate del Artículo 115 Constitucional en el 
Constltuvente de 1916. En el Apéndice No. i de Rendón Huerta B., T., 
Qii![. p. 377. 
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oficinas que ustedes quieran; pero deben recaudarlos directamente y no -

por conducto de los Municipios, porque aparentemente parece que es una 

gran facultad que se les da á los Municipios, no es-verdad, porque da_ lu-· 

gar a la Intervención directa del Estado sobre el Municipio, nombrando -

Inspectores y estudiando la contabilidad de los-mismos--..... ( 23)' 

El debate respecto del citado Primer Di~tamen de !a Ccimls!Ón 
' •-'-• .. 

sobre la fracción 11 del Artfcuio 115, concluyó al ser desechada_ ia prÓ-

puesta en la sesión del día 25_ de enero de 1917. 

En la sexagésima sexta sesión ordinaria del día 29 -d~ ~ller~. 

la Segunda Comisión de Constituciones presentó un nuevo Proyé~
0

tó-de_Í:>ic

rnmen elaborado por los diputados Paulina Machorro y Arturo Méndez, del 

cual transcribo los principales párrafos de los Considerandos y el texto -

de la Propuesta: 

"La libertad municipal debe basarse en la independencia econó-

mica del Municipio; no dar a éste constitucionalmente recursos propios -

_es dejarlo a merced de los Poderes locales absorbentes y no conseguir el 

fin a que este respecto se propone la ley. 

"Es un principio sociológico que todo problema relacionado con 

el económico debe comenzar por ia solución de esta última fase, y si no 

se ha_ce así el régimen económico se impone y destruye las soluciones que 

se hayan dado a !os demás aspectos de la cuestión. 

(23) Ibídem, p. 383. 
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"Por lo expuesto, la Comisión se permite proponer a la aproba

ción de cstahonárable ~samblea el siguiente proyecto para ~lpáirafo se

gundo del 'í..n~¿ulÓ 115! 

'·;.~r~cCión II. Los Municipios tendrán el,libr:e manejo ?e su ha-

clencla i•,ésrnse fm:mará de lo siguiente:. 

l ~. Ingresos causados con motivo de servicio~ púbÚciJs; que -

tlenaan a satisfacer una necesidad general.de ios habit~nte~ de Ia'c:ircun~ 

C::rijictón 'respectiva. 

2=. Una suma que el Estado integrará al Municipio, y que no 

será inferior al 10% del total de lo que el Estado recaude para sí por to-

dos los ramos de la riqueza privada de la municipalidad de que se trate. 

3~. Los Ingresos que el Estado asigne al Municipio para que -

cubra los gastos de aquellos servicios que, por la nueva organización mu-

nicipal, pasen a ser del resorte (sic) del Ayuntamiento y no sean los esta-

blecldos en la base 1 de este inciso. Estos ingresos deben ser bastantes a 

cubrir convenientemente todos los gastos de dichos servicios. 

"Si con motivo de los derechos que concede a los Municipios e~ 

te artículo surgiere algún conflicto entre el Municipio y el Poder Ejecmlvo 

del Estado, conocerá de dicho conflicto la Legislatura respectiva, quien 

oirá al Ayuntamiento en cuestión, pudiendo éste enviar hasta dos represe!! 

tantes para que concurran a las sesiones de la Legislatura en que el asun-

to se trate, teniendo voz informativa y no voto. 

"Si el conflicto fuere entre la Legislatura y el Municipio, cono-
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cerá de él el Tribunal Superior:del Estado, 

párrafo anrerlor. 

"J;n todo caso, los pri;cedirnlent~s !leráncrá~~~~s·.~.u~;de,q~; ~I 
confl!ct().sea re~i'.l;i~ ~·la rnaycir br~vedad". (24) < ;;:~ > ; 

<En; la rrú'sma sesión los diputados Hériberto JartÍ e' Hilarlo Me-
- -·--~ ·-" ·-' --. . = -, . ' .-.,, . ;. - . -- . ' .. - --·.: - . - ~' . - -

dina, .tan;blén.lntegrantes de la Segunda Comi~lón·d~ CoÜst!t~clon~s. pre

sentaron.una ~egúrida o¡x:ión a través del voto parti~ul¿que fue leido de 
. -··. - -~--

Já slguie11te manera: 

"TI. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de las contribuciones municipales necesarias, para aten-

der sus dl\•ersos ramos, y del tanto que asigne el Estado a cada Municipio. 

Todas las controversias que se susciten entre los Poderes de un Esrado y 

el Municipio, serán resueltas por el Tribunal Superior de cada Estado en 

los términos que disponga la ley respectiva".( 25) 

Después de varias horas de discusión en torno a las propuestas 

antes transcritas, se dio la palabra al diputado Gerzayn Ugarte, siendo va 

la madrugada del día 30 de enero, quien después de breves consideracio-

nes en torno a lo jerarquía que debe corresponder y respetarse o los Es-

tados, proruso que la fracción 11 quedara en los siguientes términos: 

"Los Municipios administrarán libremente su i1acienda, la cual 

(24) Ibídem, pp. 436C437. 

(25) ldem. 
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se formará de las contribuciones que seña len las Legislaturas de lo~ Es

tados, y que, en todo caso, serán las suficientes par~ ~tender sus nece

sidades". <26> 

Por disposición de la asamblea, .esta propllesta··ifo.t<imó_én.con~ 

slderaclón; los diputados Herlberto Jara e Hilarlo Medin~\.eu)aro~·su:~o 
··,,.- ' -

to particular; se procedió a la votación y la fracción 11 propuesta ix>r el 

diputado Ugarte fue aprobada por 88 votos a favor y 62 en contra• 

Con la inclusión de la fracción aludida, quedó el espacio vacío 

en torno a las fuentes de recaudación municipales, dejándose esre rubro· 

al criterio de las Legislaturas Locales, no siempre autónomas en cuanto 

a sus decisiones. Nadie se dio cuenta de que el proyecto indicado era el 

de los diputados Machorro y Méndez, que si bien es cierto pudo adolecer 

de fallas técnicas, hubiera dejado establecidas las bases mfnimas para la 

recaudación municipal y el Municipio no hubiera quedado en el letargo que 

se prolongó por 66 aílos. 

El Artículo 115 Constitucional, emanado del Congreso Constit!!_ 

yente, quedó en los siguientes términos: 

"Art. 115. - Los Estados adoptarán, para su reg:¡
men interior, Ja forma de gobierno republicano, re 
presentativo, r:orular, tenicn.-J.1 c-nmo h:jfe d~ .::·.1 di· 
visión territorial y de su organlznción política y ad 
mlnistrativa, el Municipio Libre, conforme a las -
bases siguientes: 

(?6) Ibídem, pp. 444-445 



"!. - Cada ~1unlclpio será administrado por un AyUnt!!, 
miento de elección popular directa, y no habrá ningu
na autoridad Intermedia entre éste y el gobierno del -
Estado. 

"Jl. - Los Municipios administrarán libremente su ha 
cicnda, la cual se formará de las contribuciones que
señalen las Legislaturas de los Estados y que, en to
do caso, serán las suficientes para atender las nece
sidades municipales. 

"111. - Los Municipios serán investidos de personali
dad jurídica para tcxlos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Es
tados tendrán el mando de la fuerza pública en los -
Municipios donde residieren habitual o transitoria
mente. Los gobernadores constituclona les no podrán 
ser reelectos ni durar en su encargo más de cuatro 
años. 

"Son aplicables a los gobernadores sustitutos o Inte
rinos, las prohibiciones del Artículo 83. 

"El número de representantes en las Legislaturas de 
los Estaclos será proporciona 1 a 1 de habitantes de ca
da uno, pero en todo caso, el número de represen
tantes de una Legislatura Local no podrá ser menor 
de quince diputados propietarios. 

"En los Estados, cada distrito electoral nombrará 
un diputado propietario y un suplente. 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Es
tado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo 
de él, o con vecindad no menor de cinco años Inme
diatamente anteriores al día de la elección", (27) 

36. 

(27) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Reproducción 
facsimilar del texto original, Partido Revolucionario Institucional, 
ev1éxlco, 1981. 
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1.4. Análisis del Artículo 115 Constitucional 

Desde su promulgación el 5 de febrero de 1917, este precepto ha 

sido reformJdo en nueve ocasiones: la primera, por virtud del de.creta P!l 

bllcado en el Diario Oficial de la Federación (D. O. F.) de 20 de agosto de -

1928;:_ tuvo laflnalldad de modificar el número de representantes a las Le

gislaturas Loca les reduciéndolo de quince a siete y seña !ando un máximo -

de once, tomando en cuenta el número de habitantes de la entidad federati

vo; la segunda reforma, publicada en el D.O.F.el 29 de abril de 1933, tuvo 

el fin de establecer la no reelección absoluta para gobernadores de los Es-

cactos y la no reelección relativa de los diputados locales e Integrantes de 

lo• Ayuntamientos; la tercera reforma, que constó en· el D. o; F. '.de S_de 

enero de 1943, tuvo por objeto ampliar de cuatro a seis años: el p~rl~~o de 
,,:. '.'' ·.··' 

funciones de los gobernadores de los Estados: la cuarta·, públlcadá el 12 de 

febrero de 1947, dio a la mujer el derecho de p3rtlcipa~ en.l~s ~ofll;~los -

electorales municipales, tanto para sufragar como para ser electa para al

guno de los cargos de elección popular; la quinta refoi,;ina, publicada_ en el 

D. O. F. de J 7 de octubre de 1 953, suprimió el párrafo relativo a los dere

chos políticos municipales de la mujer, toda vez que -el Capítulo IV del Tí

tulo Primero del texto constituclona l dio el reconocimlentÓ expreso de la 

ciudadanía de la mujer con todos sus consecuencias jurídicas; la sexta re-

forma, publicada el 6 de febrero de 1976, adicionó el Artículo 115 para 

adecuarlo al contenido del tercer párrafo de!Artículo 27, en lo relativo a 

la ordenación urbana y asentamientos humanos, esta adición facultó al 
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Municipio para expedir normas generales, en base a la Ley General de 

Asentamientos Humanos( 28l, tendientes a regular el desarrollo urbano, así 

como para coordinarse con las autoridades estatales y federales para la º.!: 

denaclón de los asentamientos humanos, Incluyendo la elaboración de pla· 

nes, realización de obras, consultas ciudadanas, establecimiento de zonas 

de reserva y usos de la tierra, creación de centros de población y los co-

rrespondlentes de trabajo, participación en las decisiones relativas a los 

centros conurbados, gestión de decretos exproplatorios y celebración de -

convenios con otros Municipios o con los gobiernos de la entidad federativa; 

la séptima reforma, publicada en el D. O. F. de 6 de diciembre de 1977, 1!!. 

tradujo el sistema de diputados locales de minoría y el principio de repre-

sentaclón proporcional en la elección de los miembros de los Ayuntamien-

tos de los Municipios cuya población excediera de trescientos mil habitan-

tes. 

La octava reforma, que fue publicada en el D. O. F. del día 3 de 

febrero de 1983, ha sido la de mayor trascendencia para el Municipio me-

xlcano. Con ella se marcó la pauta para el nuevo desarrollo municipal. -

Lo que mucho se debatió en el Constituyente de 1917 y lo que en la doctrina 

mexicana se pugnó durante varias décados. ee convirtió en realidad con e.'!. 

ta reforma. A través de ella se dio un cambio sustancial confiriendo al -

Municipio las bases para la búsqueda de su autonomía política, financiera 

(28) Diario Oficial de la Federación de 15 de diciembre de 1975. 
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y administrativa. El artículo se dividió en diez fracciones, de las cuales 

siete se refirieron al Municipio, dos fueron comunes al Estado y al MunlcJ. 

plo y una sola al Estado. A este respecto se puede leer en la Exposición -

de Motivos de la Iniciativa de Reformas presentada el 6 de diciembre de -

1982 lo siguiente' 

" •.. consideramos como medida fundamental para robustecer al 

Municipio, piedra angular de nuestra vida republicnn.-·y federal, hacer al

gunos cambios al Artículo 115 de la Constitución, tendientes a vigorizar -

su hacienda, su autonomía política y en lo general aquellas facultades que 

de una u otra manera, paulatina pero constantemente, habían venido siando 

absorbidas por los Estados y la Federación. 

"Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y económicas 

de los Municipios del país, sus grados de desarrollo y los contrastes, en

tre aquellos Municipios urbanos e industrializados ••. y aquellas comunld!'_ 

dades municipales marginadas de tcxlo apoyo económico ••• 

"Nuestro objetivo es vigorizar la decisión fundamental del pueblo 

sobre el Municipio Libre, estableciendo aquellas normas básicas que pue

dan servir de cimientos a las unidades soclopolítlcas municipales para que 

al fortalecer su desarrollo se subraye el desenvolvimiento regional. .. no 

sólo con el propósito de redistribuir la riqueza nacional. .. sino para ubi

car las decisiones de gobierno en las células políticas a las que lógicame_!l 

te deben corresponder, es decir, a los Ayuntamientos como órganos repr~ 

sentativos de los Municipios Libres''. 
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La novena y última reforma, que constó en el decreto de fecha 

25 de febrero de l 987, redujo de diez a ocho el número de las fracciones 

del Artículo 115, eliminando lo relacionado con las entidades federativas, 

sus gobernadores y legisladores, los requisitos de su elegibilidad y dura-

ciórf de funciones, la integración de las Legislaturas Locales y las rel.aci~ 

nes laborales entre los gobiernos de los Estados y sus trabBjadores, todo 

lo cual se trasladó textualmente al Artículo 116. De esta riianera'se dejó 

al Artículo 115 en exclusiva el tema del Municipio. 

El texto vigente consta de ocho fracciones, además del párrafo 

inicial que ha permanecido con la redacción que le diera el Constituyente 

de 1 917 y que a la letra seña la: 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su reg1-
men interior, la forma de gobierno republicano, re
presentativo, popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y admi
nistrativa, el Municipio Libre •.. " 

El Municipio, en los términos descritos, es la forma primaria 

de organización política y administrativa, y base de la división territorial 

de los Estados miembros de la Federación. 

Por mandato del Artículo 40 de la Norma Suprema, la Federa-

ción se integra con las entidades federativas que se precisan en su Artíc~ 

lo 43, las que a su vez no tienen otra alternativa que la de tomar como l'!!_ 

se para su integración a los Municipios; de ahí que es posible afirmar que 

éstos representan las células que dan vida a la organización política del -

Estado Federal Mexicano. 
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El Municipio es libre, Indica el párrafo que comento, \iér.o debe 

entenderse como autónomo por precisión del lenguaje. La· autono01ra, ·me!!_ 

clona Rafael ele Pina, es la potestad que dentro del Estado gózari las entid! 
.'>' ··. 

des que lo integran, dentro de una determinada esfera terrltorlaí>y qu(l le.s 

permite la gestión de sus Intereses locales por medio de organizaciones -

propias formadas libremente por los ciudadanos. (29) 

El Munlci pio mexicano goza de autonomía en tanto B(l rige por -

normas propias, independientemente del órgano que las dicta, goza de per

sonalidad y patrimonio propios, elige libremente a sus gobernantes, no 

existe autoridad intermedia entre su Ayuntamiento y el gobierno de la enti-

dad federativa, administra libremente-su hacienda y tiene facultades far-

malmente ejecutivas y materialmente legislativas y judiciales. 

Esta autonomía no es plena, pues se encuentra restringida por 

el pacto federal, que establece las esferas de competencia de los tres niv! 

les de gobierno: Federal, Estatal y Municipal. 

La fracción 1 se encarga de regular al gobierno municipal, seña 

!ando las bases generales para la elección del ,\yuntamlento, la no ieelec-

clón relativa de sus miembros y los requisitos mínimos que deben cumplir 

las Legislaturas Locales para proceder a declarar la suspensión o revoc~ 

clón de los nombramientos de los concejales, así como la forma en que é.§_ 

tos deben ser sustituidos. Esta fracción a la letra señala: 

(29) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, p. 37. la. Edición, Edi
torial Porrúa, S. A. México, 1965. 



"l. Cada Municipio será administrado por un Ayunta
miento de elección popular directa y no habrá ninguna 
autoridad Intermedia entre éste y e 1 gobierno del -
Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los Ayuntamientos, electos popularmente por ele!:, 
clón directa, no podrán ser reelectos para el periodo 
Inmediato. Los personas que por elección indirecta, 
o por nombromiemo o Jüsignación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, -
cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo Inmediato. Todos 
los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el 
carácter de propietario!', no podrán ser electos para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pe 
ro los que tengan el canícter de suplentes si podrán_ 
ser electos para el periodo inmediato como propieta
rios, a menos que hayan esttido en ejercicio. 

Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos -
terceras partes de sus integrantes, ¡xx1rán suspen
der Ayuntamientos, declarar que estos lrnn desapare 
cido y suspender o revocar el mandato a alguno de -
sus miembros, por alguna de las c8Usas graves que 
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miem
bros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio co~ 
vengan. 

En caso de declararse desaparecido un 1\vuntamien 
to o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de
sus miembros, si conforme a la ley no procediere 
que entraren en funciones los suplentes ni que se -
celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas de
signarán entre los vecinos o los Consejos(30) Muni 
clpales que concluirán los periodos respectivos. -

Si alguno de los miembros dejare de desempefiar -
su cargo, será substitufdo por su suplente, o se -
procederá según lo disponga la ley". 

42. 

(30) El vocablo Con!:,ejo referido al Municipio se escribe con!:. y no con É.· 
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El Ayunramienro es el órgano de gobiei:no municipal, que debe 
, ;-.· . 

ser elecro de "manera popular y direcra y no admire.la exisiencia.de un·. po-

der superior dentro de la esfera de su comperencia• 

El Ayunramiento es la insritución juridi~; y ~¡idea 
la población del Municipio deposira el ejercicio de_su poder_k~róno~o, ,el 

que no admite mayores limitaciones que las derivadas d·ci: laCo~~f;tticióit 
Política Federal y de las .parriculares de las enridades fede;ativas; 

Es de desracarse el avance que se ha dado al establecer las co!l 

diciones mínimas que las Legislaturas Locales deben cumplir para proc!: 

der a declarar la suspensión o revocación de los nombramientos de algu-

no o todos los miembros del Ayuntamiento, pues era prácrlca viciada, e! 

cribe el maesrro Quintana, que los tirulares del Poder Ejecurivo del Esta

do", .. con gran facilidad suspendían Ayuntamientos, los declaraban des~ 

parecidos o suspendían el mandara de los inrcgrantes... En ocasiones • 

bastaba la opinión discrecional del Poder Ejecutivo Local para proceder· -

al desconocimienro ... lo que propició conflictos frecuenres ~n los Munl· 

clpios y, desde luego, descontenro popular por prácticas tan poco apega· 

das al espíritu de respecro a la autonomía municipal" ._<31> .. 

A través del nuevo 1\rrículo 115 se ha unificado el criterio a nic 
' . --- ' 

vel federal para que las Leg!slaruras puedan suspender o_;~vocar lós . 
. :·~: ',;' 

(31) Qulnrana, Carlos. "Comentarlos al Articu16us'cons~ituiiohal''. 
En Consritución Polirica de los Estados Unidos Mexicán"os; ·-éomenra· 
da, pp. 281-282. la. edición, Insrirutto.de lñvesrlgaciones Juridi· 
cas, UNAM. México, 1985. . .·· ·. . . ·. 



nombramientos de los Concejales, otorgándose a los afectados las garan-

tías de legalidad y audiencia. 

La fracción II reconoce la persona lldad jurídica del Municipio 

y la facultad materialmente legislativa de los 1\yuntamientos para dictar 

bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposicio

nes administrativas. Desde el punto de vista de las funciones de los Pode-

res, cabe recordar que la función legislativa formalmente es exclusiva del 

Congreso de la Unión y de las Legislaturas de las entidades federativas. 

La fracción 11 a la letra señ"la: 

"ll. Los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer 
las Legislaturas de los Estados los bandos de policía y 
buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposi
ciones administrativas de observancia general dentro -
de sus respectivas jurisdicciones". 

Esta fracción reitera la personalidad jurídica del Municipio, -

misma que le fue reconocida por el Congreso Constituyente de 1916-1917 

con la finalidad de reforzar en ese entonces el ideal y ahora realidad de 

que el Municipio es el ce~tro de imputación jurídica, encargado de ha-

cer efectivos todos aquellos derechos y obligaciones tendientes a fortale-

cer la unidad, seguridad, libre desarrollo y beneficios de carácter econó-

mico y cultural de la población que lo Integra. 

Tomundo el criterio del doctor Mlguel Acosta,(32) es posible 

(32) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, 
pp. 41-43. 3a. edición, Editorial Porrúa, S. A. México, 1979. 
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señalar que las características del Municipio como persona juríclica coleE_ 

tiva de carácter públlco son las siguientes: 

l. La existencia de un grupo social con voluntad, finalidades -

unitarias y permanentes. El grt:po social que forma la persona jurídica -

colectiva tiene vínculos de voluntad común, así como finalidades conjuntas 

y permanentes, que se expresan a través de la rea lizaclón del objeto de e~ 

te ente colectivo. 

2. Personalidad jurídica distinta de la de sus integrantes. 

3. Denominación o nombre. El Municipio goza de una denomi

nación que !o distingue de los demás. 

4. Ambito geográfico y domicilio. El Municipio se desarrolla 

en el espacio geográfico que le asigna la Constitución Política del Estado 

miembro o la Ley Orgánica Municipal y tiene una sede permanente que al

berga a los órganos de su gobierno. 

5. Elemento patrimonial. El patrimonio del Municipio se inte

gra con los bienes del dominio público y privado que le pertenecen, así c~ 

mo por los ingresos fiscales y extrafiscales que fija la Constitución Polít,! 

ca Federa!, las particulares de los Estados miembros y las leyes que de 

ellas derivan. 

6. Régimen jurídico propio. El Municipio goza de un régimen 

jurídico que regula su estructura y fUncionamiento, el que se integra a PªE. 

tir de la Constitución Política Federal, las Constituciones Locales, las L~ 

yes Orgánicas Municipales, las leyes fiscales y de manera especial las 
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normas señaladas en el párrafo segundo de .la fracción Uque comemo, en-

tre otras. . . . 

7. ·Objeto: 6ue esencÍillmente se tl"aélúce~rÚÓ re~liz}clónde -

las fünci~nes pre:istas a párrlr d~ los postulad~s del Ártícul~'i l~ Constitu - ' ",,, . -.- .... ' . .· ' ---' . .,' ,-. - ··. ' -- •, ~- . ___ , __ 
clona!'. ·'e''>'': '.'.' '•' . ',. . ,· ·.' . ' h. '' •• ' 

8:; Clrgarios de representa clan y administración. E~ el Munici

pio son el Ayuntamiento y el titular de la administración por regla general 

es el presidente municipal. 

9. En términos generales los fines se traducen en el bien coman. 

El párrafo segundo de esta fracción otorga al Municipio la facql 

tad de darse a través de su 1\yuntamlento, los bandos de policía y buen go-

blerno, circulares, reglamentos y demás normas de carácter administra-

tivo que en todo caso deben reunir las características propias de una ley, 

es decir, deben ser generales, obligatorias y abstractas. 

La funciún legislativa del Ayuntamiento se encuentra limitada -

por las bases normativas que deben establecer las Legislaturas Locales; 

no obstante ha sido un gran avance que ahora los Ayuntamientos gocen de -

esta facultad, pues sus integrantes por ser vecinos de Ja jurisdicción cono-

cen ''de primera mano" Jas necesidades económicas, políticas, culturales 

y de asistencia, las peculiaridades, costumbres y sentir de la población, -

por lo tanto son los más indicados para desarrollar y hacer efectivas las -

normas que tengan como fin el beneficio de Ja comunidad municipal. 

La fracción 111 establece los servicios públicos que como mínimo 
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deben corresponder a la esfera municipal, dejando la oportunidad para que 

las Legislaturas Locales los amplíen de acuerdo a las posibilidades admi-

nlstrativas, capacidad financiera y las condiciones geográficas y sociales 

de los Municipios. Asimismo, se da la opción para que los Municipios de 

una misma entidad federativa se coordinen y asocien con el fin de una me-

jor prestación de los servicios públicos. Esta fracción textualmente se-

ñala: 

"lll. Los Munlciplos, con el concurso de los Estados 
cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, 
tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) A lumbrada público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones 

f) Rastro 

. g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y tránsito 

i) Los demás que las Legislaturas Locales determí 
nen según las condiciones terrltorla les y socloeconó 
micas de los Municipios, así como su capacidad ad:
ministrativa y financiero. 

"Los Municipios de un mismo Estado, previo acuer 
do entre sus Ayuntamiencos y con sujeción a la ley;
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos que les corres 
ponda'. -
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El servicio público, nos define el doctor Acosta Romero, es la 

actividad técnica encaminada a satisfacer nécesidades colectivas básicas 

o ftmdamentales, ·mediante prestaciones lndlviduallzadas.sujetas a un ré

gimen de Derecho l'llbllco que determina los principios de regularidad, un_! 
.·. .• .. . (33) 

formidad,. adecuación e Igualdad. 

Esta fracción resuelve la antigua Imprecisión legal, teórica y -

práctica que impectra conocer a ciencia cierta cuáles eran los servicios -

públicos que debían corresponder a la esfera municipal. A partir de la r.!:_ 

forma publicada el 3 de febrero de 1983 se han definido perfectamente los 

servicios que deben ser comunes a todos los municipios del país y se deja 

abierta la posibilidad de que se amplfen y se presten con el concurso de -

otros Municipios o de la administración estatal. 

La fracción IV viene a resolver en buena medida el problema que 

dejó el Constituyente de\9\(~\917, derivado de la imprevisión de los ingre-

sos que debían corresponder al Municipio. Esta fracción conserva el crl-

terlo original del Artículo 115 sobre la libre administración de Ja hacienda 

pública y asigna a la comunidad municipal las contribuciones e ingresos -

que como mínimo le deben corresponder. A la letra señala: 

"IV. Los Municipios administrarán libremente su ha
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como las contribucio
nes y otros ingresos que las Legfslaturas establezcan 
a su favor y en todo caso: 

(33) lbfdem, p. 375. 



a) Percibirán las contribuciones, incluvenJo tasas adi
cionales, que establezcan los Estados sobre la propie
dad inmobi liaria1 de su fraccionamfento, división, con 
solidación, traslación y mejora, así como las que ten-
gan por base el cambio de vJlor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Esta
do para que énte se haga cargo de algunas de las funcio 
nes relacionadas con la administración de esas contri=
bucfones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi
cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limita nin la facultad de los Es 
tados para establecer las contribuciones a que se refie· 
ren los Incisos a) y e), ni concederán exenciones en rC 
!ación con las mismas. Las leyes locales no estable.:
cerán exenciones o subsidios respecto de las menciona 
das contribuciones, en favor de rcrsonas físicas o mo-: 
rales, ni de instituciones ofici.1lcs o privadas. Sólo -
los bienes del Jominio público de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios estarán exentos ele dichas 
contribuciones. 

Las Lc1;islat·1ras de los Estados oprobar<in las leyes de 
ingresos de los :\yllntamienros y revisarán sus cu~ntas 
públicas. Los presupuestos de egresos serán aproba
dos por los Ayuntamientos con base en sus ingresos -
disponibles". 

·19. 

Por razones obvias el análisis de esta fracción se detalla en los 

capítulos subsecuentes. 

Las fracciones~ regulan las funciones municipales tendle!l 

tes a la ordenación de los asentamientos humanos, facultando a los Munic.!_ 

pios para que a través de sus Ayuntamientos formulen, aprueben y adml-

nistren la zonificación y planes de desarrollo urbano, realización de obras, 
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establecimiento de zcmas de reserva y ~sos de tierra.: cr.~adón de"cent~os 
de población y los correspondientes de trab~jo, partÍclpa~lón en las deci

sione~ relativas a los centros conurbad;s y .celebraclÓn de convenios con 

otros Municipio~ y c~n la admfnlstraclÓn de¿ entidad federativa paro pi! 

near y regular de manera conjunta el desarrollo de los centros conurba

dos; ~ Lá fracción V a la letra establece: 

"V. Los Municipios, en los términos de los leyes fede
rales y estatales relativas, estarán facultadoa para for
mular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal; participar en la crea
ción y administración de sus reservas territoriales; con 
trolar y vigilar la utllizaclón del suelo en sus jurlsdlc- -
clones territoriales; intervenir en la regulorlzaclón de 
la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y per
misos para construcciones, y participar en la creación 
y administración de zonas de reservas ecológlcas. Para 
tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el -
párrafo tercero del Artículo 27 de esta Constitución, ex 
pedirán los reglamentos y disposlclones administrativas 
que fueren necesa ríos". 

Respecto de esta última facultad, Robles Martínez comenta que 

ha sido mal llamada reglamentarla, roda vez que el ,\yuntamlento lo que -

hace es dictar leyes reguladoras del párrafo tercero del Articulo 27 Con! 

tltuclonal; que la diferencia esencial entre ley y reglamento es el órgano 

que los expide: la ley se expide por un órgano legislotivo y el reglamen -

to por un órgano admlnlsrratlvo. El Municipio, nos dice este autor, es un 

nivel de gobierno con la finalidad de atender¡• resolver los problemas ve-

clnales de una clrcunscrlpclón territorial determinada, a través de los Ó,!: 

ganas democráticos, los cuales deben lnterpretar la voluntad popular, -

plasmarla en una norma y ejecutarla; por ello debe rea U zar las tres 
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funciones de gobierno, administrativa, legislativa~· judicial. Hecho este 

razonamiento, el autor concluye que el Municipio rea liza funclimes legisl!!_ 

tlvas a través de un órgano colegiado deliberativo, es una asamblea repr~ 

sentatlva del pueblo que satisface los requisitos de un órgano formal de. -

legislación. Las normas que expide el Ayuntamiento no tienen las carac

terísticas de un reglamento que desenvuelve, detalla y amplfa una ley pd!!_ 

cipo 1 para posibilitar su aplicación, su ejecución concreta. y particular. 

Las normas que expide el Ayuntamiento no desenvuelven una ley,- 'i;-liió-que -.-

dictan auténticas leyes reguladoras del párrafo tercero del Artículo 27 -

Constitucional. (a.!) 

La fracción VI establece textualmente: 

"VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en te
rritorios municipales de dos o más entidades federati
vas formen o tiendan a formar una continuidad demográ 
flca, la Federación, las entidades federativas y los Mu 
niciplos respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de '!lanera conjunta y coordinada 
el desarrollo de dichos centros con apego a la ley fede
ral de la materia". 

Por su parte la fracción Vll reitera la jerarquía constitucional de 

los gobernadores de los Estados miembros y del presidente de la Repúb\i-

ca en torno al mando de las fuerzas públicas y a la letra establece: 

"VIL El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los -
Estados tendrán el mando de las fuerzas públicas en los 
Municipios donde residieren habitual o transitoriamente". 

(34) Robles M., R., Op. cit., pp. 131-136 
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La fracción VIII introduce el principio de representación propo! 

clona! en la elección de los miembros del Ayuntamiento y suprime .el limi

te mínimo.de trescientos mil habitantes para la aplicación del referido -

principio que como condición establecía el texto anterior a 1983. 

Asimismo, eleva a rango constitucional las relaciones labora-

•les entre los Municipios y sus trabajadores, incorporándolos al régimen 

jurídico del Articulo 123 de la Constitución Federal. Esta fracción tex-

tualmente señala: 

"VTII. Las leyes de los Estados introducirán el principio 
de la representación proporcional en la elección de los 
Ayuntamientos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo enire los Municipios y sus -
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
Legtslat11ras de los Estados con base en lo dispuesto 
en el A rrículo 123 de esta Constitución y sus disposi
ciones reglamentarlas ... 

El primer párrafo absorbe el sentido democrático que se está -

gestando en la vida naciona I, pues a través de la introducción del prlncf-

pio de la representación proporcionai, en los Ayuntamientos podrán estar 

representadas las diversas Ideologías políticas. 

En mi criterio, el contenido del primer párrafo debió incluirse 

en la fracción l, pues no hay razón alguna para que el principio de repre-

sentaclón proporcional, que es de carácter eminentemente político-elect~ 

ral, se encuentre fuera de la citada fracción !, que precisamente es la que 

regula las bases generales para la elección de los miembros de los Ayun-

tamlentos. 
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Por lo que corresponde al segundo párraf~, con~ldero que si la 
. . 

Intención del Constituyente Permanente fue destacar la elevación a· rango 

constitucional de las relaciones laborales entre el ¡.;luniclplo :/sus.traba

jadores y la igualdad de condiciones de trabajo de los servidores públicos 
···.. ; 

feüerales, estatales y municipales, se debió respetar el modelo adoptado 

por la reforma de 1983, en que este tema se concentró en una fracción e~ 

elusiva, la IX, ya que no es apropiado en la técnica jurídica que en una. -

misma se normen aspectos que corresponden a ramas del Derecho autón!?. 

mas entre si, como lo son el Derecho Electoral y el Laboral. Supongo -

que esto solamente se debió a una pequeña falta de atención de quienes el!!_ 

boraron la novena y última reforma al Articulo 115, pues la esencia que-

dó tal y como fue prevista por la reforma publlcada el 3 de febrero de 

1983. 

El maestro José Dávalos ha explicado que· independientemente de 

lo apreciable de la disposición contenida en el segundo párrafo de la frac

ción V111, existen dos fallas que deben corregirse. En concreto, el juris

ta ha escrito lo siguiente: 

"Si analizamos la fracción anteriormente transcrita, encontra-

mosque la reforma constitucional sólo determinó que las leyes locales que 

sobre el particular se expidieran tendrían como base lo dispuesto en el AE_ 

ticulo 123 y sus disposiciones reglamentarlas, pero no aclaró si los míni-

mos legales que servirían de referencia serian los del apartado "A" o los 

del "B". 
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"Consideramos que, ciñéndose a la ortodoxia jurídica e indepen-

dientemante de que la .relación acrua 1 pudiera significar la posibilidad de 

acogerse ~a un'.;régimen laboral más benéfico para los burócratas locales 

y,m1Jr,1foI~!ii'~:'.ldebiÓ definirse expresamente dentro del cuerpo de la retor-

ma que et régimen jurídico laboral a seguir por las Legislaturas Locales 
,•',\, 

señá e!apari:~do .''B". 

"Por otra parte también resulta criticable el hecho de que el 

contenido de esta reforma, siendo de carácter laboral, se haya insertado 

en el Articulo 115 Constitucional y no dentro del 123 que hubiera sido lo -

técnicamente correcto". (35) 

l. 5. Constitución Política Local referida al Municipio 

La esencia del Estado Mexicano se ve plasmada en los artículos 

39, 40 y 4 J, principalmente, de la Con•tituclón Política Federal. 

El artículo 40 establece que: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, com-
puesta de Estados libres y soberanos en tcxlo lo concer
niente a 'su régimen Interior; pero unidos en una Fede
ración establecida según los principios de esta ley fun-
damental" 

(35) Dávalos, José. Los trabajadores al servicio de los gotiernos de Jos 
Estados y de los Municipios dentro de los beneficios del Artículo 123. 
En Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
Núm. 2, Mayo-Agosto de I 986, pp. 670-671. 
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Del anterior precepto se deducen las ca racterístlcas del Estado 

Mexicano que el doctor Serra Rojas ha resumido de la siguiente forma: 

"Es una República. Se llama República el sistema de gobierno 

en el cual el poder reside en el pueblo que lo ejerce directamente, por In!: 

dio de sus representantes y por un término limitado ... 

"Representativa. En las formas políticas representativas el -

pueblo ejerce sus funciones por medio de sus representantes legítimos ... 

"Democrática. Demos Igual a pueblo. La democracia es una -

forma de gobierno en la que el poder supremo pertenece al pueblo o a sus 

representantes legítimos. El Estado Mexicano es soberano. La sobcra -

nía reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público di-

mana del pueblo y se instituye en beneficio de éste. El pueblo tiene en to

do tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su go-

blerno. 

"Federal. Es una forma de Estado basada en una organización 

política --Estado Federa_!-- donde cada Estado miembro es libre y sober!!_ 

no en todo lo concerniente a su régimen interior, y contribuye a la forma

ción de la voluntad del Estado Federal". <36) 

En virtud de esta última y fundamental característica, los Esta 

dos miembros tienen la facultad de darse y revisar su propia Constitución, 

respetando siempre el espíritu y el principio de la supremacía de la 

(36) Serra, R., A., ~. p. 621 
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Constitución Federal. Esta facultad se encuentra señalada en el Artículo 

41 cuando establece que el pueblo ejerce su soberanía en los términos est!!_ 

blecidos por la propia Constitución y por las particulares de los Estados, 

las que en ningún caso pueden contravenir las estipulaciones del. pacto fe

deral. 

Las Constituciones Locales se encargan de dar los principios fu!!. 

damentales que rigen la organización política interna del Estado miembro, 

partiendo de los postulados de. la Constitución Federal, principalmente -

del Artículo 115 que ordena a las entidades federativas la adopción de la -

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como IJ! 

se de su organización política y administrativa, así como de su división te 

rritorlal, el Municipio Libre. 

A la materia municipal las Constituciones Locales de las 31 en

tidades federativas dedican un capítulo especial que se refiere al ámbito 

geográfico, actuación jurídica y atribuciones del Municipio. En términos 

generales regulan los siguientes aspectos: determinan que el 1\lunicipio -

es la base de la organización política y administrativa del Estado: designan 

el número, denominaciones y límites territoriales de sus Municipios; la -

categoría de sus poblados, los requisitos y procedimientos que se deben 

cumplir para la creación o supresión de un Municipio; la integración del 

patrimonio y la hacienda pública municipal: la elección, integración, inst! 

!ación, duración y residencia de los Ayuntamientos, incluyemlo el número 

de sus miembros, que en la mayoría de los casos se fija tomando en cuenta 
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el mimero de habitantes; en algunos casos se fijan las facultades y obliga

ciones de los Ayuntamientos y sus dependencias; regulan la calidad de ha

bitantes y vecinos del Municipio, sus prerrogativas y obligaciones: las fa

cultades de los poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo estarnles en rela

ción al Municipio; los requisitos para la suspensión, revocación de nom

bramientos, licencias y renuncias de los Integrantes de los Ayuntamien

tos, así como la forma en que deben ser sustituidos ror parte de las Le

gislaturas Locales; los servicios públicos municipales; las relaciones la

borales entre el Municipio y los servidores públicos de su esfera; la facuJ 

tad para dictar bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circula

res y disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdo 

con las bases normativas dictadas por las Legislaturas; la facultad para 

celebrar convenios con otros ;o.!unlclpios o con el gobierno de los Estados, 

principalmente sobre la materia de servicios públicos, asentamientos hu

manos y recaudación de contribuciones; en la mayoría de los casos la fa

cultad para designar delegados, subdelegados, comisarios o representan

te~ del Ayuntamiento en los poblados que forman parte del Municipio; en 

todos los casos se da la facultad al Municipio de iniciar leyes a través del 

Ayuntamiento ante la Legislatura Local o ante el Congreso de la Unión a 

través de aquella; en la mayoría se prevé que los conflictos surgidos entre 

el Ayuntamiento y el Poder Ejecutivo Estatal sean resueltos por la Legis

latura, en otros casos por el Tribunal Superior de Justicia, como mejor 

ejemplo es de mencionarse la Constitución del Estado de Campeche 
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que perfectamente distingue que si el conflicto es de materia política, lo 

resuelva la Legislatura y si es de carácter estrictamente jurídico conozca 

de él el Tribunal Superior de justicia. 

Como se puede apreciar, las Constituciones Locales se concre

tan a dar los aspectos generales de la estructuraMuniclpal previstos en 

el Artículo 115 de la Constitución Pólítica Federal, dejando el desenvolvi

miento de estas normas básicas a las Leyes Orgánicas Municipales. 

1. 6. Ley Orgánica Municipal 

Bajo esta denominación se conoce al conjunto de normas jurídi

cas que tienen su fundamento en la Constitución Política Federal y en las 

particulares de los Estados miembros, son expedidas por las Legislaturas 

Locales y tienen como objetivo regular de manera amplia la organización 

de la vida municipal. 

La denominación de Ley Orgánica Municipal es la que emplean 

la mayoría de las entidades federativas para identificar a estos ordena

mientos que adecúan y amplían el contenido del Artículo 115 de la Consti

tución Federal y de los capítulos relativos al Municipio que contienen cada 

una de las Constituciones de las entidades federativas, pero también se -

les conoce como Leyes del Municipio Libre en Chiapas, Durango, Guerre

ro y Veracruz; se les designa Códigos Municipales en Chihuahua y Tamau

llpas; Código Administrativo Municipal en Nayarit, y Ley Orgánica de la 

Administración Municipal en Coahu!la. 
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La Ler Orgánica da los elementos fundamentales constitutivos 

del Municipio, que son la población, el territorio y el gobierno; Incluso la 

Ley Orgánica ~lunlcipal del Estado de Guanajuato lnicia con el concepto -

que en la entidad se debe tomar como base para regular a este nivel deº! 

ganlzaclón política, social y económlca, señalando a la letra: "el Munici

pio Libre es una Institución de orden público constituida por una comuni

dad de personas, establecida en un territorio determinado, autónomo pa

ra su gobierno Interior y para la administración de su hacienda, l' con las 

llmitaclones establecidas en la Constitución de los Estados Unidos Mexic!!_ 

nos, en la particular del Estado y en las que señalen las leyes secunda

rlas" (Artfculo ! ei. 

No existe un cr!terlo uniforme que seliale el nivel en que deben 

tratarse los diversos aspectos del Municipio, pues he encontrado que te

mas idénticos como son la suspensión y revocación de los nombramientos 

de los concejales o la creación y supresión de Municipios, en algunas en

tidades se regulan y deta l!an a nivel de la Constitución Local y en otras a 

nivel de la Ley Orgánica Municipal.. 

En todas las Leyes Orgánicas Municipales del país se encuentran 

regulados de manera sís~emática los ternas que resumo en los siguientes 

términos: 

A. Organización territorial. Bajo esta connotación se regula el 

ámbito geográfico de los Municipios que conforman al Estado miembro: en 

todos los casos se enumeran en orden alfabético las denominaciones y los 

límites que corresponden a los Municipios del Estado miembro. 
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_ En este apartado_ se hace el señalamiento de !:is categorías polf!l 

cas y denominaciones de los centros de población que forman parte de. los 

Municipios, 'en función del número de habitantes, d-é la extensión territo· 

ria! y d-e-los s-ervlclos públicos y privados con que cuenta. Las categorías 

sori diversas y varían de un Estado a otro, por ejemplo, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Quintana Roo, en su artículo 72, señala las si· 

·-guterites denominaciones: ciudad, cuando cuente con más de diez mil ha· 

bltantes o cuando sea cabecera munlclpal; villa, si cuenta con más de cln-

co mil habitantes; pueblo, si tiene más de dos mil; ranchería, Si cuenta • 

con más de quinientos y congregación, cuando cuente con menos de qui· 

nlentos. Por su parte, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas precisa las siguientes denominaciones y categorfas • 

políticas: ciudad, cuando el centro de población tenga por lo menos quince 

mil habitantes, servicios públicos suficientes, servicios médicos, de vlgi· 

!ancla, calles pavimentadas, edificios adecuados para oficinas municipales, 

hospital, mercado, cárcel, rastro, panteón, bancos, industrias, comer~ 

clos, hoteles y planteles de enseñanza primaria y media: pueblo, cuando· 

se tengan más de tres mil habitantes y se cuente con servicios públicos, -

médico, policía, edificios adecuados para los servicios munlcipale8, has· 

pital, mercado, rastro, cárcel, panteón y escuelas de enseñanza primaria 

y media; en este orden continúa el citado precepto con las categorías de 

comunidad agraria, comunidad agrícola y rancho. Como se puede apre

ciar de estos ejemplos, se deduce que a nivel nacional se carece de una 
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nomenclatura y clasificación uniformes. 

Finalmente, en este rubro la Ley señala los requisitos y proce

dimientos que deben cumpllr los vecinos de una determinada comunidad !'! 

ra que sus centros varíen de categoría política y si es el caso se puedan -

crear (o suprimir) Municipios: en todos los Estados por determinación de 

esta Ley corresponde o la Legislatura Local dictar la resolución definitiva 

sobre estos asuntos. 

B. Población. En este renglón la Ley amplía los conceptos de -

habitantes y \•ecinos del Municipio a que hace referencia la Constitución -

Local referidos a la entidad federativa. 

Preceptúa que habitante es la persona física que por falta de re

sidencia definitiva carece de ciertos beneficios y obligaciones que sí son -

de la esfera jurídica del vecino, y se otorga la calldad de vecino al indivi

duo que durante un tiempo más o menos prolongado permanece en el Muni

cipio con el objetivo de reslu;r y arraigarse, y en consecuencia se señalan 

una serle de derechos y obligaciones que les son correspondientes, tales 

como votar y ser electos para algún cargo público de elección popular; te

ner preferencia en igualdad de circunstancias para el desempeilo de em

pleos, cargos y comisiones y para el otorgan1 f~nto de contratos y concesi~ 

nes, desde luego de carácter público; Inscribirse en los registros y padr~ 

nes municipales y contribuir para los gastos públicos del Municipio. 

C. Gobierno municipal. En el contexto de la Ley Orgánica MunJ. 

cipal se reproducen, amplían y adecúan los conceptos generales contenidos 
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en la Constitución Política Federal y las particulares de los Estados mlef!! 

bros, señalándose que el gobierno municipal debe ser democrático y popu

lar, depositarse en un Ayuntamiento que se elige de manera directa y que 

se Integra por un presidente, uno o más síndicos y varios regidores; estos 

últimos se eligen primeramente par el principio de mayoría relativa y COf!! 

plementarlamente par el de representación proporcional, de tal forma que 

las diversas corrientes ideológicas políl:lcas estén representadas. 

Se establecen las atribuciones y obligaciones que competen al -

Ayuntamlento,en su carácter de órgano colegiado, y las correspondientes 

a cada uno de sus mler:ibros en particular; la forma en que deben cele

brarse las sesiones del Cabildo y sus resoluciones; se ordena el establee_!. 

miento de unidades administrativas dependientes del Ayu~tamiento, tal°"s 

como Secretaría, Tesorería, Direcciones o Departamentos y Delegacio

nes o Comisarías; marca las condiciones y procedimientos mínimos para 

la declaración de suspensión o desaparición de Ayuntamientos, así como 

los de revocación de nombramientos de munícipes y la forma en que dewn 

ser sustituidos; señala la responsabilidad de los servidores públicos mun.! 

clpales por los delitos, actos, omisiones o faltas oficiales que cometan en 

el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

Como una forma de colaboración vecinal con los Ayuntamientos, 

en la mayoría de las Leyes Orgánicas Municipales del país se establece la 

creación de los llamados Concejos de Colaborac!ón Municipal, que tienen 

el carácter de órganos de consulta para la autoridad y de representación 
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de los vecinos, con el objeto de proponer iniciativas que tiendan a satisfa

cer necesidades de carácter general, definir intereses y valores comunes, 

colaborar en la realización de obras y prestación de servicios públicos e 

Influir en la toma de decisiones del gobierno municipal. 

D. Hacienda pública. Este renglón es normado en la Ley Org! 

ni ca Munlci pal de manera Idéntica como lo hacen la Constitución Polftica -

Federal y las particulares de las entidades federativas. Se mencionan los 

bienes que forman el patrimonio municipa I, las fuentes mínimas de ingre

sos y se confiere la faculrad ex'clusiva del Ayuntamiento para elaborar y -

aprobar el presupuesto de egresos; se prohibe la exención de impuestos, 

exceptuándose de ella los bienes del dominio de Ja Federación, del Estado 

miembro y del propio Municipio; además de las participaciones federales 

se Incluyen las participaciones sobre el rendimiento de impuestos y otras 

contribuciones estatales, y se previene la celebración de convenios con el 

Poder Ejecutivo Estatal para que éste se haga cargo de algunas funciones -

relacionadas con los ingresos fiscales municipales. 

Finalmente, esta Ley restringe al Ayuntamiento en sus faculta

des hacendarías al obllgarlo a solicitar autorización de la Legislatura Lo

cal para la concertación de empréstitos l' para la enajenación, arrenda

miento o cambio de destino de los bienes que forman parte de su patrimo

nio. 

E. Servicios públicos. Las diversas Leyes Orgánicas Munici

pales repiten textualmente los que señala la fracción IIl del Artículo 115 
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Constitucional y lcis amplían en algunos casos a los de conservación de 

obras y lugares de interés social, turístico e histórico, de establecimien

to de centros recreativos, culturales y deportivos, de mantenimiento de 

servicios destinados a preservar y mejorar la salud pública, de establee! 

miento de escuelas de enseñanza primaria, entre otros. 

Se dan las modalidades que el Municipio puede adoptar para la -

mejor y más eficaz prestación de los servicios, tal es el caso de la conce

sión, la concertación de convenios con el Poder Ejecutivo de la entidad fe

derativa o a través de éste con el Federal y la crear\ón de empresas mun_!. 

clpales o paramuniclpales. 

Se previene la facultad del 1\yuntamiento para decretar la muni

cipalización de los servicios públicos de su competencia, en los casos de 

que los particulares a quienes se les hayau concedido Incumplan la debida 

prestación, omitan el pago estipulado o alteren tarifas, entre otras causas. 

F. Sanciones y recursos administrativos. En este capítulo se 

señalan las sanciones que el Ayuntamiento o sus dependencias pueden im

poner por las infracciones señaladas en los bandos de policía y buen gobie!. 

no o reglamentos municipales, las que van desde la simple amonestación -

hasta la clausura, multa o arresto. 

Se establecen los recursos administrativos de que gozan los Pª!. 

tlculares para combatir las resoluciones dictadas por el presidente muni

cipal, el Ayuntamiento o sus dependencias. 

G. Reglamentos municipales. Se reconoce la facultad del 
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Ayuntamiento para expedir el bando municipal, que es el resultado de un -

acuerdo tomado en sesión de Cabildo, y con base en el mencionado bando, 

el Ayuntamiento tiene facultad para expedir los correspondientes reglame!!_ 

tos que le ayuden a mejorar su administración en beneficio de los goberna

dos. Entre algunos de estos reglamentos puedo mencionar el interior del 

Ayuntamiento, interno de administración, de policía y tránsito, de salud 

pública, de mercados, de comercio en la vía pública, de rastros y de ex-

pendios de carne, de espectáculos, de licencias para la Industria y el ca-

mercio, entre otros. 

1. 7. Gobierno l\lun!cipal 

Por disposición del A rticu\o 115 de la Constitución Política Fed~ 

ra 1, la administración pública y la representación política del Municipio 

recaen en el Ayuntamiento, que es el órgano colegiado compuesto por un 

presidente municipal, uno o más síndicos y varios regidores, electos m~ 

dlante el sufragio popular directo y secreto, y duran en sus respectivos 

cargos tres años. 

l. 7. l. Ayuntamiento 

El maestro De Pina dice que el Ayuntamiento es la "corporación 

pública Integrada por un alcalde o presidente municipal y varios conceja

les constituidos para la administración de los intereses del Munlciplo".<37> 

(37) De Pina, R., ~. p. 40. 
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En términos más amplios, Rendón Huerta lo define como "el ór

gano colegiado, deliberante, que asume la representación del Munlclplo y 

está Integrado por el presidente munlclpal -en algunos países se le denomJ. 

na Intendente o ejecutor-, el o los síndicos, que cumplen con las tareas n_!: 

tamente juñdlcas como la de representación en los juicios ante los tribun!'_ 

les locales o federales y los regidores, a los cuales se les asignan comisl!:! 

nes específicas por ramo, por ejemplo de hacienda, de mercados, de par

ques y jardines; es entonces la reunión de los ediles lo que constituye el -

Ayuntamiento y tanto el presidente municipal, los síndicos y regidores son 

electos popularmente". <33l 

Del estudio de las distintas Constituciones Locales,de las Leyes 

Orgánicas Municipales y de algunas propuestas doctrinarias entre las que 

cabe mencionar los anteproyectos de "Bando Municipal de Policía y Buen -

Gobierno" y de "Reglamento Interno sobre Administración de Ayuntamien

tos", elaborados por el doctor Ugarte Cortés, <39l así como los "Elemen

tos Básicos para la Formulación de Diversos Reglamentos", que ha pro

puesto el Centro Nacional de Estudios Municipales, <40) se desprenden los 

principios generales sobre la elección, funcionamiento y atribuciones del 

(38) Rendón Huerta, R., ~· p. 40. 

(39) Ugarte C., ]. , ~· pp. 223-280. 

(40) Centro Nacional de Estudios Municipales, "Elementos para la Regl'!_ 
mentación Municipal". En Estudios Municipalca Núm. 11, Sep-Oct. 
1986. Secretaría de Gobernaci1in. México. 
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Ayuntamiento y las de sus miembros en particular. 

La elección de los miembros del Ayuntamiento tiene lugar cada 

tres años, esta sujeta al principio de la no reelección relativa, ya que es 

lneleg!ble el Individuo que haya fungido como propietario o como suplente 

en funciones de propietario en el periodo Inmediato anterior; se aplican • 

Jos principios de mayoría relativa para presidente municipal, síndicos y -

primeros regidores, y de representación proporcional para los últimos r!:_ 

gldores. 

Los requisitos mfnlmos para ser miembro del Ayuntamiento va-

rían de rronera no muy significativa de un Estado a otro y se pueden resu

mir de la siguiente forma: a) Ser mexicano por naclmlenro, de reconoci

da honradez y en pleno goce de sus derechos políticos: no ser miembro del 

clero; b) No desempeñar cargo público o comisión, a menos que se sepa-

re de ellos con cierto tiempo de antelación a la fecha señalada para la ce-

lebración de Jos comicios electora les correspcndientes, generalmente el -

plazo es de noventa días, aunque en Estados como Baja California Sur y 

Chihuahua es de dos meses y en Campeche de 45 días: e) Ser nativo del -

Municipio o de la Entidad Federativa y tener un cierto tiempo de residen

cia en el territorio municipat<4I) y d) Tener cierta edad mínima, que 

(41) Es muy variable este plazo. Como ejemplos puedo citar que en Chi
huahua la residencia mínima es de seis meses, en Colima y Campe
che de un año, en Aguascallentes de dos años y en Durango de tres 
años para los nativos del 1'.·lunlcipfo )'de diez para quienes no lo sean. 
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generalmente és de ~I arios cum~Udos al día de la elecc.lóll. <42
> 

. El J\i;untamlénto funciona eri sesléine:s de C:abildo, ordinarias o -

extraordinarias; por regla general so~ pública~~ sóio que la trascendencia 

del asunto Jo requiera y asíl~ aprue~~ sJ~ in;~~;~~ies,·ser~n secretas; -

para poder sesionar se requiere la presencia d~ '.ia ·m~y();¡~ cl~'sus· miemc. 

br'os: son presididas por el presidente.municip~l: sus re~oiu~ione~ se.toman 
. ~- ... 

por mayoría de votos, siendo de calldad él del presidente, Y.d~beii reunirse.· 

cuando me.1os dos ocasiones por mes. 

Las atribuciones del Ayuntamiento encuentran ligeras variantes -

de una entidad federativa a otra, ya que los mandaros contenidos en el Ar

tículo 115 de la Constitución Política Federal se han debido adecuar a las 

particularidades de carácter económico, geográfico, etnográfico y cultural 

d~ cada región del país. La doctrina~43l de una manera muy general, ha -

(42) En el Estado de Quintana Roo, la Ley Orgánica Municipal permite la -
edad de 18 años para el caso de los regidores y en el Estado de Campe 
che cualquier aspirante al Ayuntamiento debe tener 25 años cumplidos
al día de la elección. 

(43) Centro Nacional de Estudios Municipales. Secretaría de Gobernación. 
El Municipio Mexicano, pp. 2J J-244. J\1éxico, J 9~5. 

lbfdem, Marco Jurídico del Municipio. En Te.'itOs Municipales Núm. 2. 
México, 1985. 

Dirección General de Política de Descentralización para el Desarrollo 
Regional, Pro uesta de Guión de Le1· Orgánica Munici al. En Fortale
cimiento)' Desarrollo J\lunicipal' úm. 5, Septiembre 1 83. S.P.P. 

Leyes Orgánica Municipales de :\guascalLentes, Raja California Sur, -
Campeche, Coahuila, Guanajuato, México, Quintana Roo y Zacatecas. 

Villalobos López, José A. Finanzas y Emoresas Públicas Municipales, 
pp. 39-41.. la. Edición Premio Nacional de Estudios Municipales, Ce!!_ 
tro Nacional de Estudios J\!unicipales, Secretaría de Gobernación. Mé 
~~]~ -
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esbozado las atribuciones de los Ayuntamientos y las ha claslficauo de la sJ. 

guiente forma; 

·.A. C·(Jóbiernó y régimen interno: a) Formular, expedir y vigilar 

la cibservá.nci~'ciel Bandci de Policfa y Buen Gobierno, reglamentos, circula

:res Y, deni~~ ;~~~mas de observancia general e imponer las sanciones por su 

vfo!ación: b) :1nicfar leyes ante la 1.egislatura Local o por medio de ésta ª!!. 

t~ el ,Congreso de la Unión: c) Pedir ul gobierno del Estado la expropiación 

de bienes por causa de utllldad pública: d) Expedir dccfaraciones que ten

gan por objeto señalar la división del Municipio en Delegaciones y Sulxiele-

gaclones para el mejor desempeño de sus funciones: e) Nombrar o remover 

a petición del presidente munfcipal al secretarlo del Ayuntamiento, al teso-

rero y a los demás funcionarios de Ll administración: f) Crear las depen- -

ciencias necesarias para el buen curso de la administración municipal: g) -

Observar y hacer cumplir las leyes federales y estatales: h) Promover la 

creación de organismos de colaboración municipal y reglamentar su funcio-

namiento: i) Distribuir entre síndicos y regidores las comisiones unitarias 

o conjuntas, permanentes o temporales, para la atención de los diversos r~ 

mes del gobierno y administración del Municipio, y j) Resolver los recur-

$OS que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del propio A-

yunrnmiento, del presidente municipal o de funcionarios. 

B. Hacienda pública: a) Elaborar el proyecto de.Ley de Ingresos 

/\'lunlcipales y remitirlo a la Legislatura Local para su aprobación; b) En -

base a los Ingresos calculados, expedir el Presupuesto de Egresos: c) Vi~ 

lar la recaudación de los ingresos; d) Autorizar transferencias de partidas 
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presupuesta les; e) Vigilar la rece¡x:ión de las participaciones en los im

puestos y derechos. estatales y federales; f) Remitir a la Le¡;islaturadel 

Estado la cuenta pública del año fiscal an.terlor e informar de ella en se

sión pública a .la población; g) Dictar las normas necesárlas para la.bueóa 

admlnlstraclóny éonservac°ión del patrimonio municipal; h) Solicitar de la_ 

Legislatura.Local la a-probación para obtener empréstitos que pued_mi ~fCé~ 
>··-, .'-;, 

tar los Ingresos de administraciones posteriores; i) Celebrar convenios .e 

de coordinación fiscal con elEjecutlvo del Estado o a través de éstii_c-on la 

administración público federal:· 

C. Servicios públic~s y desarrollo urbano: a) Proporcionar, r~ 

glamentar, vigilar eldesorrond y·'érear. Ja· Infraestructura de los servicios 

públicos; b) Cel~bra/c~~~~nloi c~n el Ejecutivo Estatal o por conducto de 

éste con laadn11tlis5~~ciÓn'p~bUcafederál para el mejor desarrollo de los -

servidos y en ~~·~;/~%; 1~;.Q';~~~lón ~e las obras necesarias: c) Coordinarse ' - , .... ·," . <e:,• .. ,. ___ ._ , '.:·. 

o asoclar~e éoll'~tr~~ M~nlclplos de la misma entidad federativa para la e(!_ 

caz prestá~ión.de los:set:J1clO.s: d)_ Municipalizar aquellos servicios que e."!_ 

tanda en concesión a particulares no sean prestados de manera adecuada; 

e) Aprobar los planes de desarrollo urbano; f) Coordinarse con otros Mun_!. 

cipios de la misma entidad, con las autoridades del Estado o por medio de 

éstas con las federales, para los efectos señalados en el párrafo tercero -

del Artículo 27 y en las fracciones V y VI del Artículo l 15 de la C.onstltu

ción Política l'ederal. 

D. Desarrollo económico y social: a) Aprobar lo~ pl~n~s y: 
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progr~mas de desarrollo que le sean sometldos por el presldente municipal: . . 

b) Aprobar:la. ¿ea~ión de fideicomisos o empresas municipales, .sea que se 

constit~yan por,el p~opio Municipio, en asociación con autoridades fed.erales 
1- "< ' -

o esrntales; .o con particulares, y fijar su objeto y de.más,.concllclones de 

creaclón /funcionamiento: c) Celebrar convenios d~ desa';;~\\o cori entlda-·. .·. ·. ., .. ; ... · •. 

de~ deiscentralÍzadas del Ejecutivo estatal~ de la adrninl~tra.;16n pÍíblica fe~ 
---···- ·-·· _,e' -- •• ,,.-•• -,>:e---·-.--·---- --

de~a!:'d);~uxillar a las autorldades federaÍes ~;est~~tales)nJa f'!e.simación 

del patrimonio histórico); natural: e).Prorn:ov~flas'acti~ldad~s p~od~c~;vas, 
comerciales, industriales.Y art1mnal~s·d~'.;a ~~b¿Eti:sJlllu~icipal,. y .f) Ese 

tablecer escuelas; centros deportlvos,· Cásas de culiuta; asilos; orfanatos, 

.centros de readaptació~ y d~má~ servÍcios;u~~iendan'.a'fortalece; el~esa
rrollo de la población municipal: 

. -·, . . . 'i ·: ~-~.;;· -. 
Con base en las materias· que he.enunciai:lo, es posible señalar que 

.--.-.·- --.:' 

el Ayuntamlento ejerce los tres Jipós de funclones que ha señalado el Dere-

cho Admlnistrativo: m.aterlalme~te.·legisi'atlvás, como la expedlclón de ban

dos y reglamentos munlclpales;'materlalmente jurisdicclonales, como lar~ 

·-solución de controve.rj;!~sc¡l)e surgen con motivo Je los actos de admlnistra

ción municipal y la fmposición ·de sanciones por la infracción a los reglame!!_ 

tos munlcipales, y fo~malmente admlnistratlvas, como la administración de 

la hacienda pública munlcipal y la prestaclón de los serviclos ptíbllcos mini-

mos. 
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l. 7. 2. Presidente ¡.;luniclpal 

,Ese! ej~cuto~ d~' las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, 

deLque ilene~~t~¡ÍresemacÍÓn política y administrativa'. Sus prl~clpales 
atribuCion~s,~&11;{~l.s1iiient~s: / - -

'·.¡,;, Pr~~~1g:~0r;'dlfunÓ1r~a¡JUcar• <clBando .. d~ Poll~Ía iO'B,uén G0~ 
~-·.e .,,- . . ,_._·~.::-:..,'.::::;,i_·--·. -. ';:;·;-·-7-'.~;¡...,_ - -;...-.-·-· ~-::_-_~- ;; ---

, blerno,, la regl~mentacióó, ;circulares-y &inás dlsp0sidonesde obs-.rvim~ 
' ·=-- ·.-=~''"-"'="-~-~}_- ,_-:;~_.;~~--- - - ;-;~-_-,-- ->·~---

cia. gé~eral Cjlí~;dt~te ~\:Ay1,1íítarriléntO: 

B. (],"~rnializa,r é~rep~esémaclón del Ayuntamiento y por acuer-

• do de,ést'e,- l~!úétcis;' c.onve~los y contratos necesarios para el desempeño 

de las ta~eas acfmlnlstratlva~, la realización de obras y la prestación de los 

servicios públicos. 

C. Visitar los poblados del Municipio en unión de los represen-

tantes de las comisiones municipales respectivas, para conocer sus probl~ 

mas e informar al Ayuntamiento a efecto de que se tomen las soluciones que 

correspondan. 

D. Proponer al Ayuntamiento ia estructura de organización, sis-

temas y procedimientos pare la administración del Municipio, así como el 

nombramiento de los servidores públicos tales corno el secretario del Ayu!!, 

tamiento, el tesorero, el oficial mayor, el encargado de la seguridad públl-

ca l' vialidad, el encargado del desarrollo urbano y la ecología y los demás 

directores o jefes de área que se requieran. 

E. Vigilar que se integren y funcionen las unidades administrai:!_ 

vas, los Concejos de colaboración y las distintas comisiones distribuidas -

entre los regidores. 
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F. Vigilar la recarldación de los Ingresos de la haciendn municJ.. 
·- - :" ,. .. ·~· - . . ":':. . ., _,. ' .; - ' .·<"·-·: ¡ . ,. -. 

pal y cuidar qu~ia)~v¡i~~ió~.,~e ren.dos3e ~7ali~~c6n est~!Cm_apegoálpr~. 
supuesto apro?h~~-(~:;; ---~~~ ~'-7 x::~':'·, .:'~~;:;·". :·r,;~~ . ,· .. 

-~. -~coor~_inar.·1a$J'~m~ión',0org~ nl~ac ión•de.· la. participación so 

:::~:;~;~fü~~¡~:[f ~~t;~z;,::'.. ·:::::;:.:,:;:·:: ; 
los ·s·e_ r-~--1 __ -~c.~l-~o.'_;:s'.~:~p~~.·u~~b-.;l=~:::.:c_·:~s·-:-·~ •• -_#,:~--'.;~~~:· {/,_;~~~. ,~<~~---~-- · --

- •-. . -e-•. ~¡- • -;~1-: - ¿~-.. -'.._~:::··:;,:--=-.-- ·.,- ·' '· 

l. 7. 3. Síndicos 

Son los encargados de la procuración y defensa de los intereses 

municipales y de representar al Ayuntamiento con todas las facultades de -

un mandatario general en los asuntos y litigios en que éste fuere parte. 

El síndico es e 1 encargado de presidir la Comisión de Hacienda y 

la de Protección y Control del Patrimonio Municipal; asimismo debe formar 

parte de las comisiones en que se traten asuntos de carácter emlnentemen-

te jurídico que afecten al lvluniclpio o al Ayuntamiento. Además tiene las -

siguientes atribuclon'"s: 

A. Certifkar que Jos servidores públicos del 1'!unicipio cumplan 

las leyes federales, estatales y municipales, y en su caso consignar ante -

las autoridades competentes a quienes incurran en responsabilidad oficial o 

penal en el ejercicio de sus cargos. 

B. Tramitar ante el Congreso del Estado miembro las expropia-



clones por causa deutllidad públka cuando las necesidades del servicio así 

lo requieran, m~~terit~ndo informado al Ayuntamiento de los resultados ob-
· · · 

tenidos. 

,,r(~"¿;~~~~r~1~~~t.~~1~~·i,·~j~º~.'"'" ,,,,, 
.. ···ü: Syfgiiáf;¡Jé' 0Póf~1ma in~~ce. s~·p;;stirii:e a1c6n;:s·o~l.~cá ti;· 

. éti~n~~ PúbÚ~~·;, - --·~ 

zac!Ón. 

. F. Fungir como agente del Ministerio Público en los casos en -

que no exista en el Municipio. 

l. 7.4. Regidores 

Son los encargados del despacho de los asuntos municipales que 

les asigne el Ayuntamiento. En el desempeño Ge sus funciones carecen de 

facultades ejecutivas, por lo tanto las resoluciones que emitan en cumpli-

miento de las mismas podrán ser modificadas por el 1\yuntamiento. Sus -

principales atribuciones son: 

A. Supervisar el ramo de la administración del Ayuntamiento que 

se les encomiende en sesión de Cabildo. 

B. Formar parte de la comisión o comisiones que se les hayan -

designado y participar en los dictámenes y acciones correspondientes. 

C. Proponer mejoras a la estructura de or;ianlzaclón, a los 
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sistemas y procedimientos de trabajo y .de prestación de servicios·.pübllcos 

del ramo y de la administración que se les encomienden., 

L. 7. 5. Unidades Administrativas 
- . - - --, 

Para el desarrollo cie sus at-flbuc!cines, el Ayuntamiento está fa

cultado para crear Unidades encargadas de determinados ramos de la ad-

ministración y designay a los servidores públicos del nivel superior.encar

gados de ellas. En ocasiones estas Unidades se encabezan por alguno de -

los regidores o grupos de ellos en las denominadas Comisiones; en otras -

ocasiones los regidores simplemente se encargan de supervisar las accivi-

dades de las Unidades Administrativas. 

El número de las Unidades Administrativas es muy variable en -

los Municipios mexicanos, depende fundamentalmente del ripo de organiza-

ción del Ayuntamiento, de los recursos económicos con que cuenca y del gr!!_ 

do de satisfactores c'e bienestar socio! requeridos por la población. 

No obstante dicha facultad, en las Leyes Orgánicas Municipales 

de todo el país se previene de manera Indefectible el establecimiento de una 

Secretaria del Ayuntamiento y una Tesorería Municipal. 

Además de las mencionadas en el párrafo anterior, se pueden en-

contrar las siguientes: Oficialía Mayor del Ayuntamiento, Obras y Servicios 

Públicos, Seguridad Pública y Tránsito, Desarrollo Urbano y Ecologfa, lndu~ 

tria y Comercio, Turismo, Salud y Asistencia Social y Educación, Cultura, 

Deportes y Recreación. Estas son citadas de manera ejempllficaclva. 
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l. 7. 5. 1. Secretaría del 1\yuntamlento 

Está a cargo del servidor público designado por el Ayuntamiento, 

a propuesta del presidente municipal, en la primera sesión de-Cabildo_,_ C!).-

yas facultades y obligaciones principalmente son: 

A. Convocar a los miembros del Ayuntamiento a las sesiones -

de Cabildo y levantar las actas correspondientes. 

B. Presentar en la primera sesión de Cabildo de cada mes el nQ 

mero y contenido de los expedientes que hayan pasado a comisión, mencio

nando los resultados obtenidos. 

C. Formular los anteproyectos de reglamentos, circulares y d.!:_ 

más normas de observancia general o internas del Ayuntamiento, que se r.!:_ 

quieran para el mejor despacho de los asuntos. 

D. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales, 

circulares )' acuerdos relativos a las distintas ramas de la administración 

municipal. 

E. Recibir, controlar y tramitar la correspondencia oficial del 

Ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal, validar con su 

firma los documentos oficiales y expedir certificaciones. 

F. Organizar la Junta Local de Reclutamiento. 

G. Vigilar y en su caso llevar el Registro Público de la Propie

dad y del Comercio del Municipio. 
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1. 7. ~. 2. Tesorería 11.lunicipal 

Es la dependencia encargada de la hacienda pública municipal, -

se responsabiliza de la concentración de los fondos provenientes de recur

sos propios, presupuesta les y crediticios, de su administración y de su np\!, 

caclón de acuerdo con los requerimientos señalados en el presupuesto de -

egresos. Está encabezada por el tesorero municipal, que es designado en 

la primera sesión de Cabildo a propuesta del presidente municipal y sus fa

cultades y obligaciones se pueden resumir como sigue: 

A. Elaborar el anteproyecto anual de Ley de lngresos Municipa

les y el de Presupuesto de Egresos. 

B. Planear y supervisar la implementación de las polítkas fpr~ 

cedlmlentos necesarios para asegurar el buen funcionamiento de la hacien

da. 

C. Recaudar los Impuestos, derechos, productos y aprovecha

mientos municipales, así como las participaciones que por ley o conven_lo -

le corres¡xmdan al Municipio en el rendimiento de Impuestos y derechos fe

derales y estatales. 

D. Llevar y mantener actualizado el padrón municipal de contri

buyentes y practicar auditorías a causantes. 

E. Efectuar los pagos presupuestados, previo acuerdo del presi

dente municipal y distribuir los recursos de acuerdo con el presupuesto de 

egresos. 

F. Elaborar órdenes y calendarios de pago, así como controlar 

la documentación comprobatoria de egresos, Informando por escrito al 
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presidente municipal. 

G,·.· Ll~var fa conrabil!dad de la hacienda pública por cada uno de 

los fondos que admlnlstre, al efecto debe mantener actualizados los libros 

de caja,· diado, cuentos corrhmces, auxiliares y de registro que sean nec~ 

sarJÓs para la debida comprobación de los Ingresos y egresos municip.1les. 

H. Mensua !mente hacer el corte de caja y recuento de los recur 

sos económicos con intervención del presidente municipal, a efecto de pre

sentarlos en la primera sesión de Cabildo del mes siguiente. 

l. Mantener el control de la deuda pública municipal, informando 

al Ayuntamiento sobre el estado de amortización de capital y pago de Intere

ses. 

J. Ejercer la facultad económica coactiva para hacer efectivos -

los créditos a favor del Municipio. 

K. Proponer al Ayuntamiento los arbitrios que puedan someterse 

a la aprobación de la Legislatura Local para mejorar la hacienda. 

L. Cuidar que las multas impuestas por las diversas autoridades 

munlcipa les ingresen oportunamente a fa Tesorería. 

M. Proponer al presidente municipal los anteproyeccos de regla

mentos y disposiciones sobre ingresos l' egresos municipales. 

N. Formular inventarios de los bienes municipales. 

l. 7. 6. Delegaciones v Subdelegaciones 

Son los órganos desconcentrados de la administración municipal, 
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dependientes del presidente municipal, que se enc~rgan de ejer.cer.lás atri

buciones que corresponden al Ayuntamiento ~n el ámbÍto refi:It()rlal que les 

sea asignado, contando para ello con el personal·~· pr~~u~t~std~ue ~e les -
' . . . - . ' 

señale. 

La connotación depende de la calidad del centro de póblaclón en -
< ·:. • ; 

que se ubiquen estos organismos, asr por ej~mplo; la Ley Orgánica Mun!c!-

pll de!Estado de Quintana Roo previene: "En las ciudades, villas o pueblos 
~ - - .. - - ' . - - -- . . 

que nos_ean cabece:as múnlcipales se elegirán delegados y en las rancherías 

y' congregaciones cuya población sea menor de dos mil habitantes, sulxleleg!!_ 

-áos." 

Los delegados y sulxlelegados pueden ser electos popularmente en 

las asambleas de vecinos de las comunidades correspondientes, o bien, de-

signados administrativamente por el presidente municipal, según lo determ_!_ 

ne la Ley Orgánica Municipal del Estado miembro. 

Las facultades y obligaciones de Jos delegados y sulxlelegados son 

determinadas por el Ayuntamiento, pero de manera general se puede afir

mar que son las. siguientes: 

-'":' ~~~e/cium~11~'élentrocie-su drcunscripe1611 refritoriat tas -
normas ·.fe.ct~i:aAs, l~a l~-h ~nt2~~~ le~, 

":_' ;' ~:.· ":·,> :·: :.''"\~·:.: :./~- .. · ___ ·.. ;._,. · .. ·_ · .. . :.·: .--
B.v lnforrnar al presidente mtinlclpal el desa.rrollo de las activi-

dades reaLÍzá;asen\lá~birode ~u cir~unscripclón.• 
. C. ·. v'1gnai el orden públlcoyactuar como con;iliador en los co!! 

flictos ·que se le presenten. 
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D. Actuar como oficial del Registro Civli. 

E. Proniover.ei establecim_iento y cuidado de los servicios púb!!_ 

cos, ási c~rno cola~;a;~n l~~ c~mpañas de. alfabetización, de limpieza e 

higienii y de cons_e~acióri dé los caminos y vialidades del centro de pobla-

ción; - /.,~ . ··- º·<~~~ 

. -;."l ·:;~l'~~~ar el censo de los contribuyentes de su circunscrip

ción Y-~~turr ~·~~o ~~iÚares de la hacienda pública municipal. 
~. • , __ . .,,_·.;-•.--•-V - -- ' 

::_ .:'o.-.I~scribir a los ciudadanos en el Registro, en el cual man!-
-~ : - . ; .; ... : -- · .. -- . 

te'statdn sú~ propiedades, industria y ocupación. 

H. Procurar la participación y colaboración de la comunidad en 

erplanteamlento y solución de los problemas del ámbito territorial de su 

Delegación. 
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2. l. Ubicación del tema 

En su cotidiana tarea por alcanzar los fines que justifican su 

propia existencia, el Estado moderno debe realizar una extensa gama de -

actividades, en su mayoría encomendadas al elemento gobierno y que en M-ª. 

xlco, según he anotado en el capítulo anterior, se desarrollan a partir de -

tres niveles: federal, local o estatal y municipal. 

Para hacer viables estas actividades, es necesario que el Estado, 

por conducto de su gobierno, se procure los más diversos recursos, hum! 

nos, jurídicos y materiales. 

Obtener, administrar y aplicar los recursos necesarios para su

fragar los gastos públicos, es el objeto de la actividad financiera del Esta 

do. Algunos autores, como Hlpólito Rossy, afirman en sus definiciones que 

estos recursos deben ser dinerarios, lo cual carece de aplicación en México, 

donde los bienes que ingresan al patrimonio del Estado por virtud de su ac

tividad financiera son de muy diversa índole, aunque la regla general indica -

que deben ser apreciables en dinero. 

Para Acosta Romero "se conoce con el nombre de actividad finan

ciera del Estado aquélla que realiza para obtener los fondos necesarios des

tinados r. satisfacer las necesidades públicas; es decir, pueden tener un do

ble aspecro, entradas y salidas, activo y pasivo, gastos e ingresos. Esta -

actividad del Estado, desde luego, se desenvuelve en un plano nacional, no 

persigue fines de lucro, pues es satisfacción de las necesidades para el - -
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progreso de_! Estado". C44 l 

'Flores Zavála de acuerdo con Francisco Nlttl precisa que la -

actividad· financiera pública es aquella"; .. por cuyo medio el Estado o cua.! 

quier otro poder público se procura las -riqúezas materiales necesarias_ P!!. 

ra su. vida y funcionamiento y también la forma en que estas 'riquezas -~e

rán utilizadas". C45l 

Y en términos muy similares, Joaquín B. Ortega la define como 

" ... la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse- los -

medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisfacción de -

las necesidades públicas y en general a la realización de sus propios fi-· 

nes". <46) 

Improductivo seria continuar enumerando definiciones, ya que es

tos autores como el resto de los estudiosos que he consultado (como Mario 

Pugliese, Carlos G_iuliani, Alfonso Cortina y jacinto Faya, entre otros) co!!! 

ciden en señalar que los rasgos distintivos de esta actividad estatal se tra

ducen_ en la obtención y administración de los fondos que deberán destinarse 

•-la satisfacción de los gastos públicos. 

Ahora bien, por lo que toca a la descripción del desarrollo de la 

(44) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, p. 496 
3a. edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1979. 

(45) Flores Zavala, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, 
p. 10. 23a. edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1981. 

(46) Citado por De la Garza, Sergio Francisco. Derecho Financiero ~lexicano, 
p. 5. J3a. edición, Editorial Porrúa, S.A. Mé.xico, !985. 
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actividad financiera' del Estado, autores i:~;noJ~cinw'Foy~ icÍJntifican la -

existenciadedds n16má~fosfalld~~en~alesi lng~~so;y egreso~. y textual-
,.,: :.:;;~' :.,..\·.··· 

mente señ~lai • ·· .. :· .· ·;~ ••· 

.•. ¿~ -~¿~¡~~i:itérn'iiÜoA~n~~o{que aÍlrin~r qu~ es propio de e~ 
ta acÚ~idad,_t;,;jtl~ ·~~l~tl~o a los l~gresos públlcos¡ ya seo que provengan 

dé 11Tl¡Íuest?~ •. ii~ixlílctos-; derechos y aprovechamientos, por el· cobro de -

los !!ef\;1d1ci~ ~ctbllcos o por la venta de bienes producidos por el Estado. -

También aquí podemos incluir los créditos obtenidos internamente y los oE, 

tenidos en otros paises; la emisión de dinero es asimismo parte de los in-

gresos públicos. En segundo término señalamos que la actividad financie-

ra Incluye además todo tipo ele gasto que realiza el Estado, siendo indisti!]_ 

to que sea una erogación para el sostenimiento de la administración y de -

los servicios públicos o una inversión física o financiera. Quedan también 

dentro de este rubro las erogaciones destinadas a los pagos de intereses y 

capital de la deuda pública". c47l 

Pero otros tratadistas destacan un tercer momento, intermedio 

a los-ingresos y egresos,- el cfo ad.rninistración y gestión, lo cual me pare-

ce atinado, sobre todo si se tiene en cuenta que el vocablo administración -

se emplea. para identificar la actividad dedicada al cuidado y conservación 

de un conjunto de bienes, en este caso los patrimoniales del Estado, con el 

objeto de mantenerlos en estado satisfactorio para el cumplimiento de su -

(47) Faya Viesca, jacinto, Finanzas Públicas, p. 2. 2a. Edición, Edito
rial Porrúa, S. A. ·México, 1986. 
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destino. A. este grupo de autores pertenecen Gregario Sánchez León, Ant9_ 

nlo ]lménez y Francisco de la Garza. Este último se.ñata al respecto: 

-;'La actividad financiera-del Estado conoce; ·pues, tres mamen· 

_tos fundamentales:~)- El de la obtenéión de lngresos,:los_ cuales pueden o

Ílulr~al Estado tanto por Institutos de derecho privado, como_es laexplota

ción de su ~ro~lo patrimonio,: .• como-por medio de lnstltuto~ de derecho 

público, por ejemplo, los diversos tipos de tributos, o por Institutos mix

tos, como lo contratación de empréstitos o la emisión de bonos; b) La ge~ 

tl6n o manejo de los recursos obtenidos y la administración y explotación 

de sus propios bienes patrimoniales de carácter permanente, y c) La rea-

llzación de un conjunto variadísimo de erogaciones para el sostenimiento 

de las funcione• públicas, la prestación de los servicios públicos y la rea!!_ 

zación de otras muy diversas actividades y gestiones que el Estado moder

no se ha echado a cuestas". <43) 

Esta actividad se encuentra regulada por ·el 0erech.° Financiero 

PúbÚco, que-se define como "el conjunto-de normas jurídicáscque:regulan -

la actividad financiera del Estado en sus tres momentos;. a saher:: en el e!!. 

· tableclmlento de los tributos y obtención de diversas clases de recursos, -

en la gestión o manejo de sus bienes patrimoniales y en la erogación de los 

recursos para los gastos públicos, así como las relaciones jurídicas que -

en él ejercicio de dicha actividad se establecen entre los diversos órganos 

(48) De la Garza, S. F., ~. pp. 5-6. 
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del Estad.o o.entre dichos órganos y los particulares, ya sean deudores o -

acreedores del Estado". (49} 

Por su parte, Sánchez León lo define como "el conjunto. de nor

mas jurídicas qúe regulan la obtención, ádministración, inversión y eroga

ción de los medios económicos que necesita el Estado y los entes públicos 

para el cumplimiento de sus funciones y de los servicios públicos que de

ben ·realizar, aseguran también la gestión financiera encargada de regular 

la economía pública y nacional, y por lo mismo reglamentan las relacio

nes de carácter financiero entre Estados soberanos y entre un Estado y las 

personas que se encuentran sujetas a él". (SO) 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, puedo decir 

que el Derecho Financiero Público es el conjunto de normas jurídicas a tr~ 

vés de las cuales se regula la obtención de los ingresos, la administrnción 

y gestión patrimonial y la erogación de los recursos disponibles para sati.!! 

facer los gastos públicos, y en consecuencia, las múltiples relaciones que 

surgen con motivo de esta actividad; en el plano nacional las relaciones -

que se dan entre los diferentes niveles de organización política-Federación, 

entidades federativas y Municipios-, entre los diversos órganos de gobier-

no o poderes como se denominan en la Constitución Política mexicana y los 

particulares, y en el plano internacional entre el Estado nacional y los 

(49) Ibídem, p. 17 

(50) Sánchez León, Gregario, Derecho Fiscal Mexicano, p. 29. ía. Edi
ción, Cárdenas Editor y D1strlbuidor. Mex1co, l 986. 
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organismos internacionales, otros Estados soberanos o los particulares de 

otra nadón. . . . 

.. Hasta aquf Parece ser que lo.s estudl.o. sos del[)~re6ho Financiero 
. ,. . - .. 

Público concuerdan en la esencia de sus deflnidones. Siií'ei)1lia:g(i, · sürgen · 

divergencias cuando abordan el concepto .de Derecll~ FJ~~~l,,j'.En'.í'~s fí~uie'.fi. 

tes párrafos proporciono tres casos característico'~:.,,.: 

A. Flores Zavala explica que Derec~o FlnancJ~i6j~bUé:o fÜér~ 
_-,,_ - -,·--- -·--·· --· 

cho Fiscal son sinónimos y como tales los define como" ... ~~~ ra~a del -

Derecho Administrativo, que estudia las normas legales que rigen la activ_!_ 

dad financiera del Estado. . . Según la materia que integra su contenido, -

puede dividirse en múltiples ramas: Tributarlo, Bienes del Estado, Em-

préstltos, Organización de Oficinas de la Hacienda Pública ... De estas ra-

mas la que se refiere a los Impuestos: objeto, sujeto, cuotas, procedlmie!!_ 

tos de determlnación, ... recibe el nombre de Derecho Tributarlo y es la -

más Importante del Derecho Financiero." (Op. cit., pp. 11-12) 

Esta concepción es objetable por tres razones fundamentales, Ja 

primera, porque el Derecho Financiero Público se refiere a toda la actlvl-

dad financiera del Estado: en cambio, el Derecho Fiscal sólo comprende -

una parte de dicho actividad, los ingresos. La segunda razón, porque el -

Derecho Financiero Público es una rama autónoma en la claslficoción gene-

ral del Derecho, que no depende del Administrativo, aunque tienen reia- -

ción. Y, en tercer lugar, porque el Derecho Tributarlo no solamente com-

prende los impuestos, sino también los derechos o tasas y las contribucio-
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nes especiales. 

B. -Francisco de la Garza sostiene que.ª cada uno d.J los momen

tos en que se desarrolla la actividad financiera del Estado corresponde una 

rama especfflca del Derecho. Así pues, los ingresos se regulan a través -

del Derecho Fiscal, el manejo de los fondos recaudados y la administración 

de los bienes del Estado por el Derecho Patrimonial y los egresos por el -

Derecho Presupuestario. Todos ellos se engloban en el género del Derecho 

Financiero Público. Apoyándose en la tesis jurisprudencia! emitida por el 

Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación de fecha 16 de noviembre de 

1937 y en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación de ! 981, este -

autor afirma que la materia fiscal y en consecuencia ta rnma específica del 

Derecho que la rige, se refiere a todos los ingresos del Estado, cualquiera 

que sea su naturaleza, poniendo como ejemplos los tributarios, los produc

tos o precios, los empréstitos públicos y préstamos prindos, y los obteni

dos por la emisión de moneda, de certificados de Tesorería, de billetes, -

obligaciones y bonos de las instituciones de crédito nacional, las exacciones 

paraflscales y las penas pecuniaria5, Y la materia tributarla sólo compre!! 

de los ingresos por impuestos, derechos o tasas y contribuciones especia

les, por lo que define al Derecho Tributario como " ... el conjunto de nor- -

mas jurídicas que se refieren al establecimiento de los tributos (impuestos, 

derechos o tasas y contribuciones especiales), a las relaciones jurídicas -

que 3e establecen entre la administración y los particulares con motivo de 

su nacimiento, cumplimiento o incumplimiento, a los procedimientos 
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oficiosos y contenciosos que pueden surgir y a las sanciones establecidas 

por su violación"._ (Op. cit. pp. 18-20). 

Puedo incluir en este grupo al maestro Margain Manautou quien, 

citado por Rodríguez Lobato, afirma que en México no pueden utilizarse las 

denominaciones de Derecho Tributarlo, Impositivo y Fiscal "como sinónimas, 

como sucede en otras partes en virtud de que las disposiciones fiscales en el 

país se aplican no sólo a los Impuestos o a los tributos en general, sino tam-

bién a otros ingresos del Estado, aquellos que tradicionalmente se han denom_!. 

nado productos y aprovechamientos, es decir, los ingresos patrimoniales y -

los Ingresos no tributarios". (Sl) 

También el Dr. Serra Rojas opina que el Derecho Fiscal está con~ 

tituldo " ... por el conjunto de normas jurídicas que regulan la determinación y 

recaudación de los impuestos y demás medios económicos que necesita el Est.'!_ 

do para la satisfacción de las necesidades públicas." Y aclara el mismo autor 

que" ... los derechos, productos y aprovechamientos constituyen ingresos del 

Estado, ¡nro no son Impuestos, aunque forman parte del régimen fiscal". <52l 

En interpretación de estos autores se puede concluir que para ellos 

todo tributo es un Ingreso fiscal, pero no todo ingreso fiscal es un tributo; por 

lo tanto, el Derecho Tributario se considera un segmento del -- - - - -

(~!) Rodríguez Lobato, Raúl. Derecho Fiscal, pp. 5-6. Editorial liarla, S.A. 
México, 1983. 

(52) Serra Rojas, 1\ndrés. Derecho Administrativo, T. II, pp. 751 y 770, 4a. 
edición, Manuel Porrúa, Editor y Librero. /\·léxico, 1968. 
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Derecho Fiscal, l'ª que éste es ton amplio como los ingresos del Estado, -

en cambio, el Tributarlo sólo comprende los .ingresos por concepto de im

puestos .. derechos.'.o ta~as./contr.lbuciones especiales. 

e: ·· En el tercer grupo de la clasificaclón que estoy esbozando, 

aparece~ los t~·atadistas que identifican como sinónimas las denominaciones 

de Derecho Fiscal y de Derecho Tributario y como idénticas las materias -

que tratan. Para ellos la única diferencia es de carácter semántico, ya que 

Fiscal y Tributario se refieren a los ingresos que obtiene el Estado por CO.!)_ 

dueto del elemento gobierno, federal, estatal o municipal, en el ejercicio -

de la potestad tributaria, es decir, aquellos ingresos denominados contrib!:'_ 

cienes cuyo fundamento se halla en los artículos 31, fracción !V, 73, frac-

cclones V11 y XXIX y 115 de la Constitución Política de 10s Estados Unidos -

Mexicanos. 

Pertenece a este grupo Rodríguez Lobato, quien textualmente di-

ce: 

" .• -.la materia fiscal está perfectamente precisada como todo lo 

relativo a las contribuciones, es decir, a los tributos, y si bien es cierto -

que las disposiciones fiscales se aplican a otros ingresos del Estado o de -

organismos descentralizados, ello obedece a razones prácticaR de cobro y 

no a la naturaleza misma de tales ingresos... Si con la expresión Ocre-

cho Tributario se denomina al sistema jurídico relativo a los tributos, y -

con la expresión Derecho Impositivo se denomina al sistema jurídico relai:!_ 

vo a las contribuciones impuestas por el Estado, resulta claro que en ambos 
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casos se trata de la misma materia fiscal, por lo tanto, las expresiones D.<:. 

recho Fiscal, Derecho Tributarlo y Derecho Impositivo pueden considerar

se sinónimas ... (.'53) 

Manínez López también considera que Derecho Fiscal y Derecho 

Tributarlo son la misma materia y se refieren " ... a la forma en que el E! 

tado ha de declarar y recaudar las contribuciones o sea, según definición -

de la Suprema Corte ejercer la función de cuestación, determinante de los 

impuestos •.. " Aunque es más apropiada, dice el autor, la denominación -

de Derecho Fiscal " ..• porque no es posible olvidar que los tributos fueron 

originalmente cargas Impuestas por el caudillo a sus súlxlltos, idea que pu,q 

na con nuestro régimen constitucional, que considera los contribuciones co-

mo aportación económica de los Individuos en beneficio de la colectivldml y 

no para pro1•echo de los gobernantes". <54) 

Con el afán de que este trabajo continúe, sin estancarse en la po-

lémlca establecida por los dos últimos grupos de autores acerca de si Der!:_ 

cho Fiscal y Derecho Tributario tienen el mismo objeto de conocimiento y 

de normatividad, o el primero es más amplio porque se refiere a todos los 

ingresos de los entes públicos sin importar su naturaleza y el segundo es -

más restringido y deriva del Fiscal porque comprende exclusivamente los -

Ingresos que obtiene el Estado en el ejercicio de su potestad para establecer 

(53) Rodríguez L., R., ~. pp. 6-7. 

(54) Manínez López, Luis, Derecho Fiscal Mexicano, p. 34. 4a. Edicicin, 
Editorial ECASA. México, !979. 
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Impuestos, derechos o tasas y contribuciones especiales, prefiero emplear 

el adjetivo tributarlo porque da mejor Idea del objeto de análisis de este C!!. 

pítulo. Así lo considero, en razón de que este adjetivo deriva de tributo, • 

que a su vez viene de la voz latina tributum, que en Roma significó "roda -

contribución que el gobierno exigía por capitación {JZ!. cáplta) para sostener 

las obligaciones del Estado; y se llamaba así porque entre los romanos se 

repartía o pedía por tribus, tributimque a slngulis fami\iarum capltlbus". 155
) 

Y aún en la actualidad, tratadistas de reconocido prestigio prefieren em· -

plear el término tributo para designar Ja "prestación obligatoria, común-

mente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de Imperio y -

que da lugar. a relaciones jurídicas de Derecho Público, o como dice Blumen~ 

teln ... tributos son las prestaciones pecuniarias que el Estado o un ente pú

blico aútodz~do al efecto por aquél, en virtud de su soberanía territorial, -

exige dÍf suJetos económicos sometidos a la misma". (56) 

2. 2. Concepto,· forma v ejercicio de la potestad tributaria 

En'Derecho Público, el término potestad significa atribución o f!!_ 

cultad_conferlda a un órgano de gobierno para Ja realización de las funciones 

que· tiene encomendadas. 

(55) 

(56) Giulioni Fonrouge, Carlos, Derecho Financiero, p. 258, Vol. l. Edi
ciones De Palma. Buenos Aires, 1977. 
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En el Derecho Fl~ancler~ l;úbUco; .se distingue como concepto ge

nérico la. potestad financiera y corno d~ilvacl6n específica la p0testad tribu

taria;· también l~en;ifi~ada_con lós ;érl1ll!)os de ')xxlcr fisca.1 (Biels~), de P2 

de.r de l~poslcló~ (lngrosó y B!Umensteln) y pod~; tribittarlCl .. :;< según re-

fefencia dé Giulianl Fonrouge. (S?) 

La potestad financiera pública es el poder conferido á los órganos 

del gobierno -federal, estatal y municipal- para desarrollada actividad fl-

nanclera en sus respectivas esferas de Influencia. 

En este sentido, la potestad financiera se Integra con las atribu

ciones constitucionalmente otorgadas a los goblernosde los diferentes nive

les de organización política del Estado -Federación, Estados, Municipios-

para hacer viables los tres momentos en que se desarrollan las finanzas pQ 

blicas, es decir, In determinación y obtención de los más diversos recur-

sos: la administración de los recursos obtenidos y la gestión de los bienes -

patrimoniales, y la erogación de los medios disponibles para hacer frente a 

los gastos públicos. 

De la potestad financiera se desprende la tributaria, que De la -

Garza define como", .. la facultad del Estado por virtud de la cual puede i'!! 

poner a los particulares la obligación de aporcar una parte de su riqueza P!!. 

ra el ejercicio de las atribuciones c¡ue le están encomendadas". <53> 

(57) Ibídem, p. 263. 

(58) De la Garza, S. F., ~. p. 203. 
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Dando mayor alcance al concepto, Valdés Villarreal explica que 

la potestad ", , , es el poder jurídico áe establecer contribuciones mediante 

una ley; de aplicar en el caso y de asignar los bienes recaudados para ex

pensar el gasto público''. <59l Para este autor, la potestad tributaria no se 

agota en la acción determinante de los impuestos, derechos o tasas y con-

tribuciones especiales, sino que también comprende las acr:ivldades de ad

ministración pública consistente en la recaudación incluso coactiva y la ero_ 

gac!ón de los recursos obtenidos para expensar al gasto público. 

Sobre este particular, siguiendo el criterio de llensel y tal vez 

bajo la influencia de la clasificación que distingue el derecho objetivo como 

facultad reconocida y plasmada en la norma jurídica, del derecho subjetivo 

como poder de la voluntad para llevar al plano material ei contenido de la 
(60) 

norma, los tratadistas De la Garza y C. G. Fonrougc opinan que deben 

diferenciarse, por una parte, la potestad tributaria como poder de gravar, 

y por otra, la competencia tributaria que es la facultad de ejercer aquella 

en el plano material. De manera textual el segundo de los autores citados 

dice: 

"El poder tributario consiste en la facultad de aplfcar contribu

ciones (o establecer e.xenciones), o sea, el poder de sancionar 'normas ju

rídicas de las cuales derive o pueda derivar, a cargo de determinados -

(59) Valdés V!llarreal, M.lgueh Estudios Fiscales~ Administrativos (1964-
1981), p. 35. S. H.C.P. t'rocuraduna hscal e la l·ederac10n, Coordi 
nación de Capacitación. México, 1981. -

(60) Rccaséns S!ches, Introducción al Estudio del Derecho, p. 146, escri
bió: "Desde el ángulo de una contemplacion formalista, resulta claro 
que el derecho subjetivo resulta siempre una consecuencia de lo esta
blecido en la norma jurrctica (llamada Derecho en sentido objetivo)". 
4a. Edición, Editorial Porrúa, S. A. México, 1977. 
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Individuos o categorías de individuos, la obligaclón de pagar un impuesto o 

respetar un límite tributarlo". 

"Paralelamente al poder tributario e~tá lii facultad de ejercltarlo 
:.-::·· -.·.{".:·· \::·. ,/, 

en el plano material, a lo cual deno~ina Heiis,eJ competencia tributaria, de 

modo tal que ambos casos pueden colriciél!Fpero no es,forzosó que así ocu

rra, por cuanto se manlfiesta~en eJi~;~~;dlfe~en~~s, conceptual una y real 
_-. '~-::· 

la otra. Puede haber órganos d(¡ta~ci~ de ~~;,.;Pet~~día irlburaria~y carentes 

de poder tributarlo ... \;(6~f ,,:,, , ,,,, '" 

Para ejemplificar e(ta:ionamiento anterior, De la Garza expresa 

que el gobierno federal es titular del podedr!butnrlo para graJ~r ~~tern;i~ 
nadas actividades de los gobernados y a su vez es titular de la' competencia 

tzibuta1ia para cobrar dichos gravámenes. "Pero también' el tlntlar de la -

competencia tributaría puede ser una entidad (como es el MunÍ~ipi'!) y el ti· 

tu lar del poder tributario sobre el mismo tributo otra enttdad·, esto' es, el 

Estado donde se localiza el Municipio". <62) 

En todo caso, la potestad tributaria y su debido ejercicio repre

sentan el mejor recurso y la más amplia fuente de Ingresos de que disponen 

los órganos de gobierno para hacer frente a los múltiples conceptos del ga~ 

to público. Y es así porque se hace participar a la población de lo respons~ 

bllldad de financiamiento. 

(61) Giuliani F. , C., ~. pp. 278-279. 

(62) Dé ia Garza, S. F., ~. p. 206. 
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Er filndamento de la potestad financiera y en consecuencia tic la -

tributarla, se· encuentra en la soberanía del Estado, según las opiniones de 

. Del~ Ga.rza;·);:lores Zavalá, Rodríguez Lobato, Sainz de Bujunda y Valdés 

vmai-r~~L.;Este_iilt1~0 afirma lo siguiente: 

"La potestad de establecer contribuciones se confiere en virtud 

de la soberanía, como una de las derivaciones, con el carácter de instru-

mento para cuidar y robustecer la misma soberanía, como realidad histót:!. 

ca, frente a otros Estados y entre los propios habitantes del país. 

"Con la soberanía, la potestad comparte de cierto modo las ca-

racteristlcas del poder supremo, en lo económico, Inalienable, en cuanto -

no se puede comprometer, dar en garantía, transigir o arrendar a la man~ 

ra de los negocios privados; y solamente llmirndo en su eficiencia por la r~ 

ciedumbre de la vivencia democrática y de la posibilidad de la aplicación -

razonable de la ley, y en su legitimidad por las garantías individuales y por 

la forma de gobierno de equilibrio y coordinación de los poderes de la Unión 

)'de funciones o competencias de la autoridad." (
63

) 

Bielsa combate el criterio mencionado y considera que " ..• la so-

berania es política antes que jurídica y corresponde a la Idea de Estado co-

mo entidad de Derecho Internacional; por otra parte, la soberanía es una e 

Indivisible)' pertenece a la Nación misma, esto es, al pueblo y no se refle

ja en las actividades del Estado sino en la Constitución. J\ su juicio, dentro 

(63) Valdés V., M., ~. p. 34. 



de su jurisdicción o ámbito territorial;_ el Estado no debe.ni tiene Por qué -

invocar su soberanía; le basta su poder de i"1J;io, ~~e ~Jerce, ¡)of'¡cis tres 

poderes que forman su gobierno .•• " (64) -- , '.~~ ;:D. _;. -
En mi opinión, efectivamente la sobe~állra~s 61ítl~a, ;ro no --

ajena ni anterior al Derecho que le da forma y la explica; -

En México la soberanfa se ha entendido como caraétérística eseg 

cial del Estado, que consiste en la facultad de organizarse polftlca'~ente, -~ 

dar órdenes y hacerse obedecer en el interior, y en el orden interÍ'mcional 

afirmar su independencia respecto de otros Estados; o en térmlnC?s_ más -

simples, la soberanía supone la existencia de un poder que no est_á_·sujeto a 

otro. 

La soberanía, por disposición contenida en el artículo 39 consti

tucional, corresponde originariamente al pueblo, única fuente de poder. Y_ 

según lo previsto en el articulo 41, el pueblo ejerce su soberanía a través 

de los órganos de gobierno, a los que confiere un cúmÜlo de atribuciones -

entre las cuales se encuentran de manera prlnclpalíslma la potestad finan-

clera y en consecuencia la tributarla. 

Por lo anterior, se puede concluir válidamente que en nuestro -

país la potestad tributaria como poder otorgado a los órganos de_ gobierno 

tiene su fundamento en la soberanía nacional. 

En cuanto a su forma, por disposición delArircufo 31, f~acción 
.- -·:" 

.!:.< ~ -~_~-=.-
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IV, relacionado íntimamente con la. garantía prevista en el artículo l4, se· 

gundo párraf~. in finé, de la Constitución Política de los Estados Uni<.los M~ 

xicanos, In potestad tributarla sólo puede expresarse mediante una ley de -

carácter general, abstracto e impersonal. 

Dada la división de poderes, el paso fundamental de crear contr_! 

buciones es facultad excluslvu del Poder Legislativo; el Ejecutivo, como ti-

tular de la administración pública, tiene facultades para iniciar, sancionar, 

promulgar, publicar, reglamentar y, por sí o mediante sus dependencias, -

aplicar la ley tributaria, y el Poder Judicial tiene a su cargo interprernr y -

aplicar la ley en casos concretos de conflictos de intereses, que pueden SU,!: 

glr entre los sujetos activo y pasivo de la relación jurídica tributarla, o en-

tre los órganos de gobierno de los diferentes niveles de organización políti

ca; si la controversia so da entre la Federación y alguno de los Estados 

miembros, corresponde su resolución a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y si surge entre el Estndo miembro y alguno de los Municlplos que 

lo Integren, el conflicto se resolverá por el Tribunal Superior de Justicia o 

la Legislatura Local, según lo disponga la Constitución particular de cada 

Estado. 

La ley tributarla debe contener dos tipos de preceptos: ",,.unos 

de carácter declarativo, que son los que se refieren a los elementos esen-

ciales del tributo, y otros de carácter ejecutivo, que son los que impelen -

.al contrJbuyenre a actuar en determinado sentido". <65> Sobre el particular 

(65) Rodríguez L., R., Op. cit., p. 25. 
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y refiriéndose al caso específico de los Impuestos, el Pleno de Ja Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido ei siguiente Cl'iterio: 

"IMPUESlOS, ELEMENTOS ESENCL\LES DE LOS. DE
BEN ESTAR CONSIGN,\DOS EXPHESt\MENTE EN LA LEY. 
Al disponer el artículo 31 constitucional, en su fracción 
IV, que son obligaciones de los mexicanos 'contribuir pa
ra los gastos públicos así de la Federación como del Esta 
do y Municipio en que residan, de la manera proporcionif 
y equitativa que dispongan las leyes', no sólo establece -
que para la validez constitucional de un tributo es neces:t
rio que, primero, esté establecido por ley: segundo, sea 
proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pa
go de los gastos públicos, sino que ·también exige que los 
elementos esenciales del mismo, como pueden ser el su
jeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consigna
dos de manera expresa en la ley, pal'a que así no quede 
margen para la arbitrariedad de las autoridades cxacto
ras, ni para el cobro de Impuestos imprevisibles o a títu 
lo panicular, sino que a la autoridad no quede otra cosa
que aplicar las disposiciones generales de obser\'Jncia -
obligatoria dictadas con anterioridad al caoo concreto de 
cada causante y el sujeto pasivo de Ja relación tributaria 
pueda c .. todo momento conocer Ja forma cierta de contri 
buir a los gastos públicos de la Federación, del Estado o 
Municipio en que resida". Séptima Epoca, Volúmenes -
91-96, Primera Parte, pJg. 90, Amparo en revisión 
5332/75, Blanca ~leyerberg de González, 31 de agosto de 
1976, unanimidad de quince votos. 

Por lo que corresponde al ejercicio de la potestad tributaria, De 

la Garza opina que se manifiesta en el momento en que el Estado, actuando 

soberanamente y de manera general, " ... determina cuáles son esos hechos 

o situaciones que, al producirse en la realidad, harán que los particulares 

se encuentren en la obligación de efectuar el pago de las contribuclones".(66) 

De modo que para este autor la potestad tributaria se manifiesta cuando el 

(66) De la Garza, S. F., ~. p. 204. 
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Poder Legislativo .Federal o Local expide las leyes que determinan las si- -

tuaclones de hecho ge.neradoras ·de la,obllgación de pagar contribuciones, -

.es decir, cuando se expiden las leyes reglamentarias de cuda tributo Y CUO.!) 

do cada año, en virtud de Ja Le)' de Ingresos, se señala cuáles contrlbucfo· 

nes estarán vigentes para el año fiscal Inmediato posterior. 

Valdés Villarrea!(67) concede mayor amplitud al concepto y con-

sldera que el ejercicio de la potestad tributarla no se agota en el acto legi! 

lativo de establecer contribuciones; va más adelante e involucra los actos -

de reglamentación de la ley, recaudación de contribuciones, Interpretación 

y aplicación de los recursos obtenidos para satisfacer los gastos públicos -

de la Federación, Jos Estados y Jos Municioios. Como se aprecio, para e! 

te autor el ejercicio de la potestad tributan a también comprende el ejerci -

cio de la capacidad tributarla de que hablan líense!, Giullanl Fonrouge y -

De la Garza. Del estudio citado, interpreto que la potestad tributaria se 

ejerce de la siguiente forma: 

A. Por el Poder Legislativo Federal o Estatal, cuando establecen 

las contribuciones mediante una ley: el segundo de ellos tiene la facultad de 

Incrementar las contribuciones que como mínimo corresponden al Municl-

ple por disposición contenida en Ja fracción IV Je! Articulo 115 de la Cons~ 

tución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

B. Por el Presidente de Ja República, el Gobernador del Estado -

(67) Vaidés, V., M., ~. pp. 35-38. 
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miembro, o el Ayuntamiento Municipal, cuando en ejercicio de la facultad 

reglamentarla<68> facllltan, reglamentando en po;merior, ,la;mahera en que 
. '•·.- ' ,_ ·---· ··'' .-._,·--, . 

deberá aplicarse la ley t~iblliarla f~~eral, e~taiál o münldpalrespéctlva" 

mente. 1i?Lc;.;g'.~ 
C. Por las dependericl~~,d~ '1'a;atli\-;1ni~traclón pObli~~. (Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público; Te~C>rérfüclel Estado miembro y Tesor:;_ 

ría Municipal). cuando aplican la ley tributarla en los casos concretos, in-

cluso coactlvamente; 

D. "Por el Poder judicial cuando interpreta como juez último la 

ley ... y como juez constitucional protege a los particulares por contrlbuci!?_ 

nes que violen garantías individuales o vulneren la soberanía de los Estados 

o de la Federación". 

E. Por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las L~ 

glslaturas de 109 Estados)' los Ayuntamientos Municipales, cuando deciden 

mediante sus respectivos presupuestos de egresos, el destino de las contrJ. 

buclones. 

Y a manera de conclusión, el autor comentado refiere textualmen 

te: 

" •.• la potestad se confiere a los entes constitucionales 

(68) ''El reglamento es una norma o conjunto de normas jurídicas de carác
ter (general) abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en 
uso de una facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta ob
servancia de las leyes expedidas por el Poder Legislativo". Fraga, -
Gabino, Op. cit., p. 104. 
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fundamentales que gobiernan la convivénda nádo~al, re,gl~óal y u~ban~; ' 69
) 

de modo ~u~ ~l'.org~nismo s.oCial.en su prd~ia dime~¡;ión ~umana y terriro

~lal~ y se~n ltid~~ democ~átic~;;redu~u{anáy.federaÍ,·1e' ~órre~ponde -

unatriliu\iJur[dico,.en el cuen,ocle sus aut'o~ld~des, con el find~ que les 

sea factible cumplir con sus ;~nclonesº. (?O) 

oe'1'~ descritO en dsre t~ma,;puédo c;;~cluir que la potestad trib~ 
taria es la facultad del Estado por.la cual puede imponer a los particulares 

la obligación de cont.ribulr con una·parte de su riqueza al financiamiento de 

los gastos públicos. Esta potestad; como derivación de la financiera, que 

es más amplia porque se refiere a los tres momentos en que se desarro

llan las finanzas públicas, tiene su'fundamento en la soberanía, porque en 

México todo poder público debe surgir del pueblo, que es el titular de esa 

voluntad suprema. 

El ejercicio de la potestad tributaria corresponde en principio y 

como requisito sine qua non al Poder Legislativo, pues las contribuciones 

-para que existan válidamente- deben señalarse mediante una ley que con-

tenga los elementos esenciales de cada tributo, como pueden ser el sujeto 

pasivo, objeto, base, tasa y términos de pago, 

La facultad de ejercer en el plano material la potestad tributaria 

(69) El autor debió emplear simplemente el adjetivo municipal, pues 
en nuestro país la mayoría de los Municipios son preponderantemente 
rurales. 

(iO) Valdés \'., M., ~. p. 39 
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. . . 

(a la que Hens~l den~inlna colllp~iencf~ t~i~ut~ria) ~or~;esponJe a los titula -
. .- _,, __ ·_· 'e:::,.·.,_,_,._,'· .,.,__.·.,,. ,:--:,,-·,'i·;·. ,._,<·. --.,- -"·· 

res de la adiri1nlstr~ció~'públlc~f~de_f~1 •. e~ta~~1\h;'úl11clpalip<>t:que es su 

::.':.'::':r1í~1~r¿~Jl~~~~:~~i.~~i;::1.J~~.~r:.·L· 
blénsu ej~~claó pe~teri~ce~i'i>c:xlerJudÍd~í como lntérp':ete de (¡(iuytrlb!!. ---,- ,.:.,,,,_.'.,. -,n-, ·,-,•:- .--':'/;<•\::-·-••,• ••,' •,--.,-,,•-,,,-,•-•,_¡->,, :-•I•,;-:-.-.-.~ --., -• -,,· -··;,•, 

tarla yjuzgádo{de)?s~aso~ con~teto{d¿'p:ug,{ác1eÍ~te_rescs:•· 
~ero.no comparto I~ últillla fdead~ ValdésVlll~rreal a~presada 

en el sentido de que la potestad tributarla también se ejerce cuando' los· ór

ganos de gobierno "_. •• deciden el presupuesto de_ egresos a gastos"Jibídem; 

p. 37). Me opongo porque la potestad tributaria se refiere y se ejerc~ ex-

clusivamente cuando el Estado, a través de sus respectivos órganos guber~ 

namenrnles, establece y recauda los Ingresos públicos que tienen su funda-

mento en los artículos 31 fracción IV y 73 fracción Vil de la Constitución -

Política Federal y sus correlativos de las Constituciones particulares de -

los Estados, a Jos que se han denominado tributos o contribuciones. Pare-

ce que el autor confunde el género, que es la potestad financiera, con la e!!_ 

pecie, que es la tributaria. 

Cabe Insistir en este punto que la potestad financiera es el poder 

o facultad del Estado: Federación, entidades federativas y Municipios, que 

se ejerce por el gobierno para dirigir y desarrollar en el plano material -

las finanzas públicas en sus tres etapas, a saber: a) Determinación y ob-

tenclón de recursos en dinero o en especie; b) Administración de los recu.E_ 

sos obtenidos y de los bienes patrimoniales, y c) Erogación de los medios 
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disponible~ para expensar el gaseo pÓbliéo, La potesiad ;ributaria\ en cun_l. 

bio, ·sólo se refie;~ a i~'det~~m;~~ctó~/;e~~~cla~i¿;n d~>.lo~ i~gresos cleno" 
' . - . . . -' --- -- ~ ,. . - .. . ... - ,.:._ , .. ' :· ."- -

minados c;,n;~·ibu~i~n~~~~.~y~Vsj~~~n-~~Cc~f:ttti.~~n ,l~s prih~ipales: también 

to es que:: no~~~ l~'dnicá. flie'nte dé qÜe disÍJone et EstadÓ para obtener re-
·-:'•," .•-·.; . o ~ .,,,.-., 

cursos.'"· 

_ ?; 3; .·d·k¡~~i~d;t~l~utarl~en los Estados Unidos Mexicanos 

·_ ;;i;:{ ~stado ese! único y exclusivo titular de ta potestad tributaria 

·'/ la _ejerce por conducto de los diversos órganos de gobierno. 

Conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 31 frac

ción IV, 40, 73 fracciones Vil y XXIX, 115 fracción IV y 12~ de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen facultad ue exigir CO!!_ 

tribuclones la Federación, los Estados miembros y los 1vlunicipios. 

Sin embargo, la potestad tributaria entendida como facultnd de e!!_ 

tablecer, mediante una ley. impuestos, derechos o tasas y contribuciones es-

µeclales, sólo puede ejercerse por los gobiernos de la Federación y de las 

entidades federativas, pues el Municipio carece ue órgano formalmente le-

i,islativo, y es la Legislatura Local la encargada de normar las contrlbuci~ 

nes que como mínimo le concede la fracción IV del Artículo 115 const!tuci~ 

no! y en su caso incrementarlas. 

El sistema tributario establecido constitucionalmente, se funda-

menta en los rasgos de autonomfo que deben respetarse a los diversos niv!:_ 

les de organización política y reconoce a los gobiernos de la Federación y 
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de los Estodos miembros plenas facultades para crear las contribuciones 

necesarias para financiar sus gastos,:sin:más Hmitaclones que las deriva

dlls de las garantías de Iris goixi~nad~s y d~ la propia ~rganizac!Ón política. 

Es~_a sit~ac\~,n-~e indepGndencla legislativa entre la Federación y 

Estados rnie~br~t~~ ~l ~J~r&1'o d~ Ía potesrnd tributaria, ha permitido la 

-con~urr~nC:1~"bn1!1 ma-y'orfa de las fuentes económicas susceptibles de gra

vamen.-' En otro_s países de régimen federal se ha pretendido evitar la con

currencia señalando a cada nivel de gobierno las materias que pueden gra-

var, como es el caso de la Constitución de La India de !950 que", .. repar-

te rigurosamente las fuentes entre el Estado Federal y los Estados Federa-

dos, pero al mismo tiempo faculta a aquél a aplicar tributos sobre materias 

no enumeradas como e.xclusivas de sus parres constitutivas ... " (7l) o bien, 

", .. sefialando límites para uno de los niveles de gobierno, generalmente el 

federal, dejando a otro aplicar todos los impuestos no reservados expresa

mente a aquél ... " ,<72l como la Constitución suiza de 1874, que ha autoriza-

do a los cantones para aplicar cualquier tributo, excepto los escasos grav! 

menes atribuidos expresamente a la Federación. 

(71) Chapoy Bonifaz, Dolores B., "Evolución del Federalismo Fiscal en -
México". Boletín Mexicano de Derecho Cmn arado, Nueva Serie, Año 
XXI, No. 61, p. 120. Instituto de nvestigaciones urítlicas UNAM. 
México, Enero-Abril, 1988. 

(72) Ibídem 
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2. 3. J. Federal 

El gobie_rno federal, por conducto del. Congreso de Ja Unión, tiene 

potestadtrÍbutaria plena, en el sentido de que puede establecer con.trlbucio-. 
. .. > ': .· .·, - -: ·.-·- ·- ,., 

nes sobre cualquiera de las fuentes económicas susc'eptlbles de ser gra\•adas. 

El fundamento de ello se encuentt'~ en ~Í artículo 13i~acclón {,1¡ d~ la Cons-

iltuclón PoÚ'tica, que dice a la letra: 
-- ... --· 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: ' -
Vil, Para imponer las contribuciones necesarias a cu
brir el presupuesto." 

El mismo artículo, en su fracción XXIX, establece las materias 

que exclusivamente pueden ser gravadas por el Congreso de la Unión, no -

aceptándose que las Legislaturas de los Estados miembros, para éstos o P! 

ralos Municipios, fijen tributos sobre ellas. Esta fracción señala textual-

mente: 

"XXIX. Para establecer contribuciones: 

¡2 Sobre el comercio exterior. 

22 Sobre el aprnvechamlento y explotación de Jos re
cursos naturales comprendidos en Jos párrafos 42 y 
52 del artículo 27. 

32 Sobre instituciones de crédito y sociedades de se 
guros. -

4 ~ Sobre servicios públicos conceslonados o explo
tados directamente por Ja Federación, y 

52 Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica. 
b) Producción y consumo de tabacos labrados. 
c) Gasolina y otros productos derivados del petró
leo. 
d) Cerillos y fósforos. 
e) Aguamiel y productos de su fermentación. 



f) Explotación forestal. 
g) Producción y consumo de cerveza. 

Los entidades federativas participanín en el rendimie!! 
tn de estas contribuciones especiales, en la proporción 
que la ley federal determine. Las legislaturas locales 
fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, 
en sus Ingresos por concepto de energía eléctrica. · 

!Oí. 

Esta fracción fue incluida en el texto constituciona.l por decreti:f 

publicado el 24 de octubre de l 94 2 e inició su vigencia el 1 ~ de noviembre 

del mismo año. Inicialmente dio lugar a que se Interpretara en el sentido 

de que las materias descritas venfan a limitar la potestad tributarla del -

Gobierno Federal, es decir, que el Congreso de la Unión únicamente po

·drfa establecer contribuciones sobre esas fuentes sin posibilidad de am-

pitarlas: Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación Indebidamente 

llegó a resolver lo slguleme: 

"CEMENTO, lMPUESfOS A L1\ VENTA DE. Aun cuando 
de acuerdo con la fracción Vll del artículo 73 de la Cons 
tltución, el Congreso está facultado pnra imponer las ~ 
contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto, esta 
facultad no es ilimitada, sino que se condiciona a lo es
tablecido por la fracción XXIX del mismo artículo 73, -
en la que se precisa sobre qué materias se impondrfo -
estas contribuciones •.. El gravamen sobre la venta de 
que se trata no es sino u11a contribución sobre la venta -
del cemento, materia que no está entre las que pueden 
ser motivo de contribuciones, señaladas limitativamen
te por la fracción XXIX •.. Por último, si la fracción -
XXX del mismo precepto conceue al Congreso la facul
tad de expedir todas las leyes que sean necesarias a fin 
de hacer efectivas las facultades a que ese artículo se -
refiere, esto significa que el Congreso, cuando Incluya 
en la fracción XXIX lo relativo a cemento, podní legal
mente c.,pedir tooas las leyes necesarias para hacer -
efectiva la facultad de estoblecer contribuciones sobre 
lo que se relacione con el cemento, pero no antes. 



Consecuentemente es de concluirse en el sentido de 
que el citado precepto que delimita las facultades -
del Congreso de Ja Unión, no Je confiere a éste en 
Ja fracción XXIX Ja de establecer contribuciones so 
bre el cemento ... " Semanario Judicial de Ja l'ede--: 
ración, Quinta Epoca, lomo CXXJX, p. 109, ampa-
ro en revisión 4856/50', Cooperativa ~lanufacturera 
de Cemento Portland "La Cruz Azul", S. C. L. '7 ~O 
de septiembre de 1956, unanimidad de 4 votos. ( 3 

!OS. 

Este criterio es erroneo, pues debe interpretarse que el Congre-

so de Ja Unión tiene facultades para establecer cuantas contribuciones sean 

necesarias a efecto de financiar el presupuesto de egresos, como Jo previene 

Ja fracción VII del mismo articulo 73; si Ja fracción XXIX enuncia determin!!_ 

das materias, es porque ellas son exclusivas del Gobierno l'ederal y los Es--

tados miembros por conducto de sus Legislaturas, para si o para Jos Munici-

plos, deben evitar establecer tributos sobre esas fuentes. !'lores Zavala opi-

na que Ja l'ederaclón no puede verse limitada en su poder tributario, porque 

para ello hubiera sido necesario modificar Ja fracción VII del mismo artículo 

73 y Ja IV del 74, " •.. mientras estos preceptos subsistan habrá que reconocer 

Ja facultad ilimitada de Ja Federación para establecer Jos impuestos que sean 

necesarios para cubrir el presupuesto ... La fracción XX1X del artículo 73 s.9_ 

Jo significa que esos gravámenes son exclusivos del Poder Federal y que no 

puede admitirse Ja concurrencia de Jos Estados". <74 l 

Sobre el particular Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación ha -

(73) Esta ejecutoria contradijo la jurisprudencia de Ja Suprema Corte, conte
nida en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1954, 
tesis 557, p. !026 que adelante transcribo. 

(74) !'lores Zavala, E. , ~ p. 367. 
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establecldo jurlsprudencia en que reconoce a la Federación potestad tribu

taria ilimitada, corno se aprecia de Jn siguiente transcripción: 

"IMPUESTOS, SISTEMA CONSTITUCIONAL EN MA
TER!t\ DE. La Constitución General no opta por una 
delimitación de Ja competencia federal y iJ estatal 
para establecer impuestos, sino que sigue un sistema 
complejo cuyas premisas son las siguientes: a) Con
currencia contributiva de la Federación, v los Esta
dos en Ja mayoría de las fuentes de ingre~o (artículo 
73, fracción \/1I y 124): b) Limitaciones a la facultad 
impositiva de los Estados mediante lJ reserva expre
sa y concreta de determinadas materias a la Federa
ción (artículo 73, fracciones X v XXIX), v c) Restric 
clones expresas a la potestad tributaria cielos Esta-
dos (artículos 117, fracciones IV, V, V1vVIIv118)". 
Se citan cinco casos precedentes en el mismo Sentido, 
A ·ndice al Semanario judicial de la Federación !917-
1954, uinta poca, esis urisprudencial 557, p. 
Til20. 

La Suprema Corte lle Justicia ha reiterado este criterio, lo repl-

te en sus ejecutorias e incluso lo amplía para evitar dudas sobre el carác-

ter ilimitado de la potestad tributaria federal. Tal es el caso de la juris-

prudencia que transcribo en lo conducente: 

"AUfOMOVILES, LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENEN 
C!A Y USO DE. FACULTADES DEL CONGRESO DE -
LA UNION .•• (En esta parte Lle la tesis se transcribe 
textualmente la jurisprudencia 557 que arriba he anota 
do, y continúa diciendo) .•. Los artículos 65, fraccióñ 
lI y 73, fracción Vil, de la Constitución Federal de la 
República, establece la facultad general por parte del 
Congreso de la Unión, de decretar las contribuciones 
para el año fiscal siguiente ... por otra parre, la frac 
clón XXlX del Artículo 73 de la Constitución FederaC 
previene la materia respecto de la cual la Federación 
tiene competencia exclusiva o privativa para estable
cer contribuciones, pero esto no significa que se limi 
te la actividad legislativa impositiva de la Federacióñ 
a los renglones señalados.en la fracción citada, pues
to que la fracción VII del artículo 73 de la Constitución 



Política de México dota,,¡ Congreso de la Unión de 
la facultad general de Imponer lus contribuciones 
necesarias a cubrir el presupuesto. Lo lnterpret~ 
ción correcta de la fracción XXlX antes aludida se 
realiza al afirmar qu" In Constitución ha previsto 
ciertas materias en relación con las cualos ha es
tablecido obligaciones a las entidades federntivas 
para que no impongan contribuciones". Se citan -
cinco casos precedentes en el mismo sentido. 
A~éndice al Semanario judicial de la Federación 
1 17-197~. Septlma Epoca, Primera Parte, Pleno, 
tesis 21, p. 65. 

110. 

En materia agraria la Federación también tiene potestad tribut~ 

ria exclusiva en el sentido de que únicamente el Congreso de la Unión pue-

de determinar el régimen fiscal a que están sujetos los núcleos de pobla-

ción ejidal y comunal. Al respecto In Suprema Corte de Justicia de la Na-

clón ha sostenido: 

"AGRARlO, FACULTAD LEGISLATIVA PRIVATI
VA DEL CONGRESO DE LA UNION EN LA MATE
RIA, INCLUSIVE EN EL ASPECTO FISCAL. El 
análisis de las diversas fracciones del artículo 27 
constitucional, sobre todo la fracción XI, lleva a 
la conclusión de que es facultad privativa del Con
greso de la Unión legislar exclusivamente en lo 
concerniente a la materia agraria y esta facultad 
de que goza el Congreso de la Unión en materia -
agraria encuentra su complemento en la fracción 
XXX del artículo 73 de nuestra Carta Magna, que 
atribuye al Poder Legislativo la posibilidad de ex· 
pedir tocias las leyes necesarios con objeto de ha
cer efectivas las facultades que la Constitución -
concede a los Pacieres de la Unión. Dentro de es
te orden de ideas, puede convenirse que ln facul· 
tad de legislar en materia agraria forzosamente 
trae aparejada lo facultad implícita de poder de
terminar el régimen fiscal a que estarñn sujetos 
los núcleos de población ejidal o comunal •.. " -
Semanario judicial de la Federación, Séptima -
Epoca, Volumen XLlll, Primera Parte, p. 82, a~ 
paro en revisión 8956/65. J.]. Bermúdez Tava
res, 25 de julio de 1972, unanimidad de veinte v~ 
tos. 
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Por otra parte, la fracción X del artículo 73 preceptúa que -

el Congreso Federal tiene facultad: 

"X. Para legislar en toda la República sobre hidr~ 
carburos, minería, industria cinematográfica, co
mercio, juego• con apuesta y sorteos, servicios de 
banca y crédito, energfa eléctrica y nuclear, pura 
establecer el BJnco de Emisión Unico en los térmi
nos del artículo 28 y para expedir las leyes ele trab!!_ 
jo reglamentarias del artículo 123". 

Considera Flores Zavala que este precepto otorga facultades ex

clusivas al Congreso de la Unión para establecer tributos porque éstos 

", .• sólo pueden establecerse por medio de leyes y, si sólo la Federación 

puede legislar sobre esas materias, sólo la Federación puede expedir le

yes de Impuestos que a ellas se refieran; si los Estados pretendieran gra-

var esas fuentes tendrían que legislar sobre esas materias y violañan el 

precepto constitucional". <75> Por el contrario, Francisco De la Garza opj_ 

na que esta fracción " ... no atribuye a la Federaclón un poder fiscal sobre 

dichas materias, aun cuando la normación o la reglamentaclón de las mis

mas, en su aspecto sustantivo, sí es exclusiva del Congreso de la Unión". <76) 

Para dilucldar esta diferencia de opiniones, considero pertinen-

te tomar por separado las materias señaladas en la fracción transcrita y -

hacer un somero análisis comparativo con otros preceptos constitucionales 

y con la Interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

(75) Ibídem, p. 368. 

(76) De la Garza, S. F., ~.p. 225. 
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A. Hidrocarburos y Minería. - El gobierno federal tiene potes-, 

tad exclusiva para gravar estas fuentes de .lo.riqueza, porque son bi~nes -
. . ', . . . : '".' , .~ . ~ ··. ·. -.,,. :·> - _:·:_:~·: . ." - ···.: 

del dominio directo de la Nación, según m.andato cCintenldo ~~. eFaní~~lo 27 

constitucional. 

Considero, no obstante, que el fundamento de esta potestad trlbJ:!. 

ta ria exclusiva' no se encuentra en la fracción X del artículo· 73,. sino en el 

apartado 22 de la fracción XXIX del mismo numeral, que otorga facultades 

al Congreso Federal, para establecer contribuciones sobre el aprovecha

miento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párra

fos 42 y 52 del Artículo 27", que precisamente se refieren a estas mate-

rlas, entre otras. 

Opino, con De la Garza, que la fracción X establece la facultad 

d.el Congreso para legislar en el aspecto sustantivo y la XXIX en el trlbut!!; 

rlo. 

B. Industria Cinematográfica. - El proceso de producción de -

cintas cinematográficas sólo puede gravarse por el Congreso Federal. Sin 

embargo, cuando el material producido se comercializa mediante su exhi-

blclón al público, las Legislaturas de los Estados miembros gozan de la -

potestad de establecer tributos sobre esos actos, como es el caso del lm-

puesto sobre diversiones y espectáculos públicos previsto en favor de la h!!; 

clenda pública municipal. 

Sobre el tema, e invocando el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, contenido en la ejecutoria de fecha 22 de abril de -
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1969, emitida en el Amparo de Revisión N~ 3610/50, promovid~ por Inverc 

sienes Reforma, s. ;\., que se puede leer en el Semanario ]udlclal de Já .

Federación, Séptima Epoca, Vol. IV, Primera Parte, pp. a6-37, F.rancls~ 

ca de Ja Garza resume lo siguiente: 

"Cuando Ja F ederac!ón se reservó privativamente Ja 
facultad de legislar sobre la industria cinemr.tográfl 
ca, lisa y llanamente, se pretendió regular Ja actil;¡ 
dad relacionada con la producción fnmica, pues por 
Industria debe entenderse la serie o conjunto de ac
tos u operaciones que tienen como inmediata finali
dad la prcx!ucción, o sea la transformación de mate
rias primas en productos útiles al hombre. Con di
cha definición, la S. C.]. N. sostuvo que un impues
to decretado por d Estado de Coahu!la sobre espec
táculos públicos no im•adía el ¡xx!er tributario exclu
sivo de la Federación, pues dijo que no se está legis 
landa sobre industrio cincmatognífica, sino se estáñ' 
estableciendo ciertas contribuciones sobre materia 
de espectáculos públicos, para lo cual tiene faculta
des el Congreso Local, de acuerdo con el artículo 
124 en relación con el 73 constitucional". (77) 

C. Comercio. - El Congreso Federal tiene potestad tributarla 

exclusiva sobre el comercio internacional, por disposiciones contenidas en 

el Apartado l~ de la fracción XXIX del artículo 73 y en el 131 constltucion!!_ 

les; asimismo, tiene potestad exclusiva para gravar la circulación de mer-

cancías, ya que el artículo 117 de Ja Constitución Política prohibe a las Le-

gislaturas de Jos Estodos miembros establecer contribuciones alcabalato-

rias, precepto que se relaciona con Ja fracción IX del artículo 73 que facl!! 

ta al Congreso de Ja Unión para "impedir que en el comercio de Estado a 

(77) Ibídem, p. 227. 
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Estado se establezcan restricciones". 

Fuera de los casos anteriores, las Legislaturas de las entida

des federativas gozan de la potestad de establecer contribuciones, locales 

o municipales, sobre el comercio. Así lo sostiene la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación en el siguiente criterio: 

"COMERCIO, LA FACULTAD TRIBITTARIA GE
NERICA SOBRE TAL MATERIA NO ES PRIVATI
VA DE LA FEDERAC!ON, SINO QUE TAMBIEN 
CORRESPONDE A LOS ESTADOS... La atribu
ción concedida al Congreso de la Unión por el 
artículo 73, fracción X de la Constitución Fede
ral para legls lar en toda la República sobre co
mercio, no significa que esta materia genérica 
constituya una fuente d8 imposición reservada 
exclusivamente a la Federación, toda vez que -
la interpretación sistemática de tal precepto, 
en relación con lo establecido por los artícu- -
los 73, fracciones IX y XXIX y 1 l 7, fracciones 
IV, V, VI y VII de la Constitución Federal de -
la República, así como su interpretación histó
rica (artículo 72, fracción X de la Constitución 
de 1857 y su reforma de 14 de diciembre de -
1883), conducen a concluir que la facultad de -
imponer tributos sobre la materia de comercio 
en general, también corr.:sponde a los Estados ••. " 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima -
Epoca, Vol. 68, Primera Parte, p. 19, Amparo 
en revisión 9774/68, Mariscos Tropicales, S.A., 
Congeladora Unión, S. A. y coagravlados, 27 de 
agosto de 1974, unanimidad de 17 votos. 

D. Juegos con Apuesta y Sorteos. - La Federación carece de P2 

testad tributaria exclusiva sobr~ estas materias, aunque si concurrente -

con los Estados y Municipios. Las leyes de ingresos de los Municipios y 

las de Hacienda aprobadas por las Legislaturas de los Estados, previenen 

que la hacienda de ese nivel de organización política se integra, entre otros 
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Ingresos, con Jos provenientes de impuestos sobre loterías, : rifás, sorteos 

y juegos permitidos con apuesta. 

De Jo anterior se confirma que la fracción X 'del artícúlo 73 sólo' 

concede al Congreso de la Unión facultades para legislar en el aspecto sus" 

tantivo sobre estas materias, pero ello no significa que sólo 'la Féde~aclón 
pueda gravarlas. 

E. Servicios de Banca y Crédito. - El Congreso Federal tiene -

potestad exclusiva para establecer contribuciones sobre las actividades de-

sarrolladas con motivo de los servicios a cargo de las sociedades naciona-

les de crédito. Considero como fundamento constitucional de esta potestad 

tributaria los apartados 32 y 42 de la fracción XXIX del artículo 73 consti-

tucional, que respectivamente conczden facultades al Congreso para esta-

blecer contribuciones sobre instituciones de crédito y servicios públicos -

explotados directamente por la Federación; disposiciones relacionadas ín

timamente con el artículo 28 que en su párrafo 52 previene: 

" .. ,Este servicio será prestado exclusivamente -
por el Estado a través de las instituciones en los 
términos que establezca Ja correspondiente ley 
reglamentaria, la que también determinaní las 
garantías que protejan los intereses del público y 
el funcionamiento de aquéllas en apoyo de las po
líticas de desarrollo nacional. El servicio públi 
co de banca y crédito no será objeto de canee- -
sión a particulares." 

Opino que la fracción X del artículo 73 sólo previene la facultad 

del Congreso para legislar esta materia en su aspecto sustantivo. Si se -

pensara de otra forma, entonces no tendría razón de existir la fracción -
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XXIX que se refiere al aspecto tributarlo. 

·F. Energ!'a Elé.ctrlca y Nuclear. - El gobierno federal tiene po

testad trlbutarfo exclusiva sobre estas materias porque son bienes del do

minio directo: de la Nación, segiin las disposiciones contenidas en los pá

rrafos. sexto in fine y séptimo del artículo 2i constitucional que a la letra 

indican: 

" •.. Corresponde exclusivamente a la Nación ge
nerar, conducir, distribuir y abastecer energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se otorga
rán concesiones a los particulares y la Nación -
aprovechará los bienes y recursos naturales que 
se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovecha
miento de Jos combustibles nucleares para la ge 
neraclón de energía nuclear y la regulación de -
sus aplicaciones en otros propósitos ... " 

Sobre el régimen tributario de la materia de energía eléctrica, 

la Suprema Corte de Justicia ha sostenido: 

" ... el Congreso de la Unión es el único capacita 
do para legislar en toda la República en materia 
de energ!'a eléctrica y para establecer contribu
ciones sobre el consumo de dicha energía; los -
Estados no podrán gravar estas actividades, y si 
lo hacen, invaden la esfera de acción de los Po
deres Federales." Semanario Judicial de Ja Fe
deración, Quinta Epoca, T. CXI, p. 994, Am
paro en !levisión 5351/51, The National Trust 
Ca. Ltd. y coagraviados, 9 de febrero de 1952. 

G. Trabajo. - La fracción X del artículo 73 constitucional únic!: 

mente faculta al Congreso de la Unión para expedir las leyes reglamenta

rias del artículo l 23, de donde se deduce que los Legislaturas Locales 
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pueden fijar contribuciones sobre Jos productos del trabajo, así Jo indica Ja 

tesis jurisprudencia! emitida por Ja Suprema Corte de justicia de la Nación 

en los siguientes términos: 

"IMPUESTO SOBRE REMUNERACION DEL TRA
BAJO PERSONAL. NO ES INCONSTITUCIONAL 
EL DECRETO NUMERO 200 DE LA LEGISLATU
RA DEL ESTADO DE SINALOA QUE LO ESTA
BLECE EN LA LEY DE HACIENDA. Los artícu
los 73, fracción X, y 123 constitucionales reser
van a la Federación el poder de legislar sobre -
las relaciones obrero-patronales, y sobre las -
existentes entre el Estado (Federal) y sus em
pleados, pormenorizando y desarrollando las b~ 
ses rectoras establecidas en el último precepto 
citado, pero no le reserva poder tributario so
bre las percepciones de los trabajadores y em
pleados que es materia impositiva concurrente: 
de la Federación, por efecto de los artículos 65, 
73, fracción VII y 31, fracción IV, constitucio
nales, y de los Estados por disposición de este 
último artículo y del 124, también constitucio
nal: en consecuencia, al establecer la Legislatu 
ra de Sinaloa el gravamen de referencia, no in:' 
vadió la esfera de poder reservada a la Federa
ción ... " Se citan cinco precedunles en el mis
mo sentido. Apéndice al Semanario judicial de 
la Federación 1917-1975, Primera Parte, Pleno, 
les is ;,3, p. [2;,, 

De Jos anteriores incisos es posible concluir que el Congreso 

Federal, por mandato contenido en la fracción VII del artículo 73 constitu-

cional, tiene plena potestad para establecer las contribuciones para satis-

facer el gasto público, además de existir materias que le son exclusivas: 

las precisadas en la fracción XXIX del mismo numeral, núcleos de pobla

ción agraria (artículo 27), producción cinematográfica, circulación de me!. 

cancías nacionales y extranjeras (artículos 73-lX, 117-IV a Vll y 131). -
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energía eléétrlca y nuclear y en general sobre los bienes que son del don1.!, 

nlo exclusivo de la Nación (artfculo 27). . . - . 

Como abu~daré adelante, los límites de la potestad tributarla f~ 

derallos señala la Constitución y se desprenden de los derechos fundamen • 

tales de los gobernados y de la forma de organización política; en este úl-

timo caso cabe destacar el mandato contenido en la fracción IV del artícu-

lo 115, que prohibe al Congreso Federal emitir leyes que tiendan a limitar 

la facultad de las Legislaturas Locales para establecer en favor de la ha-

clenda municipal las contribuciones, "Incluyendo tasas adicionales, sobre 

la propiedad Inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, -

traslación, mejora, las que tengan por base el cambio de valor de los In

muebles ... y los Ingresos derivados de la prestación de los servicios pú

blicos municipales". 

2. 3. 2. Local 

Como regla general, en virtud del sistema constitucional que 

permite la concurrencia tributaria en la mayoría de las fuentes, las Legi2_ 

!aturas de los Estados miembros pueden establecer las contribuciones ne-

c.;esarias para satisfacer el presupuesto de egresos: sin embargo, la Con2. 

titución Política Federal señala ciertas limitaciones y prohibiciones a es-

ta potestad tributaria. 

Las Legislaturas de los Estados están impedidas para gravar -

las materias exclusivas de la Federación; tampoco pueden los gobiernos de 
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los Estados establecer exenciones o subsidios respecto de las conrribuclo

nes exclusivas de la hacienda pública municipal, que se precisan e_n la fra~ 

clón JV del artículo 115. Otras prohibiciones se encuentrall.e~:la:s''i~ad.do
nex IV a VIJ del artículo llí, en relación con el 131, que a la ietrn.seiiala: 

",\RT!CULO 117. - Los Estados no pueden en ni!!_ 
gún caso: 

IV. Gravar el tdnslto de personas o cosas que 
atraviesen su territorio; 

V. Prohibir ni gravar, directa ni lndlrectamen 
te, la entrada a su territorio, ni la sallda de -
él, a ninguna mercancra nacional o extranjera; 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de -
efectos nacionales o extranjeros, con impues
tos o derechos cuya exención se efectúe por -
aduanas locales, requiera la inspección o re
gistro de bultos, o exija documentación que -
acompaíle la mercancía; 

VIl. Expedir, ni mantener en vigor leyes o -
disposiciones fiscales que impmi:en diferencias 
de Impuestos o requisitos por razón de la pro
cedencia de mercancías nacionales o extranje
ras, ya sea que estas diferencias se establez
can respecto de la producción similar de la lo 
calidad, o, ya entre producciones semejantes 
de distinta procedencia. 

"ARTICULO 131. - Es facultad privntiva de la 
Federación b'I'avar las mercancías que se im
ponen o exponen, o que pasen de trf.nsito por 
el territorio nacional, así como reglamentar 
en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el In 
terior de In República, de toda claee de efec:" 
tos, cualquiera que sea su procedencia . .. 11 

Dentro del mismo artículo llí, la fracción IX determina que -

las entidades federativas tampoco pueden gravar Ja producción, almacena-
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miento o venta de tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores 

de las que autorice el Congreso Federal; en este caso, afirma Flores Za-

va la, ", .. se está reconociendo que el derecho de gravar esta fuente corre~ 

pande a los Estados, sólo que no pueden hacerlo a su arbitrio, sino sobre 

las bases y cuotas que fije el Congreso de la Unión, qulen tendrá la oblig!!_ 

ción de señalarlas. Si el Constituyente hubiera querido que quedara a dis

creción del Congreso de la Unión autorizar a los Estados para establecer 

este gravamen, lo hubiera incluido en la fracción 1 del articulo 118 de la -

Constituclón, pero al hacerlo en la forma en que Jo hizo, significa que pr! 

tendió sólo lograr uniformidad en las cuotas y en la forma de cubrirlo •.. .,(?8) 

Observación adecuada, pues el articulo Indica que se trata del tabaco~ -

~y no debe confundirse con Jos tabacos labrados, es decir, procesa· 

dos para el consumo, que es materia exclusiva de la Federación como hice 

notar al transcribir la fracción XXIX del artículo 73. 

Finalmente, Ja fracción 1 del artículo 118, preceptúo que las L! 

gislaturas de los Estados miembros "tampoco pueden sin el consentimien

to del Congreso de la Unión, establecer derechos de tonelaje, ni otro al{l)!_ 

no de puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones 

o exportaciones". Sobre el particular puedo decir con De la Garza, que -

este precepto está en desuso en lo referente a los derechos de tonelaje, y 

por lo que toca a las contribuciones sobre la importación y exportación de 

mercancías, se encuentra en contradicción inadecuada con el Apartado l ~ 

de la fracción XXIX del articulo 73 que establece la facultad exclusiva del 

(78) Flores Z,, E., ~· p. 366. 
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Congreso Federal para Imponer contribuciones sobre el comercio exterior_, 

y con el artículo 131 que atribuye privativamente a la Federación-la facul-

tad de gravar mercancías que se Importen o se exporten o que circulen por-

el territorio nacional; en consecuencia -afirma el autor citado-, " .. ,si es 

facultad privativa, según el artículo 131, los Estados, ni aun con el canse~ 

tlmiento del Congreso de la Unión, pueden establecer contribuciones o de-

rechos sobre importaciones y exportaciones. Estimamos que la fracción I _ 

del artículo I 18 es un residuo de la Constitución de 1857 que por obvio se -

copió al redactarse la de 1917 y que en sus sucesivas reformas posteriores 
.. (79) 

se ha olvidado derogar expresamente . 

2. 3. 3. Municipal 

Según descrlbfen el Capitulo Primero, el tema relativo a las fi-

nanzas municipales fue el que mayor polémica despertó cuando los consti

tuyentes de 1916-1917 discutieron el contenido del artículo 115. A pesar 

del Interés mostrado, no llegaron a ponerse de acuerdo en aspectos de su-

ma trascendencia como son las fuentes de ingresos, el presupuesto en su 

doble función -Ingresos y egresos-, su proyección, aprobación, ejercicio 

y reglamentación, y en fin, las atribuciones financieras y en especial las 

tributarias que como mínimo debían corresponder a los miembros del 

Ayuntamiento. 

(79) De la Garza, S. F., ~· p. 237. 
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Probablemente la falta de acuerdo se debió al cansancio de los "!:!. 

rores de la Constitución, provocado por las varias semanas de sesiones que 

llegaban a prolongarse hasta las primeras horas de la madrugada, o tnl vez 

porque se encontraban a escasos cinco días del término perentorio que se -

habían fijado para Ja promulgación de Ja Carta Suprema. Cualquiera que h2_ 

ya sido Ja causa, finalmente se aprobó el proyecto presentado por el diputa

do Gerzayn Ugarte en la madrugada del 30 de enero de 1917, cuyo contenido 

no convenció plenamente, pero estuvo en vigor por más de sesenta y cinco 

años y a la letra dictaba: 

"Los Municipios administrarán libremente su ha
cienda, la cual se formará de las contribuciones 
que señalen las Legislaturas de los Estados y que, 
en todo caso, serán las suficientes para atender -
sus necesidades". 

Este precepto dejó siempre espacio a la crítica; a lo largo de su 

vigencia fueron recordadas en diversos foroR las palabras del diputado con2_ 

tltuyente Heriberto Jara en el sentido de que "No se conclbe la libertad po

lítica cuando la libertad económica no está asegurada". Por ejemplo Flo-

res Zava!a comenta que en la Tercera Convención Nacional Fiscal, cele-

brada del 11 al 28 de noviembre de 1947, se concluyó -en calidad de reco

mendación para el Gobierno- que era " •.. indispensable proveer a los Mu

nicipios de los recursos necesarios para que estuvieran en la posibllldad -

de cumplir con las atribuciones que les corresponden; que la hacienda m!:!_ 

nicipal debe fOrmarse, esencialmente, con el producto de los impuestos -

sobre actividades de carácter local y de los derechos por Ja prestación de 
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los servicios públicos a su cuidado; e integrarse con las participaciones en 

los Impuestos federales y estatales". (80) Pero ésta y otras proposiciones 

en el mismo sentido, no tuvieron el éxito deseado sino hasta el año de 1982 

en que se Inició el proceso de reforma municipal. 

La fracción JI arriba transcrita fue objeto de Interpretaciones li-

mltadas, provocando que en la práctica gubernativa se ejerciera un centra-

llsmo, que si bien es cierto en una época " ... logró multiplicar la riqueza 

nacional, acelerar el crecimiento económico y el desarrollo nacional y 

crear centros productivos modernos, llegó el momento en que se convir-

tló en un obstáculo para el crecimiento de la Nación", según lo señaló el -

entonces presidente de la República Miguel De La Madrid Hurtado, al pre

sentar la Iniciativa de Reformas al Artículo 115 ante la Cámara de Senado-

res del Congreso de la Unión el día 6 de diciembre de 1982. 

Para concretar esta reforma -afirmó De La Madrid- fue necesa-

rio " •.. considerar las realidades sociológicas y económicas de los Munic..!_ 

pios del país, sus grados de desarrollo, y los contrastes, entre aquellos 

Municipios urbanos e industrializados que cuentan con determinados recu!: 

sos económicos y capacidad administrativa para la consecución de sus fi

nes colectivos, y aquellas comunidades municipales marginadas de todo a

poyo económico, del libre ejercicio de su autogobierne y carentes de toda 

(80) Flores Z., E., ~. p. 386. 
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capacidad económica". (Sl) 

El nuevo·'artículo 115 constitucional; publicado .en,el Diario Ofi

cial de la Federación de fecha 3 ilc febrero de Í9a3;\~¡¡:~ig11a los principios 

comunes como reglas básl:~s paf~ t~os ids Muhici~i~sdel país. En.con

gruencia con ~l pri~dpi~ de ÍÓ~ ~~gím~nes i~te~·iores de los Estados miem 
_· _,, -~- ··....:·--:.~,- _.,...,~~-·~->~-----·e_~--·-·-···-·. - ·_---: -

bros, se dejó la r~glam:ntación de las comunidades municipales a las -

Constituciones ·y ley.es locales .• para que en éstas se contengan las normas 

que c.orrespondim, a las particularidades geográficas, etnográficas, demo

gráficas, culturales y económicas propias de cada región. 

En el aspecto financiero la reforma marcó la pauta para enfren-

tar el problema de la hacienda pública y potestad del Municipio, buscando 

el mejoramiento económico y la autonomía en las decisiones, mediante el 

establecimiento de bases generales sobre las que deben sustentarse las f!!_ 

cultades tributarias y la integración, administración y aplicación de los -

recursos para satisfacer el gasto público. La hacienda municipal se en-

cuentra regulada principalmente en la fracción IV del artículo 115 que a la 

letra conslg11a: 

"Los Municipios administrarán libremente su ha
cienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las -
contribuciones y otros ingresos que las Legislatu 
ras estnblezcan a su favor, y en todo caso: -

(81) De La Madrid, H., Miguel., Exposición de Motivos a la Iniciativa -
de Reformas al Artículo 115 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, pp. 8 y 9. 



a) Percibirán las contribuciones, incluyendo ta
sas adicionales, que establezcan los Estados so
bre la propiedad inmobiliaria, Je su frncciona
miento, división, consolid::ición, traslación v me 
jora, así como las que tengan por base el cám- -
bio de valor de los Inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el 
Esto<.lo para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serón cu
bieitas por la Federación a los Municipios con -
arreglo a las bases, montos y plazos que anual
mente se ueterminen por las Legislaturas de los 
Esrndos. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de -
servicios públicos u su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de -
los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las le 
yes locales no establecerán exenciones o subsf:' 
dios respecto de las mencionadas contribucio
nes, en favor de personas fískns o n1oralcs, ni 
de instituciones oficiales o privoclae. Sólo los 
bienes del dominio público de la Federación, de 
los Estados o de lo:; Municipios cstanin exentos 
de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las 
leyes de ingresos de los Ayuntamientos y revi
sarán sus cuenrns públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los Ayuntamien 
tos con b.ise en sus ingresos <.lisponibles." -

125. 

Las disposiciones contenidas en la fracción otorgan al Municipio 

potestad financiera, dando a su gobierno plenas atribuciones para recau-

dar los fondos que deben integrar su hacienda, entre los que destacan Jos 
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ingresos trlbutari.os, los rendimientos de sus bienes, los empréstitos y -

las participaciones en los .. rendimientos de contribuciones federales (y t.!s

tatales por disposiciónde las Constituciones particulares de los Estados -

miembr~~); .se ÓtorgaiÍ al.Ayuntamiento amplias facultades para adminis-

tr~r: l~~~~a~dad~y !~~ bienes putrimoniales con autonomía respecto de los 
. . . 

gobiernos fed~ral y local; finalmente, se le faculta para disponer libremef!. 

te, por medio del presupuesto de egresos, el destino de los fondos para s~ 

tisfacer el gasto público. 

Esta potestad se encuentra limitada en tanto el gobierno no pue

de fijar contribuciones. Esto se explica en razón del principio constituci.!?_ 

na! contenido en la fracción IV del articulo 31, en virtud del cual todo tri-

buto debe establecerse mediante ley y el Municipio carece de órgano formal 

mente legislativo; principio que se reitera en la fracción anteriormente - . 

transcrita al disponer que las Legislaturas de los Escudos aprobarán las 1!: 

yes de ingresos de los Ayuntamientos. 

Tomando como punto de referencia esta limitación, una parte de 

la doctrina afirma que el Municipio carece de potestad tributaria; tal es el 

caso de Francisco De Ja Garza, quien textualmente manifiesta: 

"La reforma del precepto constitucional mantiene Ja tesis de que 

el Municipio Libre es Ja base ele la organización polftica y administrativa -

del país. Sin embargo, no Je otorga poder tributario al :--lunicipio, por lo 

que éste no puede establecer sus propias contribuciones o tributos, toda -

vez que tal poder se radica en la Legislatura o Congreso del Estado ..... (S2) 

(82) De la Garza, S. F., ~. p. 238. 
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De Idéntica forma- se manifiesta la mímicipaHsta'l\endón Huerta 

al se~alar textualmente: 

-"El Municipio carece de_ poder tributa}·io,,;t~ry~p-o;iginarlo como -
"<r~;-.z -""':/ 

derivado, tomando en consideración que é~te-~ó tieA~ iiií'pódei legislátl\·o 

en estricto sentido, dado que el Ayuntarril~~to'~blll;~i~~~o materialmente 
--

legislador se circunscribe a la expedición ile--dls\J<)~ÍcÍ~nes reglamenta-

! 
_-_ '' (83) 

ras .•. 

Considero que estos respetables tratadistas omiten explicar la 

potestad tributaria en su real dimensión. En efecto, si la palabra potes

tad en su sentido gramatical y de Derecho Público se ha entendido como el 

conjunto de atribuciones conferidas a un órgano de gobierno para la rea\i-

zación de las funcione• que tiene encomendadas, y si por la voz adjetiva 

tributaria se ha entendido lo relacionado con los impuestos, derechos o r~ 

sas y contribuciones especiales, su determinación mediante ley, su reg\~ 

menración con el objeto de facilitar su exacta observancia en la esfera ad-

minlstrativa y su recaudación incluso coactiva, entonces es posible con-

cluir que el gobierno municipal sí tiene potestad tributaria; aunque restri_!! __ _ 

gida porque no puede señalar contribuciones ai carecer de facultade!dor

malmenre legislativas. . . - . . 

Otra parte de la doctrina opina en este últinió'·~~it!dó'._;: Para_ Cruz 

Gómez, la Federación y las entidades federativas •:;'o. tiené-~ Pót~stad tribu-

( 83) Rendón Huerta B; , T. , O¡). cit. , 
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tarla plena, pues dentro ele. los límites constltuc!onaleS.pued.endarse ,;us -

propios tributos, y los Municipios tienen potestad rrtbutaliitr'estfingiJa, ·

pues no pueden establecer contribuciones sino sólo .•dml.n:lstrár Ubrern'.cnte. 

su hacienda, señalada en Ja fracción IV del artículo ll5co~~tltu~fona!, y 

ejercer en general las atribuciones derivadas de la reforma a dicho pre

cepto", (B4) En el mismo sentido se manifiestan Jos autores Flores Zavala 

y Valdés Vt!Jarreal, como se desprende de las ideas que sobre el partícu-

lar he resumido en paginas anteriores. 

Sobre la potestad tributaria del Municipio en la Argentina, que 

bien puede compararse válidamente con el caso del Municipio en México, 

en razón de la similitud existente en sus respectivos ámbitos de desarro-

llo histórico, sociológico y jurídico, Giulianl Fonrouge manifiesta: 

"En nuestro régimen institucional, no se concibe el Estado sin -

el gobierno federal, las provincias y los municipios ... , dotados tcxlos de 

atributo originario del pocier de aplicar contribuciones. Solamente podría 

aceptarse una dlferenciJ de magnitud y no de categoría; disponiendo las -

provincias de un pocier amplio ... y los municiplos de poderes rcstringi-

dos a sus respectivas funciones, pero siempre de canicter originario o -

Inherente a sus funciones de gobierno, ya que sin ellas no poclian existir 

como entidades estatales. Las leyes orgánicas para los municipios, no -

(84) Cruz Gómez, Javier, "Financiamiento del gasto público estatal y mu
nicipal". En Financiamiento del asto úblico. Colegio Nacional de 
Profesores e nvestígadorcs e erecho ·isca y Finanzas Públicas, 
A. C., p. 16. Editorial Trillas. México, ! 988. 
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Importan conferir o delegar facultades Impositivas ••• sino reglamentación 

- . 1 1 .. (85) de las facultades reconocidas a aquellos en los textos cont1tuc ona es . 

De lo anotado en este tema y en base a las conclusiones que est!', 

blecí en el Inciso 2. 2. de este Capítulo, puedo afirmar que el gobierno ID!:!, 

nlcipal tiene potestad tributarla y debe ejercerla de la siguiente forma: 

A, No obstante la limitación que existe para establecer contri-

buclones, está facultado y debe ser parte activa del proceso legislativo, 

Las Constituciones particulares de los Estados miembros atribuyen a los 

Ayuntamientos el poder de iniciar leyes ante la Legislatura. 

Sobre este punto, Roberto Hoyo ha señalado lo siguiente: "Pue-

de preverse que durante algún tiempo, por la fuerza de la costumbre y por 

la inexperiencia municipal, las iniciativas de leyes de ingresos de los Ayu_!l 

tamientos las seguirán presentando los gobernadores; pero cabe la prome-

redora posibilidad de que en un futuro más o menos cercano tules iniciati

vas las presenten los propios Ayuntamientos interesados". (86) 

Poco \'iable me parece la idea anterior, pues sería impráctico -

que cada Municipio, de manera independiente a los demás, presencara su 

iniciativa de Ley de Ingresos. Ello acarrenría r¡ue la Legislatura Local -

agotara todo su tiempo en discutir y aprobar las iniciativas de ingresos de 

(85) Giuliani F., C., ~. p. 278. 

(86) Hoyo D'Addona, Roberto, "La hacienda pública municipal", En 
Revista de Estudios Municipales N~ I, p. 14. Centro Nacional de 
Estudios !'vlunicipales. México, Enero-Febrero, 1985. 
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cada Municipio en particular, teniéndose que olvidar de.! ejercicio Je sus -

demás atribuciones. Por ejemplo, si los Municipios del Estado de Oaxaca 

presentaran por separado sus respectivas Iniciativas anuales de Ingresos, 

simplemente la Legislatura carecería de tiempo suficiente para discutir y 

aprobar las 570 leyes correspondientes. 

Con un sentido práctico, la legislación prevé que el Tesorero M):!. 

nlclpal elabore el anteproyecto de ingresos para el año siguiente, éste se 

presenta al Ayuntamiento para que lo discuta en sesión de Cabildo y lo con-

vierto en el proyecto que se remití ni al gobernador del Estado, quien reu'!!_ 

rá en un solo documento las propuestas recibidas a efecto de integrar una -

sola iniciativa que, discutida y aprobada por la Legislatura de la entidad, -

será la Ley de Ingresos de los Municipios. 

B. El Ayuntamiento ejerce potestad tributaria cuando reglamen

ta en pormenor las leyes emanadas de la Legislatura Local. 

El Reglamento es el instrumento jurídico que establece especiTI_ 

camente la forma en que autoridades y particulares deben ejercer sus de-

rechos y cumplir sus obligaciones contenidas en las leyes. 

Esta facultad está prevista en la fracción 11 del artículo 115 con!!_ 

tltuclonal, que a la letra indica: 

"Los Ayuntamientos poseerán facultades para expe 
dlr Je acuerdo con las bases normativas que debe-=
rán establecer las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y buen gobierno y los reglamen
tos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas ju
risdicciones". 
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C. La potestad tributaria se ejerce también cuando el Ayunta

miento o la dependencia encargada del ramo de la hacienda, aplican las l.<::. 

yes tributarias en los casos concretos, Incluso coactivamente. 

D. También considero que el Ayuntamiento, normalmente por -

conducto del Síndico, ejerce esta potestad cuando en uso de las funciones 

materialmente jurisdiccionales, conoce y dirime los recursos administra

tivos que promueven los particulares en contra de las resoluciones emiti

das por la Tesorería municipal con motivo de las obligaciones tributarias. 

2. 4. Límites constitucionales a la potestad tributaria 

La potestad tributaria en sus aspectos legislativo, ejecutivo y -

jurisdiccional, no debe ejercerse arbitrariamente, se encuentra limitada 

por los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

Estos principios se dividen en dos grupos: a) Los derivados de 

la organización política del Estado, que establece Ja coexistencia de Jos n_! 

veles federal, estatal y municipal, fundándose en los rasgos de autonomía 

que deben respetarse a sus respectivos gobiernos, y b) Los derivados de 

las garantías Individuales. 

Por Jo que corresponde al t.!unicipio, los principios constitucio

nales se manifiestan: 

a) Sometiendo a las Legislaturas de los Estados miembros para 

que establezcan Jos tributos municipales en ley, de acuerdo con el régimen 
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del sistema federal tributarlo que expliqué en páginas anteriores. 

b) Limitando al Ayuntamiento municipal para que la ejecución -

de sus facultades tributarlas se realice respetando las competencias de 

los gobiernos federal y estatales, y de manera Inversa para que éstos re~ 

peten las competencias municipales. 

c) Sometiendo a las Legislaturas de los Estados miembros y a 

los Ayuntamientos para que en el ejercicio de sus funciones tributarlas -

respeten los derechos fundamentales de los gobernados. 

La doctrina ha clasificado el estudio de los principios jurídicos 

de la tributación establecidos en la Constitución Política en los siguientes 

términos: 

2. 4. l. Legalidad 

Por disposición del artículo 31, fracción IV, relacionada con el 

artículo 14, segundo párrafo in fine, los tributos únicamente pueden esta

blecerse mediante una ley de carácter general, abstracto e impersonal. 

La legalidad puede expresarse en el sentido de que nadie puede 

ser obligado al pago de un tributo si éste no se encuentra establecido en -

una ley. 

En relación a este principio, Fraga dice que se puede entender 

", .. desde un punto de vista material, en cuyo caso su alcunce es el de que 

la norma en que se funda cualquier decisión individual tiene que ser una -

norma de carácter abstracto e impersonal. Puede ser también tomado en 
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su sentldci formal, significándose entonces que además de ser una ley des

de el punto de vista material Ja norma que precede el acto Individual, d~~ 

be tener también Jos caracteres de una ley desde el punto de vista formal, 

es decir, que debe ser una disposición expedida por el Poder que conforme 

al régimen constitucional esté normalmente encargado de la formación de 

leyes". (87) 

La ley tributarla debe señalar los elementos y supuestos de la 

obligación tributarla, tales como los hechos generadores, sujetos, objeto, 

cantidad de la prestación, procedimiento de determinación y época de pa

go, para que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades -

exactoras, ni para el cobro de Impuestos imprevisibles o a título particu-

lar, sino que a Ja autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiclo-

nes generales de observancia obilgatoria dictadas con anterioridad al caso 

concreto de cada causante y éste pueda en todo momento conocer la forma 

cierta de cumplir su obligación triburnria. 

Este principio, en su aspecto formal, tiene por excepción el ma!!. 

dato contenido en el párrafo segundo del artículo 131 constitucional que a la 

letra Indica: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 
las cuotas de las tarifas de exportación e Importa 
clón expedidas por el propio Congreso, y para - -
crear otras, así como para restringir y para -

(Si) Citado por Rodríguez L., R., ~. p. 33. 



prohibir las imporrnciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos, cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio ex 
terlor, la economía del país, la estabili<.lad de la -
producción nacional, o de realizar cualquier otro 
propósito en beneficio del país". 
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"Esta facultad del Ejecutivo constituye, pues, una excepción al 

sistema de la división de poderes consagrados en la misma Constitución, 

y la facultad fue introducida por la reforma constitucional de diciembre de 

1950 debido a poderosas razones de política económica que hicieron indis

pensable la misma para defender la economía nacional de las fluctuacio

nes de precios en. el comercio exterior". <33> 

2. 4. 2. Proporciona lldad y equidad 

La misma fracción IV del artículo 31 constitucional establece -

que los mexicanos deben contribuir para el sostenimiento de los gastos p.Q. 

blicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene establecida ju

risprudencia en el sentido de q11e el principio de proporcionalidad y equi-

dad, aun cuando no se encuentre en la parte dogmática de la Constitución, 

debe considerarse garantía de los gobernados, " •.. por lo que si se dema!:I. 

da ante el Poder judicial el amparo contra una ley que establezca un im- -

puesto exorbitante o ruinoso no puede negarse la protección federal". Apén 

dice al Semanario judicial de la Federación 1917-1975, Primera Parte, 

(88) De la Garza, S. F., ~. p. 269. 
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Pleno, Tesis 54, p. 12i. 

Considero que una adecuada interpretación de la proporciona li

dad y equidad de las contribuciones, necesariamente conduce a concluir -

que estas acepciones son una sola garantía, la de justicia tributaria, y en 

este sentido las Legislaturas de los Estados miembros deben procurar, -

dentro de las características propias de cada región, establecer las con-

trlbucfones municlpa les de ta 1 forma que las mismas representen un Igual 

sacrificio mínimo para los obligados a contribuir a los gastos. 

En esta materia -afirma Flores Zavala- la justicia requiere de 

la realización de los prlnclplos de generalidad y uniformidad. La genera-

lidad slgnlflca que todos los que tienen capacidad contributiva paguen con

tribuciones. "Sin embargo, este principio puede también aplicorse a cada 

impuesto individualmente conslderado, y entonces debe interpretarse en -

el sentido de que el Impuesto debe gravar a todos aquellos individuos cuya 

situación coincida con la que la ley señala como hecho generador del créd_i. 

to fiscal... El Principio de uniformidad significa que los Impuestos que 

Integran un sistema impositivo deben gravar en tal forma, que represen

ten para todos, los que deben contribuir a los gastos públicos, igual sacrJ. 

ficlo mínimo; pero también se puede aplicar a una ley impositiva aislada, 

y entonces debe entenderse en el sentido de que todos aquellos CU)'a situa-

• d d l 'di f' l . 1 d . l ,,(s9) clon, genera ora e ere ro tsca sea 1gua , sean trata os por igua ... 

(89) Flores Z., E., ~. p. 203. 
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En términos similares se expresan Rodríguez.Lobato, Sánchcz 

León y De la Garza; para ~l último C!e.ellos. la pro~rclonalidad y equidad 

es una garantía de justicia tributarla, materia en la cual impera la llama· 

da justicÍa di~t~ib~tÍva, .. que tiene por objeto directo los bienes que deben 

repartirse y por indirecto las cargas, entre ellas los tributos. "En la • 

distribución de las cargas, la justicia distributiva exige tratar a los ib'lla

les como Iguales y a los desiguales como desiguales. Tal postulado no -

puede cumplirse si no es tomando en cuenta las distintas capacidades con-

trlbutivas de los ciudadanos. El sistema más adecuado para medir las C!!. 

pacldades contributivas es el de los impuestos directos, que por su natu

raleza pueden ser progresivos ..... (90) 

2.4.3. Los tributos son para expensar el gasto ptiblico 

Del precepto constitucional comentado se deduce que las contrib!!_ 

clones que se establezcan y recauden deben destinarse a satisfacer los gas-

tos públicos de la Federación, los Estados y los Municipios. 

Valdés Villarreal opina que un gasto, para que se considere pú· 

blico, es necesario que: "a) La asignación de fondos sea para expensar una 

atribución o competencia de la Federación,de los Estados o del Municipio; 

b) Quien haga el gasto sea la Administración Pública centralizada o dese~!! 

tralfzada, o los Poderes de la Unión, de los Estados o del Municipio: c) Que 

se haga conforme a una autorización consignada en el presupuesto anual de 

(90) De la Garza, S. F., ~· p. 272. 
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egresos ..• 
.. (91) 

La regla general es que los tributos recaudados por conducto de 

la Tesorería Municipal deben destinarse a los gastos generales, aunque por 

excepción pueden establecerse contribuciones para destinarse a un fin 

especffico, por ejemplo para fomenrnr la educación en términos del artícu-

lo 3~ constitucional; la Ley Suprema no prohibe este supuesto, siempre -

que In erogación tenga el carácter de pública y con sobrada razón si redu!!_ 

da en beneficio de la comunidad municipal. 

2. 4. 4. Prohibición de leyes privativas 

Como garantía de igualdad, para que surja válidamente una ley, 

desde el punto de vista material, debe ser de carácter general, abstracto 

e Impersonal. Las privativas no son auténticas leyes por ser personales 

y concretas, es decir, se refieren a personas Individualmente determina-

das, de tal forma que cualquiera otra que no sea de las señaladas, así re~ 

!ice los actos pre\·istos en la hipótesis, no le será aplicable. Las leyes -

privativas están proscritas del régimen constitucional mexicano al dispo-

ner el artfculo 13 que nadie puede ser juzgado por leyes privatl,as. Las -

leyes privativas han sido objeto del siguiente criterio jurisprudencia!: 

"'LEYES PIUVATIVAS. Es carácter constante de 
las leyes que sean de aplicación general y abstrae 
tas (es decir, que deben contener una disposición-
que no desaparezca después de aplicarse a un -

(91) Valdés V., M., Op. cit., p. 34. 



caso previo y determinado de antemano, sino que 
sobreviva a esta aplicación y se apllque sin consi
deración de especie o de persona a todos los casos 
idénticos al que previenen, en tanto no sean abro
gadas). Una ley que cu rece de esos caracteres va 
en contra del principio de igualdad garantizado por 
el arrfculo 13 constitucional, y aun deja de ser una 
disposición legislativa, en el sentido material, -
puesto que le falta algo que pertenece a su esen
cia ... " Se citan cinco casos precedentes en el -
mismo sentido. A¡find!ce al Semanario ]uc.Jlclal 
de la Federación 1 17-197:., Primera Parte, Ple
no, Tesis 76, p. t 83. 

138. 

En materia fiscal el principio de igualdad es explicado por Flo-

res Zavala en los términos siguientes: "Las leyes tributarias no deben -

gravar a una o varias personas individualmente determinadas. El grava-

men se debe establecer en tal forma que cualquier persona cuya situación 

coincida con la seña lada como hecho generador del crédito fiscal debe ser 

sujeto del impuesto". (Op. cit., p. 155) 

2. 4. 5. No deben establecerse tributos que limiten el libre ejercicio 
de una profesión, industria, comercio o trabajo. 

Este principio deriva de la garantía consagrada en el artículo 5~ 

constitucional que a la letra indica: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedi
que a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de 
esta libertad sólo podrá vedarse por determina
ción judicial, cuando se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada -
en los términos que marque la ley, cuando se -
ofendan los derechos de la sociedad. Nadie pue
de ser privado del producto de su trabajo sino -
por resolución judicial". 

En materia tributa ria el precepto debe entenderse en el sentido 
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de que no deben establecerse gravámenes tan onerosos o molestos que ha

gan trnposlblc el ejercicio de determinada actividad .lícita:. 

2. 4. 6. Principio de no retroactividad de la ley 

Dicta el artículo 14 constitucional, en su primer párrafo, que 

"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona algu-

na". 

A nivel municipa 1 la garantía de seguridad debe entenderse en el 

sentido de una doble prohibición para los autoridades, impidiendo que la 

Legislatura Local o el Ayuntamiento expidan normas jurídicas a las que V!!_ 

ya a darse efecto retroactivo dañando los derechos de los gobernados, y -

también Impidiendo que el gobierno municipal o sus dependencias encarga

das de aplicar las normas jurídicas lo hagan retroacrivamente en perjuicio 

de la comunidad o de persona determinada. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido y mantiene vigente 

la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"RETROACTJVJDAD DE LA LEY. Los leyes re
troactivas, o las dicta el legislador común o las 
expide el Constitu;•ente, a 1 establecer los preceE 
toa del Código Político. En el primer caso, no 
se les podrá dar efecto retroactivo en perjuicio 
de alguien porque lo prohibe la Constitución; en -
el segundo caso, deberán aplicarse retroactiva
mente, a pesar de! artículo 14 constitucional, y 
sin que ello importe violación de garantía indivi
dual alguna. En ta aplicación de los preceptos -
constitucionales, hay que procurar urmonizarlos 
y si resultan unos en oposición con otros, hay -
que considerarlos especiales como excepción de 



aquellos que establecen principios o reglas gener!!_ 
les. El legislador constituyente, en uso de sus fa 
cultades amplísimas, pudo por altas razones polí
ticas, sociales o de interés general, establecer ca 
sos de excepción al principio de no retroactividad;
y cuando así haya procedido, tales preceptos debe 
rán aplicarse retroactivamente. Para que unn lef 
sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pa 
sado y que lesione derechos adquiridos bajo el aiñ 
paro de leyes anteriores y esta última circunsrnn-: 
c!a es esencial". Se clton cinco casos preceden
tes en el mismo sentido. Apéndice al Semanario 
judlclal de la Federación 1917-1975, OCtava Parte, 
Jurisprudencia común al Pleno y a la Sala. Tesis 
160, p. 280. 
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Flores Zavala ha establecido el desarrollo de este principio en -

materia tributarla de la siguiente manera: "a) Las leyes impositivas sólo 

son aplicables a las situaciones que la misma ley señala como hecho gene-

radar del crédito fiscal, que se realicen con posterioridad a su vigencia. 

Si una ley pretende aplicar el Impuesto a una situación realizada con ante

rioridad, será una ley retroactiva ••• b) La ley tributaria puede gravar los 

efectos no producidos de un acto o contrato, cuando éste se haya realizado 

o celebrado antes de su expedición, si el hecho generador del crédito fls-

cal consiste en esos efectos ... No podría aplicarse el gravamen a los efe!:. 

tos ya producidos .•. , pero sí podría aplicarse a los que se realicen con -

posterioridad ... c) Las modificaciones que se introduzcan a los ciernen-

tos esenciales de un impuesto, cuota, base, deducciones ... , sólo son ap!_! 

cables a los hechos generadores realizados con posterioridad a la reforma, 

pero no a los anteriores. d) Aun en los casos en que las nuevas cuotas del 

impuesto sean más bajas que las anteriores, sólo serán aplicables a panir 
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de su vigencia. No debe incurrirse en el error de_ considerar que al apli

carse la ley retroactivamenre en estos casos, seria en beneficio del cau-

sante. En materia impositiva no deben buscarse beneficios aislados; ap!!_ 

cat· la cuota más benigna retroactivamente, causa perjuicio a los quepa-

garon de acuerdo con la ley anterior, porque quedarían en situación des-

ventajosa, y serfa además una verdadera exención parcial ... rompiéndose 

los principios de generalidad y de uniformidad, es decir, de justicia. -

el Las normas procesales para la determinación del crédito fiscal, para 

el ejercicio de la facultad económico-coactiva o para la fase contenciosa, 

se deben aplicar, desde luego, a los procedimientos en trámite, pero re~ 

petando las actuaciones ya realizadas. f) Las leyes que modifican, aume!!. 

tanda o disminu)'endo, los términos establecidos por una ley para el ejerc_!. 

clo de un derecho, de~n aplicarse desde luego. g) ... en materia tribu~ 

ria no puede hablarse de derechos adquiridos frente a la actividad imposi-

tlva del Estado; sólo puede hablarse de hechos realizados ... " (Op, cit.~ -

pp. 166-171). 

2. 4. 7. Garantía de audiencia 

El segundo párrafo del articulo 14 constitucional establece: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de !a libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previa· 
mente establecidos, en el que se cumplan las for
malidades esenciales de! procedimiento y conform" 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 
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En materia munlclpaHa Legislatura del Estado tiene obligación 

de obseriar es;e prlnclpfo ~onstltucional señalando en las leyes tributa

rias un procedimiento especial para que los afectados por un gravamen. o 

por la actlvldád de. las autoridades en Ja aplicación del gravamen, puedan 

ser oídos en defensa de sus intereses. Al efecto se ha pronunciado la si-

gulente tesis jurisprudencia!: 

"AUDIENCIA , GARANTIA DE. OBLIGACIONES 
DEL PODER LEGISLATIVO FRENTE A LOS PAR
TICULARES ... La garantía de audiencia debe -
constituir un derecho de Jos particulares, no sólo 
frente a las autoridades administrativas y judicia 
les, sino también frente a la autoridad legislativa, 
que queda obligada a consignar en sus leyes los 
procedimientos necesarios para que se oiga a los 
interesados y se les dé oportunidad de defensa en 
aquellos casos en que resulten afectados sus dere 
chas. Tal obligación constitucional se circunscrT 
be a señalar el procedimiento aludido; pero no de 
be ampliarse el criterio hasta el extremo de que_ 
los órganos legislativos estén obligados a oír a -
los posibles afectados por una ley antes de que -
ésta se expida ... " Informe 1982, Primera Parte, 
Tesis I, p. 333. 

Las autoridades administrativas municipales en materia tributa-

ria deben respetar la garantía de audiencia en Ja forma que previene la si-

gulente jurisprudencia: 

"AUDIENCIA, GARAl\'TlA DE. EN lv!ATERIA JM 
POSfflVA NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA~ 
Teniendo un gravamen el carácter de Impuesto, -
por definición de la ley, no es necesario cumplir 
con la garantía de previa audiencia establecida en 
el artículo 14 constitucional, ya que el impuesto 
es una prestación unilateral y obligatoria y la au
diencia que se puede otorgar a los causantes es -
siempre posterior a Ja determinación del impuesto, 



que es cuando existe la posibilidad de que los lnter~ 
sacios impugnen, ante las propias autoridJdes, el -
monto v cobro correspondiente, y basta que la ley -
otorgué a los causantes el derecho a combatir la fi
jación del gravamen, una vez que ha sido determin!!_ 
do, para que en materia hacendaria se cumpla con 
el derecho fundamental de audienci.i ... , es bastan
te que los afectados s•wn oídos en defensa antes de 
ser privados de sus propiedades, posesiones o dere 
chas". 1\péndice al Semanario Judicial de la Federa 
ción ! 917-1975. Primera Parte, Pleno, l'esis 20, -
p. 62. 
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Finalmente caoo mencionar que la jurisprudencia de la Suprema 

Corte ha determinado que la garantía de audiencia debe respetarse aun -

cuando la ley en que se funde una determinada resolución no prevea el pr!?_ 

cedimiento para que el gobernado afectado con determinado gravamen -

pueda ser oído en defensa de sus intereses. 

2. 4. B. Derecho de petición 

El artículo 8~ constitucional preceptúa: 

"Los funcionarios y empleados públicos respetarán 
el ejercicio del derecho de petición, siempre que -
ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa •.• 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito -
de la autoridad a qulen se haya dirigido, la cual -
tiene obligación de hacerlo conocer en breve térmi 
no a 1 peticionarlo". -

La interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

señala en relación a esta garantía, se contiene en los siguientes términos: 

"PETICION, DERECHO DE. La garantía que otor
ga el artículo 82 constitucionul no consiste en que 
las peticiones se tramiten y resuelvan sin las 



formalidades y requisitos que establecen las leyes 
relativas; pero sí impone a las autoriJadcs la obli 
gaclón de dictar a toda petición hecha por escriro;
esté bien o mal formulada, un acuerdo también por 
escrito, que debe hacerse sal::er en breve término 
al peticionario." Se citan cinco casos precedentes. 
A ·ndice al Semanario Judicial de la Federación -
l 1 -J 15, ercera parte, gunda ala, esis -
465, p. 759. 
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La mtsma Suprema Corte ha señalado que el breve término no -

debe exceder de cuatro meses. 

2. 4. 9. Confiscación de bienes 

El articulo 22 constitucional establece como regla general la 

prohibición de confiscación de bienes; sin embargo, en su segundo párrafo 

establece la excepción que se aplica en materia tributada y es en el sentí-. 

do de que no se considerará confiscación la privación total o parcial de los 

bienes de una persona para asegurar el cumplimiento de sus deudas tribu-

ta ria s. 

"La Constitución prohibe el establecimiento de tributos que en sí 

mismos sean confiscatorios porque absorben a la mayor parte o a la totali-

dad del Ingreso, pero de ninguna manera que por la acumulación de tribu-

tos dejados de pagar, el Estado no puede hacerlos efectivos, pudiendo lle

gar a apropiarse totalmente de todos los bienes del causante moroso". (92) 

2. 4.10. Prisión por deudas fiscales 

El articulo 17 constitÚcional expresamente indica que nadie pue-

de ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. Sin embargo, 

(92) Rodríguez L., R. Op. cit. P. 36. 
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el lcgishdor tiene amplias facultacles para establecer las conductas de los 

contribuyentes y de las autoridades fiscales que puedan considerarse delis_ 

tivas y en consecuencia establecer como pena la prisión por esos hechos -

que im¡;liquen omisión deliberada en el pago de deudas tributarias. 

2.4. l J. Prohibición de exención de tributos. 

El artfculo 28 constitucional prohibe la exención de impuestos. 

Debe entenderse de aquellas que se realicen a título particular, pero no las 

que se otorgan en beneficio económico de determinados grupos que por sus 

características requieren dr,; estímulos y las mismas deben hacerse ror ffi!:_ 

dio de disposicion8's de carjcter general. Lo que el precepm trata de evi-

lar es la desigualdad de condiciones de Jos productores de la riqueza, para 

impedir que unos sean favorecic.Jos en perjuicio de otros. La juríspruden-

cía de la Suprema Corte de Justicia de la Nac!6n scfiala sobre el particular: 

"IMPUESTOS, EXENCION DE. ES CONSTITUC!O 
NAL CUM,t,-0 SE EST,\BLECEN CONS!f)ER,\NDcJ 
LA SITUACJ0:-1 Oíl]ETI\'A DE LAS PERSONAS 
EXENTAS. interpretando en iorma sistcmática-
el artículo 78 constitucional y el artículo 13 de 
su rcgbmento, se obtiene la conclusi6n de que 1a 
prchibíci6n contenid:i en el pri:nero de ellos res
Jk.'-~º de iJ exención de impuestos debe entender
se en el sentid:> de q•Je é~ta se prnhilx' cuando -
tiende 3 fa\·oreccr intereses Je determinada o de
termina.das pcr.sonas, y no cuando li.1 exención de 
imp-Jestos se conced~ considerando situaciones ob 
je{ivas en que se reflejan intt:rt:"!SC5 sociales o ecO 
nómicos en f;r;or de c.:ucgorÍJ::; detcnninm.Ias de -
sujetos'º .. Se citan cinco casos precedentes en el 
misrr.o sentido. Acénc.lice .il Semanario judicial de 
la FederJción !'Jl7-J9 .... 1 es13 .... :>. l'nmera parte, 
Pleno. p. J 36. 
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En el ámbito municipal y por mandato contenido en la fracción 

IV del artículo 115 constitucional, las leyes federales no pueden limitar la 

facultad de las Legislaturas Locales para establecer contribuciones en favor 

de los Municipios, ni conceder excenclones respecto de aquellas que gra

ven la propiedad inmobiliaria o las que se deriven de los servicios públicos 

encomendados a este nivel de organización política. Las leyes locales ta'!! 

poco pueden establecer exenciones o subsidios respecto de las citadas con-

tribuciones, en favor de personas físicas o morales, de instituciones pú

blicas o privadas. Unicamente los bienes del dominio público de la Fed!e. 

ración, de los Estados miembros o del propio Municipio estarán exentos 

de dichas contribuciones. 
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3. HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

Los problemas. municipales durante el periodo comprendido entre 

los años de 1917 a 1982 llegaron a convertirse esencialmente en la imposl!.!_ 

dad de los Ayuntamientos de hacer efectiva la autonomía política prevista -

en el Artículo 115 constitucional. Esto se debió, y fue señalado constante-

mente en diversos foros, a lo falta de una hacienda con recursos sufici~ntes 

para enfrentar las necesidades de la población y el sostenimiento del apara-

to administrativo. 

En efecto, la autonomía municipal supone la libertad de decidir -

las poll1:icas para la realización de los fines de la comunidad básica, tales 

como la defensa de los Intereses comunes, el mantenimiento de la cohesión 

y el orden, la superación de grupo en lo cultural y en lo económico, la salu 

bridad y el esparcí miento, entre otros. 

Estos fines generales están condicionados por la satisfacción de 

necesidades materiales, que en su mayoría y como servicios públicos son a 

cargo del cuerpo edilicio. Entonces, al carecer de recursos las haciendas 

de esa época, se hacían muv difíciles y en ocasiones imposibles las tareas 

fundamentales. Desde luego, de esta regla general quedaban exceptuados -

los Municipios tradicionalmente productivos y las capitales de los Estados 

miembros. 

Sobre este particular las expertas en finanzas públicas Carmen E. 

&!yerdeRoalandiniy María de Jesús d<; Migue1<93l expresaron que la libre 

(93) Citadas por Azuela GÜitrón, Mari nao, "!.,.a Hacienda Municipal'", ~ 
Reforma Municipal en la Constitución, p. 168. 2a. Edición, Edito
rial Porrúa, S. A. México, 1986. 
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administración de la hacienda municipal no pasaba de ser un objetivo a al

canzar, ya que tanto el poder tributarlo federal como el local determina

ban la existencia de gravámenes con un mayor peso específico y con una -

mayor orientación a la captación de recursos para estos dos niveles de go

bierno. El conocimiento preciso de la realidad de las haciendas municipa

les !ns condujo a añadir que los Municipios vivían en constante penuria, -

pues a pesar de ta cantidad de impuestos que decretaban las Legislaturas -

Locales a su favor, éstos eran de escasa o nula significación recaudatoria. 

Para comprobar la situación de penuria en que se encontraban -

los Municipios, me basta con mencionar que para el año de 1982 la Coord..!_ 

nación Nacional de Serviclos Nacionales de Estadística, Geografía e Infor

mática de la Secretaría de Programación y Presupuesto, reportó que tos ig 

gi·esos del Estado Mexicano se dividieron de la siguiente forma: el Gobier 

no Federal obtuvo ingresos por la cantidad de $ 5'707'114'000,000 (cinco 

b!llones setecientos siete mil ciento catorce millones de pcoos), equiva

lentes al 90. 7 por ciento del total naci0nal; las entidades federativas y el 

Distrito Federal en conjunto obtuvieron $ 521'806'000,000 (quinientos vei.'l 

tiún mil ochocientos seis mi.l.lones de pesos), equivalentes al 8. 3 por cien

to del Ingreso nacional, y el conjunto de Municipios obtuvo la cantidad de -

$ 62'411,000,000 (sesenta y dos mil cuatrocientos once millones de pesos), 

que unicamente representaron el uno por ciento de los Ingresos publicas -

del país. 

En lo jurídico, la Legislación Mexicana por mucho tiempo 
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soslayó hacer frente en forma franca al problema municipal en los renglo

nes relativos a la recaudación, administración y aplicación de recursos; -

sin embargo, siempre hubo la presión social de hacer efectiva la autono

mía municipal a través del manejo de una hacienda libre y suficiente en r.!O. 

cursos materiales. 

Ante el panorama descrito, el día 6 de diciembre de 1982, el -

presidente De la Madrid presentó ante la Cámara de Senadores del Congr.!O. 

so Federal la Iniciativa de Reformas al Artículo 115 Constitucional, en c~ 

ya Exposición de Motivos afirmó: ", •• consideramos como medida funda

mental para robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra vida repu

blicana y federal, hacer algunos cambios ..• tendientes a vigorizar su ha

cienda, su autonomía política y en lo general aquellas facultades que de una 

µotra manera, paulatina pero constantemente habían venido siendo absor~ 

des por los Estados y la Federación". El proceso de reformas, en lo for

ma!, concluyó al publicarse el nuevo artículo el día 3 de febrero de 1983 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Desde mi punto de vista, las reformas fueron sustanciales y ma.!: 

caron la pauta en forma seria y definida para enfrentar el problema de la -

hacienda pública del Municipio; se alentó su mejoramiento material y se -

confirmó su autonomía mediante el establecimiento de bases generales, co

munes a los Municipios del país, sobre las cuales debe sustentarse su inte

gración, administración y aplicación de los recursos. 

El Artículo 115 constitucional contiene Liisposlclones que 



151. 

garantizan en lo político la libre toma de decisiones por la comunidad y su 

gobierno para satisfacer las necesidades colectivas según su propia apreci! 

ci6n de prioridades. En el aspecto financiero se garantiza un mínimo de i!)_ 

gresos, la !lbre administración de lo recaudado y la disponibilidad sin sub· 

ordinación de los recursos para la consecución de los fines colectivos. 

Del contenido de la fracción IV del artículo que comento, se de

ducen los supuestos juñdicos siguientes: 

A. Reitera la libre administración de la hacienda pública muni

cipal por el Ayuntamiento, quien tiene la obligación de procurar en todo m~ 

mento el beneficio común. 

B. La hacienda pública municipal debe integrarse por: 

a) Los rendimientos de los bienes municipales. 

b) Las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 

Locales establezcan en su favor. 

c) Las contribuciones de codo tipo sobre la propiedad inmo· 

biliaria, incluyendo tasas adicionales. 

d) Las participaciones federales. (y por disposición de las 

Constituciones de las entidades federativas, por las par-

ciclpaciones en los rendimientos de impuestos y derechos 

de carílcter local). 

e) Los ingresos derivados de la prestación de los servicios 

públicos a su cargo. 

c. Las leyes federales no deben limitar la facultad de las 
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Legislaturas Locales para reservar a los Municipios his coritrlb_uc!~nes S!!_ 

bre !a propiedad inmobiliaria ni los Ingresos por los servlcl_os ~ué pf ~stert, 
ni conceder exenciones respecto de ambos. 

. ·~;'.e 

D. : Las leyes locales no deben establecer exenclones:~~~~ulís_ldii)t 

res¡)ect~'. de los Ingresos citados en el párrafo anterior. 

-E. Sólo los bienes del dominio público federal, estatal"o mimicl~ 

pal ·estarán exentos de dichas contribuciones. 

F. Las Legislaturas Locales deben aprobar oportunamente las -

leyes de Ingresos municipales y las cuentas públicas, 

G. Los Ayuntamientos aprobarán sus respectivos presupuestos 

de egresos en base a los Ingresos disponibles. 

H. Los Ayuntamientos están facultados para convenir con la ad-

ministración pública del Estado miembro para que ésta se haga cargo de '!! 

gunas funciones relacionadas con las contribuciones sobre la propiedad in-

mobiliaria. 

3. l. Concepto de hacienda pública municipal 

La doctrina mexicana está de acuerdo y transcribe en sus textos 

la descripción histórica esbozada por Joaquín Escrlche en su Diccionario 

razonado de legislación y jurisprudencia, en torno a las connotaciones de 

fisco, erario y hacienda pública. Para este autor la palabra fisco viene de 

la voz "latina flscus, que significa cesta de mimbre, y como entre los rom!!_ 

nos era costumbre guardar el dinero en cestos, se aplicaba especialmente 
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al cesto, saco, talego o bolsa en que cada uno guardaba su dinero y aun al 

mismo dinero que se guardaba. Pero más particularmente se usó esta den2 

minoclón para designa;· el tesoro del príncipe, y distinguirlo del tesoro pú

blico, que se llamaba erario ... adoptose entre nosotros (antiguas leyes es

panolas) Ja nomenclatura romana, llamándose fisco o cámara del rey el pa

trimonio de la casa real y~ al tesoro público o del Estado: confundié!! 

dose luego ambos tesoros bajo el nombre de fisco, y últimamente no se en

tiende ya por fisco, sino erario de 1 Estado o hacienda público" (T. Il, p. -

707). 

La hacienda pública, en cuanto vocablo, tiene una triple acepción, 

como ciencia; como conjunto de bienes, derechos y obligaciones financieras 

de los entes públicos, y como organismo encargado de desarrollar en el pi_!!; 

no material las finanzas públicas. 

En su primera acepción y de acuerdo a la postura del tratadista 

Maurlce Duverger, <94> puedo afirmar que Ja hacienda pública dentro de la 

concepción clásica es la ciencia de los medios por los que el Estado se pro

cura y utiliza los recursos necesarios para cubrir los gastos públicos me-

dlante el reparto entre los gobernados de las cargas resultantes; en la con

cepción moderna se advierte que la noción podría ser menos precisa, pu-

dléndose definir como la ciencia que estudia la actividad del Estado cuando 

utiliza medidas especiales, llamadas medidas financieras: gastos, taeas, 

Impuestos, empréstitos, medidas monetarias, presupuestos y emisiones -

(94) Citado por Faya Viesca, ]. , ~. p. l. 
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de bonos, entre otras. 

En el segundo caso la haclenda pública se define como el conjun

to de bienes y derechos apreciables en dinero que una entidad pública -Fe

deración, Estados y Municipios- posee en un momento determinado para -

la realización de sus atribuciones, así como las deudas que son a su cargo 

por el mismo motivo. 

Y en su tercer significado se emplea la voz hacienda pública pa

ra designar a la dependencia gubernamental encargada de realizar en el -

plano materlal la actividad financiera del Estado. A nivel federal la Seer~ 

tnría de Hacienda y Crédito Público tiene a su cargo la captación de los In

gresos y la administración de la deuda pública en términos generales; ac

tualmente otras dependencias realizan actividades financieras, tales son la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, Ja Contraloría General de la -

Federación y la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestata!, en

tre otras. A nivel estatal las dependencias encargadas del ramo de las fi

nanzas se _denominan Dirección o Secretaría de Finanzas y Dirección o Se

cretaría de Planeación y Programación. 

Por lo que hace al presente estudio, puedo dP.finir a la hacienda 

pública municipal como el conjunto de bienes y derechos pecuniarios que -

posee este nivel de organización politica para la realización de sus objeti

vos, así como el pasivo que es a su cargo. Y desde un punto de vista fun

cional se le puede conceptuar como la actividad financiera que realiza su 

gobierno y se manifiesta a través de los ingresos que obtiene para cubrir 
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el presupuesto de egresos que debe ejecutar para satisfacer las necesida

des colectivas y los requerimientos de su aparato administrativo. 

La hacienda municipal es responsabilidad directa del Ayunta

miento que por disposición de la Ley Orgánica Municipal se auxilia de la -

Tesorería como órgano materialmente encargado del manejo de las finan

zas y que tiene como principales funciones !a recaudación de los ingresos, 

la custodia y manejo de los mismos y la cobertura de pasivos. 

3. 2. Presupuesto de ingresos mun!ci pales 

Gramaticalmente la palabra presupuesto significa cálculo antici

pado de los gastos e ingresos, o de unos y otros en cualquier actividad hu

mana. 

La teoría de! economista Gonzalo Martner señala que es el cálcu

lo de los Ingresos y egresos del Estado, atendiendo a planes y programas. 

El presupuesto, afirma, "ya no es un mecanismo de gobierno aislado y aje

no al funcionamiento de la economía y de la vida de una nación. Tampoco 

se considera como un Instrumento puramente administrativo y contable. -

Hoy es mucho más que eso: ea una herramienta política, en cuanto expresa 

en transacciones concretas y resultados propuestos, decisiones gubername~ 

tales, y contribuye a través del ejercicio del poder a ejecutarlas; es un in~ 

trumento de planificación en cuanto contiene metas que cumplir con deter

minados medios: y es un instrumento de administración en cuanto debe re!!; 

l!zar acciones especificas ¡iara coordinar, ejecutar y controlar los planes y 
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programas". <95) 

En términos de la Constitución Políl:lca el presupuesto es la pre-

visión. de Ingresos y egresos para un ejercicio anual. 

La fracción IV del Artículo 11.5 constltuclonal establece que el -

Ayuntamiento municipal únicamente puede aprobar el presupuesto de egre

sos .con base en los ingresos disponibles y autorizados por la Legislatura 

del Estado miembro. En atención a este orden, abordaré el tema de los -

Ingresos y su determinación, y en seguida el de los egresos. 

El presupuesto de ingresos se manifiesta a través del documen-

to denominado Ley de Ingresos, que es común para todos los Municipios de 

la misma entidad federativa y que puedo definir como el acto legislativo -

por virtud del cual se determinan los diversos conceptos de ingresos que 

los Ayuntamientos estlin autorizados parn recaudar en un año. 

Este documento legislativo por lo general no contiene sino un ca-

túlogo de los ingresos que habrán de hacerse efectivos zn el año fiscal; a -

su lado existen leyes especia les que regulan dichas percepciones y que no 

se expiden cada ai\o cuando aquél conserva los mismos conceptos, tal es el 

caso de In Ley de Hacienda Municip¡tl. 

Considero que Jos Municipios por conducto de su Ayuntamiento, 

deben ser parte activa en el proceso de formación de la Ley de Ingresos, 

(95) Martner, Gonzalo, Planificación resu uesto r o amas (textos 
del Instituto Latinoamericano de Planificación conóm!ca y acial), p. i. 
14a. Edición, Siglo XXI Editores, S. ,\,, México, 1985. 
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porque son ellos quienes conocen de primera mano las características ec.9_ 

nómicas, políticas y culturales de la región y las necesidades colectivas, 

lo que es Indispensable para peder señalar los medios susceptibles de uti

lizarse para satisfacer los gastos públicos. 

Es convenientes que se generalice la práctica de que el tesorero 

municipal elobore el anteproyecto de Ley de Ingresos, en base al comport!!_ 

miento de la hacienda pública observado en años anteriores; que dicho ant~ 

proyecto se remita al Ayuntamiento para que en sesiones de Cabildo se di! 

cuta, en su caso se modifique, y se apruebe dándole el carácter de proyeS'_ 

to para enviarse al Ejecutivo estatal. Este habrá de reunir las propuestas 

de todos los Municipios, analizarlas y resumirlas en un solo documento, -

Integrando así la Iniciativa de Ley de Ingresos que deberá presentarse a la 

Legislatura Local para su discusión y aprobación. 

3. 3. Integración 

Por mucho tiempo se dejó a la5 Legislaturas Locales la libertad 

de decidir los ingresos que debían integrar la hacienda públlca municipal. 

Sin embargo, nunca se preocuparon realmente de dotar a los Municipios de 

los elementos jurídicos necesarios para obtener recursos. 

J\ partir de la Reforma Municipal de 1982-1983 la fracción IV del 

Artículo 115 constitucional precisa claramente los recursos que como mí

nimo corresponden a este nivel de organización política. 

Antes de Iniciar el estudio c!e cada uno de los conceptos de' Ingreso 
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muniéipal, conviene destacar que la doctrina ha elaborado diversas clasi~ 

caclones en torno a las fuentes -de financiamiento público. En seguida me.!!. 

clono trés de ellas que pueden tener aplicación en el nivel municipal: 

A. Una primera clasificación divide a los Ingresos en origina

rlos y derivados. Los del primer grupo son aquellos que se originan en el 

patrimonio del propio Municipio y coinciden, según De la Garza, con el ti

po de Ingreso llamado producto que el artículo 32 del Código Fiscal de la 

Federación define como las contraprestaciones por los servicios que pres

ta el Estado (Federación, Estados y Municipios) en sus funciones de dere

cho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

del dominio privado. Son ingresos derivados los que recibe el Municipio -

que por exclusión no son originarlos, tales pueden ser los impuestos, dere

chos, contribuciones especiales, aprovechamientos, participaciones fcder~ 

les y estatales y empréstitos. 

13. También se pueden dividir en tributarios y no tributarios. -

Según el desarrollo de este trabajo forman parte del primer grupo exclusi

vamente los Impuestos, los derechos y las contribuciones especiales. En 

el segundo, todos los demás ingresos públicos, sea que deriven de un acto 

de utilic\au pública, de un acto de derecho público, como la concesión a tí

tulo oneroso, o de un acto de derecho privado, como las operaciones de las 

empresas municipales que producen utilidades. 

C. Finalmente hay quienes los clasifican en ordinarios y extrao! 

dinarlos. Tradicionalmente se ha dicho que los ingresos ordinarios son los 
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que se perciben regularmente, repitiéndose en cada ejercicio fiscal, Y ex

traordinarios los que se perciben sólo cuando circunstancias anormales C9_ 

Iocan a los entes públicos frente a necesidades imprevistas que los obligan 

a erogaciones extraordinarias, corno sucede en caso de guerra, epidemia, 

catástrofe, déficit y otros. Sin embargo, esta postura ha sido supcradá por 

la realidad, pues actualmente el elemento de peri odlcldad ya no es tan deci -

slvo puesto que algunos recursos extraordinarios se repiten regularmente. 

Para Benedicto Caplan son ingresos ordinarios o corrientes municipales -

"los que provienen del poder tributarlo, del derecho de propiedades munlcl-

pales o del desarrollo de actividades empresariales y son ingresos extraor-

dlnarios o de capital los que provienen del crédito público o enajenación de 

activos y que normalmente están destinados a la aplicación de bienes dura

deros". <96) 

En el caso. de los Municipios mexicanos se acepta esta última el!!; 

slflcaclón, percibiendo durante el ejercicio fiscal anual los Ingresos prove-

nlentes de impuestos, derechos, contribuciones especiales o de mejoras, -

pr.oductos y aprovechamientos que en conjunto representan los ingresos or-

dinarios directos y también los Indirectos constituidos por las participacio-

nes en los rendimientos de los tributos federales y estatales. Por concepto 

de ingresos extraordinarios perciben créditos o financiamientos y aportaciones 

(96) Caplan, Benedicto. Finanzas munlcl~ales, Proyecto 214, Organización 
de Estados Americanos, citado por lllalobos L., ]. A., ~. 
p. 62. 
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o subvenciones' éspeclales de los gobiernos de la Federación y de Jos Esta-

los siguientes puntos expondré brevemente y en el orden pre-
="''---

_visto_~n las diversas Leyes de lngresós y de Hacienda de los l).lunlcipios, 

cada Uno de los conceptos que en ellas se precisan. 

3. 3. l. Impuestos 

Son múltiples las definiciones que sobre esta figura tributarla -

han esbozado los tratadistas, los ordenamientos jurídicos y los órganos ju

risdiccionales. En seguida refiero las que a mi juicio permiten Identificar 

los caracteres del Impuesto. 

Francisco De Ja Garza apunta que el criterio que preside el uso 

del Impuesto para procurar Ingresos al Estado es el de la capacidad contlj_ 

butlva, en independenclo de la prestación de un servicio o del logro de una 

ventaja económica, que son características de los ingresos tributarios de-

nominados derechos y contribuciones especiales respectivamente. En co~ 

secuencia define al Impuesto como " ... 11na prestación tributarla obllgato-

ria ex-lege, cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del Estado ref~ 

rida al obligado y destinada a cubrir los gastos públicos". (Op. cit. , p. 364). 

Otra definición indica que los impuestos son" ... las contribucio-

nes en dinero o en especie que el Estado exige con carácter obligatorio y -

unilateral y de manera general se señalan en la ley a los contribuyentes, es 

decir, para todas aquellas personas, físicas o morales, cuya situación 
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coincida con la que la misma ley señala como hecho generador del crédito 

fiscal y que tiene la finalidad de cubrir sus necesidades económicas, o -

1 d 1 .bl" .. (97) sea, con e objeto e costear os gastos pu 1cos . 

El artículo 2~ del Código Fiscal de la Federación señala-que son 

Impuestos "las contribuciones que deben pagar las personas físicas y ·mo-

rales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 

misma y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, Jll y IV", 

es decir, que no sean aportaciones a la seguridad social, ni contribucio-

nes de mejoras, ni derechos. 

De lo anterior se desprende que los impuestos municipales go

zan de los siguientes caracteres: a) Son una obligación tributarla ex-lege 

en cuanto tienen su origen en la conjunción de la hipótesis normativa o pr!:_ 

supuesto que los define; b) La hipótesis debe estar señalada en una ley, -

formal y materialmente, que comprenda los elementos del impuesto; c) 

Pueden ser en dinero o en especie; d) Están a cargo de personas físicas o 

morales, y e) Son para destinarse a satisfacer los gastos públicos. 

Todo impuesto municipal debe contener los elementos c¡ue a co!1. 

tinuaclón refiero y deben constar expresamente en la respectiva Ley de -

Hacienda: 

A. Sujetos. - El sujete pasivo es la persona física o moral, -

_(97) Martínez Almazán Raúl. Las finanzas del sistema federal mexicano, 
p. --253. Ja. Edición, Instituto Nacional de Administración Pública, 
México, 1988. 
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mexicana o extranjera, que de acuerdo con la ley está obl!gada a pagar a -

la hacienda municipal el impuesto. Para efectos del cobro se asemejan a 

las personas morales las agrupaciones que aun sin tener personalidad jut:f 

dica propia constituyen una unidad económica diversa de la de sus miem

bros. El sujeto activo es el Municipio representado por su gobierno. 

B. Hecho Imponible o presupuesto de hecho. - Es la situación 

hipotéticamente prevista en la norma, de cuya realización depende el nac.!. 

miento de la obligación de pagar el Impuesto. El hecho generador es la m!!_ 

teriallzaclón de la hipótesis normativa, es decir, la realización del hecho 

previsto. 

C. Objeto. - Es la realidad económica que pretende gravarse, 

por ejemplo la renta obtenida, la tenencia de la tierra, o la utilidad por la 

realización de sorteos. 

D. Fuente del Impuesto. - Es el manantial de In riqueza sobre 

el cual se establece el impuesto. En una fuente se pueden identificar varios 

objetos, por ejemplo la actividad industrial puede tener como objetos del -

gravamen las diversas etapas que la configuran, como la producción, la -

distribución, la exportación y la enajenación. 

E. Unidad del Impuesto. - Es la parte alícuota monetaria o es~ 

cfflca que se toma en cuenta para fijar el Impuesto, pudiendo ser unidades 

como medidas, número y peso. El impuesto por unidad gravable puede fi

jarse en cantidades absolutas, en porcentaje, o en ambos. En el primer -

caso recl be el nombre de cuota, en el segundo de tasa y en el tercero el -
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nombre de mixto. "La cuota o Impuesto específico se establece general-

mente cuando la unidad no se expresa en términos monetarios, sino en otra 

medida específica, como cabezas, piezas o bultos. La tasa siempre se ex

presa en porcentaje y se aplica a unidades monetarias, que representan el 

valor gravable por unidad Imponible, por lo que se conoce como impuesto 

ad-valorem". <9B) 

F. Tarifa. - Son las listas de unidades y de cuotas correspon-

dientes para un determinado objeto tributarlo o para un número de objetos 

que pertenecen a la misma categorra. 

La ley debe determinar asimismo la forma y términos en que ha 

de hacerse el pago del Impuesto o la declaración de que éste no se ha caus.!!_ 

do. 

Por otra parte, es necesario precisar que la doctrina ha elabora

do diversas claslftcadones sobre el impuesto. De la manera breve en que 

lo permite este estudio, a continuación refiero las que a mi juicio pueden t~ 

ner aplicación en el tratamiento de los impuestos municipales: 

A, Directos e Indirectos. - Son impuestos directos aquellos que 

no pueden ser trasladados o repercutldos, por ejemplo el impuesto sobre la 

renta a los productos del trabajo. Son Indirectos aquellos que el sujeto pi-

slvo puede trasladar a otra persona, de tal suerte que no sufre el impacto -

económico en forma deflnith·a, tal puede ser el impuesto al valor agregado. 

(98) Villalobos L., J.A., ~. p. 66. 
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De la Garza-<99l como impuestos directos a los que gravan periódicamen

te situaciones que presentan una cierta permanencia y estabilidad, de tal 

manera que para ello pueden hacerse listas o padrones fiscales, como -

pueden ser el impuesto predial y el impuesto por el uso o tenencia de ve -

hiculos. En cambio, son impuestos indirectos aquellos que tienen como 

hecho generador acontecimientos aislados, accidentales, de tal suerte que 

resulta imposible hacer y mantener un padrón de contribuyentes; tales son 

los casos de impuestos sobre la traslación de inmuebles o el impuesto por 

remates no judiciales, rifaD, sorteos y apuestas. 

B. Reales y personales. - Los primeros se establecen atendie!! 

do a los bienes que gravan, es decir, se prescinde de las condiciones pe! 

sonales o subjetivas del contribuyente. Lo• personales, por el contrario, 

se establecen en atención n los contribuyentes, es decir, tomando en cue.!!. 

ta las cualidades del sujeto pasivo. 

C. Impuesto ad-valorem y específico. - Es ad-valorem cuando 

se establece un porcentaje sobre el valor de la unidad gravable; es especí

fico cuando se establece una cantidad absoluta, aunque lo común en la prá!i_ 

tica es que se establezca en forma mixta. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, causan impuestos 

municipales los siguientes conceptos: 

(99) De la Garza, S. F., ~. p. 388. 
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- Propiedad inmobiliaria. 

- Traslación del dominio de Inmuebles. 

- Fraccionamiento, división, mejora o consolidación de la pro-

piedad inmobillarJa. 

- Plusvalor que adquiera la propiedad lnmobiliarla·por. cambios. 

en sí misma o por fluctuaciones de la moneda. 
-__ . - ~ - -__ ~ ' . ·-_, -.---

- Tasas adicionales sobre los impuestos a la propiedad inmobi" 

liarla. 

- Remates no judiciales, loterías, rifas, sorteos y apuestas; 

- Diversiones y espectáculos. 

- Vehículos de tracción no mecánica. 

- Anuncios, propaganda y publicidad comercial. 

- Posesión y explotación de carros fún"bres. 

Dependiendo de las circunstancias particulares de cada entidad o 

reglón, la l;egislatura correspondiente podrá señalar otros conceptos. 

Actualmente la mayoría de los 1'.lunicipios carecen de la capaci-

dad suficiente en cuamo a recursos humanos y materiales, para hacer efe~ 

tivos los impuestos referidos a la propiedad inmobiliaria, concretamente 

el Impuesto predial. Por ello y con fundamento en e! Artículo 115 constit!!_ 

clona!, fracción IV, inciso a), segundo párrafo, han debido celebrar con-

veníos de colaboración con el Ejecutivo esratal para que éste se haga cargo 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

Es recomendable que paulatinamente los Ayuntamientos absorban 
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una a una las funciones que actualmente y por colaboración realizan las au

.torldades d~ la admlrii~trat.Íón ésta~~!; para 'é110 deben Iniciar tareas· ten

dientes a la actuaÍlzádÓn de los Íiadrones f!Scáles, capacitación de los ser-
.-.- .-'. _- - ·>. \'Y- ·:..::._. __ ; 

vldores. municipales y_ [llodemh:ación en· sus ~lstemas de registros. 

3. 3. 2 •. Derechos 

Este término es controvertido por la doctrina, pero Independien

temente de lo que se pudiera alegar al respecto, es el que se emplea en la 

práctica legislativa, para Identificar a las contraprestaciones en dinero, -

obligatorias y establecidas por la ley a cargo de las personas que utilizan 

los servicios Inherentes al Estado prestados por la administración pública. 

Los derechos deben destinarse al sostenimiento del servicio pú

blico que les da origen y deben fijarse en la cuantfa necesaria para cubrir 

el costo del mismo. 

La fracción lV del articulo 2~ del Código Fiscal de la Federación 

define los derechos como "las contribuciones establecidas en ley por el uso 

o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 

por· recibir "ervicios que presta el Estado en sus funciones de derecho pú-

bllco, excepto cuando se presten por organismos descentralizados. Tam-

bién son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos -

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado". 

De los anteriores párrafos se deducen los siguientes caracteres 

del derecho: a) Es una obligación e.,-lege, porque pura su nacimiento es 
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necesaria la conjugación de la hipótesis jurídica y la realización del hecho 

generador; b) El supuesto de la ley es la prestación de un servicio público 

Inherente al Estada; c) Lo rige el principia constitucional de legalidad; -

d) Su destino inmediato debe ser el sostenimiento de los gastos de opera-

clón del servlcfo público que lo cause, y e) Su costo debe ser razon3ble. 

Los derechos suelen confundirse con lo;, productos, que más ad~ 

lante mencionaré. Por lo pronto cabe decir que éstos son las prestaciones 

pagadas por servicios proporcionados por el Municipio en sus funciones de 

derecho privado, es decir, actividades que puede desarrollar el Ayunta

miento en el marco del derecha civil o mercantil, o que puede realizar por 

conducto de empresas municipales. 

Causan derechos municipales las siguientes actividades: 

- Certificaciones, legalizaciones, constancias y expedición de 

copias de documentos. 

- Licencias y permisos de fraccionamiento, división y consoÜ~ 

dación de inmuebles. 

- Licencias y permisos de aline•dón, constr~cclón o mej~ra·d,e 

Inmuebles. 

- Licencias, registros y refrendos aiversos a comercios;" lndu~ 

trias y establecimlenros de servicios privados. 

- Servicios públicos de agua potable, drenaje, alumbrado púb!!. 

co, seguridad y otros. 

- Ocupación de piso en mercados. 
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-Registro Civil. 

-Expedición de placas a causantes del Impuesto sobre plazas 

y mercados; 
,_ ----. . . ,. :· ·' ~--~, .- ·, ''"'; . -- : - . : ' 

-Reposición de placas y licencias. 

-s~ii!d~d- rn~n!cipa l. 
" - ·-··: .. ' •\ 

-Permisos_ de ruta para explotar automóviles. 

-Arrastre y almacenaje de vehículos. 

3. 3: 3. Contribuciones de mejoras 

Para denominar a este tributo, la Legislación Fiscal Municipal 

en el país emplea indistintamente los términos de 'derechos de cooperación', 

'contribución por obras' y ' cooperación para obras'. 

Siguiendo el criterio del maestro Margáin Manautou(lOO) puedo -

decir que la contribución de mejoras no es el pago por un servicio público pre~ 

tado por el Municipio, sino el equivalente por el beneficio obtenido con motivo 

de la ejecución de una obra municipal de interés general, es decir, se paga no 

!JOr el servicio prestado, sino por el beneficio específico que determinadas --

personas reciben con motivo de la prestación de ese servicio. Para ello, es -

necesario considerar que esta figura tributaria se utiliza para satisfacer los 

gastos que se originan por los servicios de carácter general divisibles, o 

sea, las obras que benefician a toda la población municipal, pero que en -

(100) Citado por Rodrfguez Lobato, R., Q¡:>. cit. , p. 75. 
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forma específica favorecen a determinados Individuos, concretamente los 

propietarios de los inmueble~ vecinos dfl la obra realizada. No se dehe -

confundir este gravamen con el Impuesto que he citado anteriormente y -

que se denomina del plusvalor, que tiene por objeto gravar los aumentos -

de valor que determinados bienes han experimentado como consecuencia -

de remodelaclones en sí mismos o por fluctuaciones de la moneda, 

La fracción lll del articulo 2~ del Código Fiscal de. la Fedem

clón señala que las contrlbuciones de mejoras "son las establecidas en ley 

a cargo de las personas físicas o morales que se benefician .de m~~e.ra di

recta por obras públicas". 

En lo personal puedo decir que las contrlbuciones dé 'mejoras " 

son las contraprestaciones establecidas en la ley de manera-_únl!ateral y -

con carácter obligatorio, a cargo de las personas. que obtengan .i.tn benefi-
- . . 

cio en sus bienes patrimoniales, como consecuencia de.la ejécuclón de -

obras públicas municipales. 

De lo anterior se deducen los siguientes caracteres: a) Es una 
• • , e 

obligación ex-leo;e; b) La hipótesis normativa previene la r~al!z~c!Ón de -
. . 

una obra municipal que prcxiuce un aumento en el valor. de las propiedades 

vecinas; e) El autor del hecho generador e8 la administración pública m):! 

nicipal; d) El sujeto pasivo es el propietario del inmueble cuyo valor se 

incrementa por las obras, y e) Se debe distribuir equitativamente entre -

los propietarios de !os predios vecinos de la obra (el costo se aplica en -

derrama). 
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3. 3. 4. Productos 

Son·los ingresos no tributarios percibidos por la hacienda muni

cipal: como cont;aprestaci~nes por los servicios prestados o actos realiza-

dos por la admlniStración, distintos de sus funciones públicas. También 

se consideran produ~tos los ingresos obtenidos por otorgar e! uso, aprov.!:: 

.chamlentci o enajenación de los bienes del dominio privado del Municipio. 

El artículo 32 del Código Fiscal de la Federación proporciona -

.. el siguiente concepto: "Son productos las contraprestaciones por los serv_! 

cios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, asf como -

por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado". 

Los productos municipales tienen su origen en los servicios de 

derecho privado otorgados por el Ayuntnmiento, sus dependencias, organi!!_ 

mos descentralizados o empresas de participación, y en el uso, aprove-

cha miento o enajenación de los bienes del dominio privado del Municipio. -

Cabe destacar que la Ley Orgánica Municipal dispone que es obligación del 

Ayuntamiento someter a la aprobación de la Legislatura Local el cambio -

de destino o enajenación de los bienes inmuebles municipales. Como eje~ 

plo característico puedo señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Guanajuato dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 42. - El Municipio pcxlrá enajenar, -
traspasar, hl¡:otecar, gravar o ejercer cualquier 
acto de dominio sobre sus bienes inmuebles de do 
minio privado, cuando así io autorice el Congreso 
del Estado o, en su caso, ia Diputación Permanen 
te", -
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La doctrina ha caracterizado a los productos de la slgut.ente fo!_ 

ma: a) Son ingresos no tributarios; b) En términos de la teoría "De 'ta º!!. 
turaleza de la relación", el gobierno municipal y sus dependencias obtie-" 

nen estos ingresos desarrollando actividades que no suponen el ejercicio 

de autoridad; e) Estos actos se regulan por el derecho privado, no así la 

administración de los productos cuando han entrado al tesoro municipal, • 

que se regula por el derecho público; d) Para el cobro de productos, la h.!!_ 

cienda municipal carece de facultades para emplear el procedimiento ad· 

ministrativo de ejecución; e) El gobierno municipal puede, en cada caso, 

señalar Ja cuantía monetaria por el servicio que preste, y f) El gobierno 

municipal, con la aprobación de la Legislawra Local, puede fijar el valor 

dinerario por la enajenación del bien inmueble. 

La hacienda municipal puede obtener productos por Jos sigulen~-

tes conceptos: 

• Enajenación, renta o explotación de bienes muebles o inmue

bles. 

• Venta de bienes mostrencos. 

- Venta de formas diversas para .trámites administrativos. 

- Venta de basura y abono derivado de los rastros y plantas de 

desperdicio sólido. 

- Inversión de capitales en valores, bonos y en general cual

quier tipo de documento mercantil o bancario. 

- Uso de espacios en cementerios y ver.ta de loteos. 
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- Estacionamientos. 

- Utilidades de los organismos descentralizados y empresas.de 

participación municipal. 

Los productos pueden considerarse una fuente prometedora para 

incrementar los ingresos municipales, de manera fundamental aquellos _que 

pueden generarse en la actividad de empresas de participación mayoritaria 

o absoluta, a las que debe impulsarse si ya existen o fomentar su creación. 

Para ello los Ayuntamientos pueden tomar las experiencias que en este can2 

po han tenido los gobiernos federal y estatales, solicitar su asesoría e ini

ciar procesos de capacitación de personal, de reconocida honestidad, para 

que se haga cargo de ellas, las organice y administre, desde luego tratan

do de eliminar el grave problema del burocrarismo y endeudamiento exce

sivos, 

La empresa municipal debe ser un proyecto a largo plazo que -

permita ordenar prudentemente su funcionamiento, elegir campos de ac

ción, preparar al personal encargado, fijar paulatinamente meras en base 

a estudios de mercado y ampliar los servicios encomendados o la produc

ción de bienes de acuerdo a su potencial. 

Creo que la política de establecer empresas públicas para obte

ner resultados inmediatos a cualquier costo o sólo para crear empleos, ha 

demostrado por sí misma su ineficacia porque únicamente ha resuelto pr!?. 

blemas inmediatos de un reducido grupo de personas. MI propuesta no es 

nueva ni única, pero vale la pena unirme al grupo de quienes la han soste-
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nido. Si los entes públicos desean ser creadores de empresas, deben bus

car un mínimo de productividad y un mínimo ele utilidad que justifique su 

creación y que permita su autosuficiencia; las empresas deben pruporcio

nar bienes y servicios de calidad suficiente para competir con los existeg 

tes en el mercado, pueden asimism0 sacrificar una parte de la utilidad en 

beneficio de la colectividad, siempre que no represente pérdidas, pues -

quienes finalmente absorben éstas son los contribuyentes. 

De observarse estas simplísimas condiciones, el progreso de.la 

empresa municipal estará más o menos asegurado. 

Los productos ge~erados de esta forma reciben el nombre de -

precios cuasiprivados o precios de mercado, que se distinguen de. los lla

mados precios públicos por la finalidacl distinta que impulsa a las empre-. 

sas públicas. Luigi Einaudi preciqa que los primeros son los " ••• ingre

sos que el Estado obtiene para satisfacer necesidades individuales de -

particulares, al vender mercancías u ofrecer servicios a precios acordes 

con el mercado de consumo y proporcionar de forma simultánea la satis

facción de una necesidad concreta". Les precios pl1hlicos, en cambio, -

" ... se constituyen por las empresas del Estado con criterios diferentes -

de los del mercado, sin perseguir finaiidddcs de máximo beneficio neto, 

sino con el objetivo de cubrir sólo los costos de producción de los bienes 

y servicios: a su vez deja al conoumidor ventajas económicas que, de 

otra forma, las percibirían \os fabricantes o prestatarios particula- -
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.. (IOl) res . 

Adecuando estas definiciones a In realidad mexicana, Moreno P~ 

dllla propone que los precios cuasiprlvados se denominen simplemente pr~ 

eles de mercado, a los que define como aquellos Ingresos " ... que obtienen 

las empresas del Estado por enajenar bienes o proporcionar servicios al • 

público en general, de manera que se comen como base las leyes de la ofe_E: 

ca y la demanda ... se configuran en la estructura del sector paroestatal, 

en los casos de empresas que ofrecen bienes y servicios en el mercado de 

competencia nacional o internacional. De este modo algunas empresas pr~ 

porc!onan servicios públicos y, al mismo tiempo, intervienen en el mere~ 

do de bienes, de suerte que fijan los precios dentro de una economía libre. 

Cabe concluir en el sentido de considerar esta institución como generadora 

de precios de mercado y públicos". (!02) 

3. 3. 5. Aprovechamientos 

Bajo este rubro Ja Legislación Mexicana coloca una serie de In· 

gresos públicos, algunos tan distintos en su naturaleza que resulta lmposJ. 

ble esbozar un concepto general. Por ejemplo, la Ley de Ingresos de la 

Federación clasifica como aprovechamientos las percepciones por multas, 

(10!) Citado por Moreno Padilla, Javier. "Financiamiento del Estado por 
medio de precios públicos", Financiamiento del gasto público, pp. 
108-109, Ja. Edición, Colegio Nacional de Profesores e Investiga
dores de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas, A. C. y Editorial -
Trillas. Mexico, 1988. 

(102) Ibídem, pp. 111-ll 2. 
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Indemnizaciones, participaciones, 53 de días de cama a_ cargo de establee 

cimientos particulares para internamiento de enfermos e Ingresos por de-

comlsoe, entre otros. 

El artículo 3~ del Código Fiscal de la Federación Identifica a e_![ 

ta figura corno sigue: 

"Son aprovechamientos los ingresos que percibe el 
Estado por funciones de derecho püblico distintos 
de las contribuciones, de los ingresos derivados -
del financiamiento y de los que obtengan los orga
nismos descentralizados y las empresas de particl 
pación estatal. -

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecu
ción y la Indemnización a que se refiere el anrepen 
último párrafo del artículo 21 de este Código, que
se apliquen en relación con aprovechamientos, son 
accesorios de éstos y participan de su naturaleza", 

De lo anterior se confirma que no son una categoría especff!ca de 

ingresos püblicos, tampoco son tributos, sino una clasificación que recibe 

ingresos heterogéneos, que no pueden definirse como impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras o productos. 

En la legislación municipal se repite esta concepción y se define 

a los aprovechamientos por exclusión, "ª decir, como los ingresos que se 

obtienen por funciones de derecho püblico, distintos de los tributos, produs 

tos y financiamientos a cargo de instituciones públicas o privadas. 

La Ley de Ingresos Municipales "tipo" o "guía", elaborada por -

el Centro Nacional de Estudios Municipales con la finalidcd de p1·oporclo

nar al personal de Ja Tesorería Municipal los elementos b.islcos para ela

borar el anteproyecto respecrivo, así como la Ley de Ingresos Municipales 



176. 

- y la de Hacienda del Estado deMéxico, Clasifican bajo el i·uurode ~preve~ 

chamientos los sÍgÚlentes ingresos: recargos, mult~~;•reintigros,;_indef!! 
nizaclo~es, gastos derivados del procedimiento dé ej~cuc1óh /gasto~ d~ -
a~m!ni~tr~cÍón derivados de la recaudación de ;~váiiien~;;f~de'rales, en-

tre otros.-

Son recargos los ingresos accesorios que recibe la Hacienda -

-Mtinlclpal de los contribuyentes como compensación por el retraso en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. No deben confundirse con los 

intereses fijados por la administración en los casos en que se haya facili-

tado al contribuyente el pago de sus obligaciones a plazos. 

Las multas son las sanciones pecuniarias Impuestas por las au-

torldades por cualquier contravención a los ordenamientos jurídkos. 

Reintegros son los Ingresos que resultan a favor de la hacienda 

municipal como consecuencia de los reembolsos de cantidades que después 

de ser autorizadas no se gastaron en el destino previsto, o bien, por los 

reembolsos que deban nacer los contribuyentes. 

Indemnizaciones son las cantidades que se entregan a la haclen-

da municipal en concepto de daños y perjuicios ocasionados al patrimonio 

del Municipio. 

Cuando los contribuyentes no cumplen oportunamente sus ob!!_ 

gaciones fiscales, se inicia en su contra el procedimiento administrati-

vo de ejecución en los términos previstos por el Código Fiscal Muni-

cipal o en su caso la Le)' de Hacienda. Los gastos ocasionados con -
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motivo de este procedimiento son a cargo del contribuyente moroso. Este 

concepto de Ingreso es preferente, de tal forma que los pagos realizados 

por el contribuyente primero se aplfcan a gastos de ejecución y en el orden 

siguiente a recargos, multas, Indemnizaciones y contribuciones vencidas; 

Finalmente, se da el carácter de aprnvechamlentos a los Ingre

sos de administración derivados de la recaudación de gravámenes federac 

les, de acuerdo a los convenios celebrados entre autoridades federales y 

estatales. 

3. 3. 6. Participaciones federales 

Son los recursos financieros que reciben los Municipios por dis

posición de la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de compartir la 

recaudación de Ingresos federales. 

En enero de 1980 entró en vigor In mencionada ley, en la que se 

considera a los ~luniciplos como participes de los ingresos tributarlos fe.

uerales. Las participaciones para el Municipio provienen principalmente 

del Fondo General de Participaciones y del Fnndo de Fomento Munici

pal. 

Los gobiernos de las entidades federativas deben determinar Ja 

forma de distribución de participacionPs y los porcentajes correspondien

tes a caJ" uno de los Municipios, de acuerdo con las normas establecidas 

por las Legislaturas Estatales, según dis~osición contenida en el Artículo 

115, fracción IV, Inciso b), de la Constitución Política Federal. En el 
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Capfrulo Cuarto abordaré.con detenl.miento el estudio del Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal. 

3. 3. 7. Participaciones estatales 

Las Cons(ituciones Políticas de los Estados miembros reconocen 

que la hacienda pública municipal también debe integrarse con las particip!!_ 

clones que las Legislaturas establezcan en favor de los Municipios sobre -

los ingresos tributarlos locales. 

3. 3. 8. Financiamiento Municipal 

El concepto financiamiento, en un sentido amplio, significa toda 

actividad realizada por los entca públicos, en este caso el Municipio, ten

diente a obtener los recursos necesarios para satisfacer los gastos públi

cos. Así entendidos, los ingresos descritos anteriormente representan -

las diversas fuentes de financiamiento del gasto público municipal, que la 

ley clasifica como ingre•os ordinarios. 

Además de este significado genérico, en la práctica legislativa y 

en la doctrina se emplea la palabra financiamiento, en sentido especifico, 

para designar a los ingresos municipales que tienen su origen en subsidios, 

también llamados trausferencias o subvenciones, y en los empréstitos, que 

la ley clasifica como ingresos extraordinarios. 

Los subsidios son las aportaciones que realizan los gobiernos de 

la Federación o de los Estados miembros en fovor de los Municipios para 

complementar sus recursos l' coadl'uvar al cumplimiento de sus objetivos. 
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Se les denomina condicion~les cuando se fija de antemano el destino que se 

debe dar a los recursos, obedeciendo a los planes.y programas de desarr~ 

!lo nacional o estatal. Son Incondicionales cuando se entregan ni Municipio 

sin estalllecer una finalidad especffica y en consecuencia pueden emplearse 

para gasto corriente, pago de pasivos o inversiones en obras, entre otros. 

La figura más importante de los ingresos extraordinarios muni

cipales, es sin duda el flnancíamienco basado en los empréstitos que el MJ:!. 

nlclpio puede contratar con entidades públicas o privadas. El financlamie!!_ 

to externo está prohibido para las entidades federativas y los Municipios, 

únicamente puede solicitarse " través del gobierno federal como represen-

tante de la Nación Mexlcana. 

Es necesario precisar el contenldo de los conceptos de crédito -

público, empréstito y deuda pública. Crédito, dice el Diccionario de la 

Lengua Espaftola, significa "confianza, creencia otorgada a una persona -

digna de fe". (t03) En materia financiera el crédito público en una prime-

ra acepción significa confianza otorgada a un ente en virtud de su salven-

cla económica y responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 

En el caso del Municipio esta credibilidad es fundamental y nace cuando -

hay un mínimo de productividad en su población, que garantice un mínimo 

de ingresos al flsco, y además el Ayuntnrr>icnto debe mostrar responsabí-

lidad en el cuidado y administración de !a hacienda. En su segunda acep-

(103) García-Pelayo, Ramón. Nuevo Diccionario Enciclopédico Larousse. 
Ediciones Larousse. México, i 988. 
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clón crédito significa préstamo o empréstito concedido al ente público, 

.El empréstito supo.ne el empleo de la.co.nflanza omrgddO ul Mun..!, 

cipio para.recibir recursos, con la consecuente adquisición de deuda pú

blica; 

La deuda pública es el conjunto de obligaciones que adquiere el 

Municipio por virtud del préstamo recibido. 

En los últimos años la institución de mayor relevancia a nivel n! 

clona! encargada de brindar financiamiento a los Municipios es ei Banco -

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito 

en su carácter de banca de desarrollo y de institución fiduciaria, 

3. 3.8. l. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

Las sociedades nacionales de crédito se dividen en dos grandes 

rubros en atención a los objetivos que por ley tienen encomendados: banca 

múltiple y banra de desarrollo. 

La banca de desarrollo tiene como finalidad prestar el servicio 

público de banca y crédito, ajustándose a los objetivos y prioridades del -

Plan Nacional de Desarrollo y en especial del Programa Nacional de Fina!!_ 

ciamiento de Desarrollo, de acuerdo a los prngramas sectoriales y regio

nales y a los planes estatales y municipales. 

De manera ejemplificativa puedo mencionar dentro de este rubro 

a las siguientes instituciones: Nacional Financiera, S. N.C. tiene por obj!O 

to promover el ahorro y la inversión, canalizar apoyos financieros y técn..!, 
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cos p.1ra el fomento Industrial y en general para el desarrollo económico -

nacional y regional del país: Banco Nacional del PequC"ño Comercio, S,N.C. 

tiene encomendada Ja promoción y financiamiento para el desarrollo econó

mico del comercio en pequeño y del abasto, y Banco Nacional de Comercio 

Exterior, cuya finalidad es promover y financiar las exponaclones e lmpoE_ 

raciones. 

Por disposición contenida en el anículo 3~ de la Ley Orgánica -

que lo rige, BANOBRAS debe promover y financiar actividades prioritarias 

de los gobiernos de Ja Federación, de las entidades federativas y de los -

Municipios, así como de las entidades públicas paraestatales y paramunic..!, 

pales en el ámbito de los sectores de desarrollo urbano, Infraestructura y 

servicios públicos, vivienda, comunicaciones y transpones y de las actlv..!, 

dades del ramo de Ja construcción. 

Con el fin de procurar la eficiencia y competitividad de los sec

tores encomendados en el ejercicio de su objeto, BANOBRAS tiene faculta-

des para: 

A. Coad~uvaral fortalecimiento del pacto federal y del Munici

pio Libre en los términos del Anículo 115 constitucional para lograr el d~ ·· 

sarrollo equilibrado del país. 

B. Promover y financiar la dotación de fnfraestruc.tura/i~erVl-

clos sociales y equipamiento urbano. 
': " ·,-_,. 

C. Financiar y proporcionar asistencia téc~lc~'~j~~,,~Üh1cJpf~s 
/ ·,-~< 

para Ja formulación, administración y ejecución de ¡4~ pla~i;;de Í:fes~~rollo 
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urbano y para la creación y administración de reservas territoriales )' ec~ 

lógicas. 

,,D. ,Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utillz,'.'_ 

clón de los recurscís'credltlclos l' el desarrollo de las administraciones l~ 

cales.-', 

,E; Apoyar los programas de vivienda y el aprovechamiento ra

cional del suelo urbano. 

La Institución, en ejercicio del servicio público de banca y con 

la finalidad de hacer viables las facultades enunciadas, está autorizada P! 

ra: 

A. Reallzar todo tipo de operaciones bancarias como recibli: d.!:_ 

pósitos, operar con valores y otros documentos mercantiles, realizar o~ 

raciones con metales y divisas, expedir cartas de crédito y constituirse -

en fiduciaria, entre otras. 

B. Otorgar créditos a los gobiernos de los tres niveles de orga

nización política, a sus organismos descentralizados y empresas. 

C. Tomar a su cargo o garantizar las emisiones de valores y de 

títulos de crédito en serie, emitidos o garantizados por las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, del Distrito Federal, Esta

dos Y, Municipios. 

D. Promover y dar asistenclatécnlca para la identificación, for

mulación y ejecución de proyP.ctos de los sujetos ele crédito que operen en 

los sectores encomendados a la institución. 
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E. Contratar créditos cuyos recursos se cana !icen hacia los ses; 

to res seña lados. 

F. A solicitud de ios gobiernos de las entidades federativas y de 

los Municipios, asr como de las respectivas entidades para estatales y para-

municipales, actuar como agente financiero o como consejero técnico en la 

planeaclón, financiamiento y ejecución de programas, proyectos y obras de 

servicios públicos o de interés social. 

La institución otorga créditos a los Municipios para la construc

ción, ampliación, mejoramiento y equipamiento de sistemas de agua pota-

ble, de drenaje, alcantarillado, mercados, centrales de abasto, rastros, 

obras de pavimentación, banquetas y guarniciones, alumbrado público, -

centrales camioneras, panteones y transporte urbano. Los créditos se otar 

ganen base a las reglas de operación siguientes: 

"A. Se da preferencia a aquellos Municipios en donde haya más 

necesidades de obns y servicios. 

"B. Se atienden primeramente aquellas obras o servicios que r.!:_ 

porten mayor beneficios a la población. 

"C. Las condiciones de plazos e Intereses son de acuerdo al ti-

pode obra, costo de la misma y posibilidades de pago de la población. 

"D. El crédito debe destinarse a obras o servicios que permitan 

ingresos a la hacienda •.. suficientes para cubrir el adeudo, los gastos de 

administración, operación y mantenimiento de tales cbt"as )'servicios". (l04l 

(104) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,..El papel de BANOBRAS 
en apovo a Estados v Municipios ... Gerencia de Comunicac!ón Social. 
p. 8. México, 1985. 
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Los créditos normalmente son condicionales, pues deben -

destinarse a obras de infraestructura básica y equipamlentourbano. Pa

ra conceder un financiamiento el Banco evalúa concdiciones que de cu'!! 

plirse determinan la autorización y. previo el cumplimiento de las for

malidades legales del caso, observa de cerca la evolución del proyecto 

para gorantlzar la adecuada aplicación de los recursos. 

El gobierno de la entidad federativa a la cual pertenece el 

Municipio debe quedar como garante de la operación, a efecto de 

asegurar el pago del préstamo, aun cuando el 1\yuntamiento observe 

problemas de liquidez durante el periodo de amortización. 

La ejecución de obras puede realizarse indistintamente por 

contratistas particulores o por la administración municipal. En cuales-

quiera de los casos las obras quedan constituidaz como prioridades mu-

nlcipales, por lo que su operación, mantenimiento y administración, así 

como las auotas o recuperaciones correspondientes, son responsabilidad 

del Municipio, que las puede cumplir po,. conducto de su hacienda o de 

las entidades paramunicipales constitllldas al efecto. 

Puedo concluir que los financiamientos otorgados por BANOBRAS 

Implican una mayor responsabilidad para los Ayuntamientos y una amplia--

ción de los recursos pora su desarrollo, elemento cuyo soporte jurídico se 

fundamenta en la modificación de la fracción VJll del arículo 117 de la ---

Constitución Política Federal, que permite contratar empréstitos para rea-

llzar obras socialmente necesarias. 



185. 

3. 4. Presupuesto de egresos municipales 

El fundamento constitucional del presupuesto de egresos se en

cuentra en la segunda parte del último párrafo de la fracción IV del Artíc_!! 

lo 115, que dispone a la letra: "Los presupuestos de egresos serán apro

bados por los Ayuntamientos con base en sus in¡>;resos disponibles". 

El presupuesto de egresos municipales se puede definir como el 

acto formal y materialmente administrativo por virtud del cual el Ayunta

miento realiza la estimación de los conceptos de gasto en que incurrirá el 

Municipio en e 1 periodo de un año, " efecto de satisfacer las erogaciones -

necesarias y posibles en la operación de los programas públicos en bene!!_ 

cio de Ja comunidad, así como las requeridas para el sostenimiento opera

tivo del órgano de gobierno, sus dependencias y organismos descentraliza

dos. 

También es correcto y usual decir que es el documento en que se 

hace constar la estimación de gastos y así se define como la representación 

ordenada y clasificada de lo• gastos que el Ayuntamiento debe realizar en -

un año para cumplir sus funciones. 

LB funciones del presupuesto consisten en: 'a) Definir el desti

no del gasto; b) Proporcionar elementos para lograr una adecuada asigna

ción de los recursos disponibles: e) Reflejar si el dinero que constituye los 

fondos públicos se.éstá orientando a resolver las necesidades colectivas en 
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la forma como es requerido por la éomunldad; d) Suplir incongruenci.as un 

la estructura del gasto público", (I0.5) {e) . Establécer prioridades de ga!!. 

tos en base a los objetivos propuestos en los planes y programas de desa-

rrollo municipal, 

Los efectos jurfdlcos del presupuesto pueden resumirse de la si

guiente forma: a) El Ayuntamiento aucolimlta su administración u los fon

dos disponibles y previstos para destinarse a cada concepto de gasto; b) -

Constituye el elemento indispensable para justificar las erogaciones efec-

tuadas ante la Contaduría Mayor de la Legislatura Estatal como encargada 

de revisar las cuentas públicas municipales, y c) Es la base y medida pa-

ra determinar responsabilidades en los casos de que el Ayuntamiento, sus 

miembros en particular o sus dependencias actúen fuera de las autorlzaci~ 

nes. 

La elaboración del presupuesto debe sujetarse al marco jurídico 

que referí en el Capítulo Primero de este trabajo, de cuyas normas se de-

riva una serie de principios básicos que deben observar lo" 1\yuntamientos; 

estos principios no encuentran severas variantes de una entidad federativa 

a otra. Corno ejemplo transcribo en seguida el artículo 105 de la Ley Or-

gánica Municipal del Estado de Quintana Roo; 

"La formulación del Presupuesto de Egresos Muni
cipal se harñ bajo las siguientes bases: 

(105) Centro Nacional de Estudios Municipales, "El presupuesto de egre
sos munici alcs, Guías Técnicos de Gobierno ,\dminf.stración Mu-
nicipa , p. 1 rnacion. exico, sm ec a. 



l. Tendrá como llmitac\ones, la previsión de ingre 
sos disponibles para el año fiscal en que deberá re:: 
gir. 

ll. Deberá ser aprobado para un año fiscal, que -
siempre corresponderá al año natura l. 

III. Deberá comprender todos los egresos que por -
cualquier concepto realicen las autoridades. 

IV, Cualquier modificación al Presupuesto de Egre 
sos se hará previa aprobación del • .\yunramienro, con 
base en las modificaciones aprobadas por la Legis
larura del Estado al Presupuesto de Ingresos". 

18i. 

Las fracciones transcitas coinciden sensiblemente con los prin-

ciplos del pre•upuestn que la doctrina ha eebozado y que más adelante pr!:_ 

cisaré. Por lo pronto basta decir que el artículo transcrito absorbe los -

principios de equilibrio, anualidad o periodicidad, universalidad, unidad 

y especificación. 

La Tesorería l\lunicipal es la dependencia encargada de preparar 

el anteproyecto del presupuesto de egresos, debe remitirlo al presidente -

municipal con el pronóstico de los ingresos para el siguiente ejercicio, -

quien deberá revisarlo y en su caso modificarlo y presentarlo con el cará!::_ 

ter de prO)'ecto-luiclntiva al Pleno del Ayuntamiento para su debida discu-

sión, en su caso modificación y aprobación. Una vez aprobado, se debe r!e_ 

mitlr a la Legislatura del Estado para su registro y al Secretario General 

de Gobierno para que lo mande publicar en la gaceta oficial. 

Atendiendo a la estrucruración o clasliicación de los gastos pú-

blicos, es posible observar que los Ayunrnmicnros emplean indistintamente 

tres tipos de presupuesto de egresos: a) Por objeto del gasto; b) Institucl!?_ 
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na! administrativo, y c) Por programas. 

3. 4.1. Presupuesto por objeto del gasto 

Se organiza en base a los gastos del gobierno y administración 

municipal, o más simplemente dicho, su base está en lo que se adquiere y 

se paga. Está integrado por los elementos denominados grupos, subgrupos, 

partidas, conceptos, Importe mensual y total anual. 

Grupo es el conjunto de gastos ordinarios y extraordinarios que 

realiza el Ayuntamiento durante un año fiscal. 

Los grupos que normalmente Integran el presupuesto son: "'a) -

Gastos corrientes de administración. - Son los gastos indispensables y di-

rectos con los que funciona la administración municipal; esto es, el costo 

de salarlos del personal, la utilización de equipos y materiales, su mant~ 

nlmlento y conservación ••• ; b) Inversiones. - Es el conjunto de gastos -

que se hacen para la realización de obras de bcnefir.io colectivo o para la 

adquisición de equipos que contribuyan a mejorar la administración munl-

cipal; c) Cancelación de pasivo. - Son las anlgnaclones que el Ayuntamie~ 

to destina al pago de los créditos obtenidos ••. " (lOó) 

Cada grupo se compone de subgrupos, así el grupo de gastos co-

rrientes de administración puede conformarse con los siguientes: a) Serv.!_ 

cios personales, que comprenden los pagos a funcionarios y empleados en 

(106) Centro de Estudios de Administración Munlcipal,..Elaboración v ejer
cicio del presupuesto de egresos, p. 7. Ja. Edición, Instituto Nacio
nal de ,\dministroción Púbiica, GufoTécnica 4. México, 1985. 
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funciones normales; b) Servicios asistenciales; c) Gastos generales te!!_ 

dientes a cubrir el costo de conservación y mantenimiento.del p·atrimonio 

municipal y de Jos servicios públicos; d) Materiales de consumo· d~stina

dos al uso corriente de la administración, y e) Gastos extraordinarios, 

Los subgrupos que Integran el grupo de inversiones pueden ser: 

a) Activo fijo, que comprende los gastos destinados a la adquisición de -

bienes necesarios para el desarrollo de la actividad del Ayuntamiento; b) 

Obras de utilidad pública por contrato, que representan las erogaciones -

realizadas como pago a Jos contratistas que se encargan de determinudas 

obras municipales, y c) Obras de utilidad pública por administración, que 

comprende los gastos de obras ejecutadas por el propio Ayuntamiento y sus 

dependencias. 

El subgrupo que integra al grupo de cancelación de pasivo es el 

denominado deuda pública, que representa los pagos para cubrir los com

promisos de Jos créditos obtenidos por el Ayuntamiento. 

Finalmente, cada subgrupo comprende conceptos que son la de_!! 

crlpción de cada gasto específico y las partidas que son Jos números con 

que se identifican los conceptos. 

3. 4. 2. Presupuesto institucional administrativo 

Este sistema de elabOración del presupuesto municipal agrupa los gastos -

tomando en consideración a las unidades administrativas y sus activiclade•· 

principales. 
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El sistema consiste en señalar en primer término el nombre de 

la unidad administrativa, por ejemplo Dirección de Obras Públicas, en se· 

guida se señala el número de partida y el ramo, que se constituye con los 

ci.mcepcos que se van a administrar y cuya responsabilidad es de cada una 

de las unidades orgánicas de la administración municipal, por ejemplo el 

ramo de sueldos, salarios y emolumentos, o el de gastos de obras públi

cas. Pinalrnence se señalan los importes mensuales por cada ramo, el i'!!. 

porte total anual y el gran total. 

3. 4. 3. Presupuesto por programas 

El economista Gonzalo Martner refiere que la división fiscal de 

Naciones Unidas ha sugerido que un presupuesto por programas y activida

des es un sistema en que se presta particular atención a las cosas que un -

gobierno realiza más bien que a las cosas que adquiere. Las cosas que un 

gobierno adquiere, tales corno servicios personales, provisiones y equipos, 

no son naturalmente sino medios que emplea para el cumplimiento de sus 

funciones. Las cosas que un gobierno realiza en cumplimiento de sus fun

ciones pueden ser carreteras, escuelas, casos tramitados y resueltos, vi

gilancia y permisos expedidos, entre otras. Lo que no queda claro en los 

sistemas presupuestarios tradicionales es la relación que debe existir en

tre las cosas que el gobierno adquiere y las que realiza, e~ decir, la jus

tificación de los gastos tornando como punto de partida el curnpl!mienco de 

sus atribuciones. 



La Sulxllrecclón Fiscal y Financiera del Departamento de Asun

tos Sociales de las Naciones Unidas ha preparado el Manual de presupues

to por programas y actividades, que sosciene que el p1·esupuesto por pro

gramas y actividades ".,.se desarrolla y se presenta a base del trabajo 

que debe ejecutarse atendiendo a objetivos especif\cos y de los costos de 

ejecución de dicho trabajo. Por otra parte, el trabajo propuesto, su obj!:; 

tivo y costos conexos se elaboran en función de metas a largo plazo, co

mo son las consignadas en los planes de desarrollo económico". (lOi) 

El presupuesto por programas clasifica los gastos atendiendo a 

los trabajos y actividades concretas que deben realizarse en base a los • 

planes de desarrollo que fijan objetivos generales para cumplirse a largo 

plazo, en el caso de México los planes se desarrollan por periodos sexe

nales en la Federación y los Estados miembros y cada tres años en los -

Municipios. 

En cada Municipio se deben elaborar los planes y programas a

tendiendo a las dimensiones territoriales, necesidades y número de pobl~ 

ción, desarrollo económico y cultural, patrimonio y recursos susceptl-

bles de disponer; es Indispensable que el Ayuntamiento tome en cuentd la 

opinión de las organizaciones vecinales, grupos económicos y por supues-

to las surgidas de los propios órganos de la udmlr.lstración. 

El presupuesto por programas consta de cuatro elementos 

(107) Citado por Martner, G., ~. p. 289. 
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básicos con los que se registran funciones y trabajos que deben reuiizar el 

Ayuntamiento y sus dependencias; dichos elementos son: programa, sub

programa; actividad y tarea. 

El programa es Ja C•tegoría en que se establecen Jos objetivos 

de cada una de las funciones que el gobierno municipal debe llevar a cabo, 

por ejemplo los programas de administración de Ja función pública munici

pal, de administración hacendaría, de asentamientos humanos y obras pú

blicas, de educación, cultura y recreación, de seguridad pública y de tu

rismo, entre otros. 

Existen programas a nivel municipal que por su amplitud requl~ 

rende varias etapas, siendo el caso, cada uno se dividirá en subprogramas. 

Siguiendo con Jos ejemplos que he señalado, puedo afirmar que el 

programa de administración de la función pública municipal es susceptible 

de fraccionarse en Jos subprogramas de administración de personal, de su

ministro de material y equipo y de atención a la comunidad, entre otros. 

El programa de administración hacendaría puede dividirse -según mi crlt~ 

río- en los subprogramas de actualización del padrón fiscal, de adminis

tración de e.leuda pública, de coonlinación fiscal, de procedimientos ejecu~ 

vos, de inspección y otros. El programa de asentamientos y obras públi

cas puede desarrollarse a través de los subprogramas de regularización de 

Ja tenencia de Ja tierra urbana, equipamiento urbano básico y reservas ec~ 

lógicas. 

Los programas y subprogramas deben expresar actividades y -
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tareas, entendiéndose por las primeras "el conjunto de acciones concre-

tas que la administración municipal debe ejecutar dentro del programa, -

para cumplir con los objetivos del mismo. El cumplimiento de los obje!!_ 

vos se realiza de manera gradual a través de metas. Las metas dan el -

resultado parcial que sirve de base para poder continuar con las activida

des previstas en el programa. Las tareas son ias operaciones que prod.!!. 

ceo un determinado resultado y que forman parte de una actividad". (!OS) 

3. 4. 4. Obligatoriedad del presupuesto por programas 

Los tres sistemas para la elaboración del presupuesto de egre-

sos que he referido no son excluyentes entre si; los Ayuntamientos pueden 

emplear válidamente características de uno y otros, sin embargo conside-

ro que el fundamentado en planes y programas de desarrollo debe ser bási 

copara los Municipios, pues ya está fuera de discusión la necP.sldad de -

que las actividades lle la administración pública sean objeto de previsión. 

Los artículos 25 y 26 de la Constitución Política Federal contie-

nen el mandato de que la actividad económica debe regirse por el Estado, -

y al efecto el gobierno debe ore;anizar un sistema de pianeación democrátl-

ca. En lo conducente los numera les indican: 

"ARTICULO 25. Corresponde al Estado la recto
ría dei desarrollo nacional para garantizar que és 
te sea Integral, que fortalezca la soberanía de la
Nación y su régimen democrático ••• 

(108) Centro de Estudios de Administración Municipal, ~. p. 18. 



El Estado planeará, condt.clrá y orientará la acti
vidad económica nacional, y llevará ~cabo la reg!! 
!ación y fomento de las actividades que demande el 
Interés general en el marco de libertades que otar 
ga esta Constitución. -

ARTICULO 26. El Estado organizará un sistema 
de planeaclón democrática del desvrrollo nacional 
que Imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la in
dependencia y democratización política, social y 
cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en es
ta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeaclón". 

194. 

Considero que estos preceptos son el fundamento para que la ad

ministración pública de los tres niveles de organización política del Estado 

Mexicano actúen en base a planes y programas de desarrollo económico, y 

en consecuencia los presupuestos de egresos de cada nivel deben atender -

coordinadamente a los objetivos planteados a nivel nacional, estatal y mun_!. 

cipal. 

A nivel federal la planeación y programación es una realidad. -

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad contenida en el artículo 73, 

fracción XXIX-O constitucional aprobó la Ley de Planeación que fue publlc!!_ 

da en el Diario Oficial de la Federación del día 5 de enero de 1983, (Io9 ) -

que establece las bases generales del Sistema Nacional de P!aneación, se-

ñalando las obligaciones fundamentales de las dependencias de la adminis-

(¡O'l) Esra ley abrogó la Ley sobre Planeación General de la República, 
de 12 de julio de 1930. 
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traclón pública federal, la elaboración de programas y la obligación de ju! 

tlflcar el presupuesto de egresos relacionándolo con el Plan Nacional y los 

programas. Sobre el pa,.ticular lo& artículos 7~, 21, segundo párrafo, y 

27 de la ley en cuestión señalan: 

"ARTICULO 7~ El presidente de la República, al 
enviar a la Cámara de Diplltados las iniciativas -
de leyes de ingresos y los proyectos de presupues 
to de egresos, informará del contenido general de 
dichas Iniciativas y proyectos y su relación con -
los programas anuales ... 

ARTICULO 21. ••. el Plan Nacional de Desarro
llo precisará los objetivos nacionales, estrategia 
y prioridades del desarrollo integral del país, -
contendrá previsiones sobre los recursos que se 
rán asignados a tales fines; determinará los ins 
trumcntos y responsables de su ej~cución, esta":: 
blecerá los lineamientos de política global, sec
torial y regional; sus previsiones se referirán 
al conjunto de la actividad económica y social, y 
regirá el contenido de los programas que se ge
neren en el Sistema Nacional de Planeaclón De
mocrática. 

ARTICULO 27. Para la ejecución del Plan y los 
programas sectoriales, Institucionales, regiona
les y especiales, las dependencias y entidades -
elaborarán programas anuales, que incluirán los 
aspectos administrativos y de política económica 
y soci"l correspondientes. Estos programas -
anuales, que deberán ser congruentes entre sí, -
regirán ••• las actividades de la administración 
pública federal en su conjunto y servirán de base 
para la integración de los anteproyectos de pre
supuesto anuales ••• " 

Asimismo, la ley faculta al Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos estatales y Ayuntamientos municipnles, a efecto de que cola~ 

ren en la planeaclón nacional y consecución de objetivos, a definir los proc~ 
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dlmlentos de dkha ·coordinación, a dar los lineamientos de métndo para re!!. 

llzar las actividades de planeación y para la elaboración de los programas 

regionales, y a fijar la participación de las dependencias del gobierno fede

ral qúe actúan en las entidades y Municipios. 

Para la administración pública de los Estados miembros y de los 

Ayuntamientos, la obligación de planificar y programar actividades y gas-

tos está contenida, además, en las Constituciones particulares y en las Le-

yes Orgánicas Municipales, la mayoría de las cuales la establecen de man! 

ra precisa y algunas otras únicamente refieren que es obligación de los 

Ayuntamientos justificar sus gastos en base a programas. Como caso eje'!! 

pliflcativo, a continuación transcribo los artículos 107 y 108 de la Constltu-

clón Política del Estado de Puebla: 

"ARTICULO 107. El poder público del Estado y -
los Ayuntamientos tienen el deber de promover el 
desarrollo económico y social de sus habitantes y 
para ello su actividad será programada. 

ARTICULO 108. La ley reglamentará y fijará -
las facultade; de ios elementos en materia de -
planeación, supervisión, evaluación e informa
ción, así como la coordinación de los sectores 
público, social y privado." 

Asimismo sirve de ejemplo la Ley Orgánica Municipal del Esta-

do de Quintana Roo, que en su articulo 32, fracción IV, Inciso b), estable-

ce la facultad de los Ayuntamientos para: 

"Aprobar los planes y programas de desarrollo -
municipal que les sean sometidos por el preside!!. 
te murdcip&I. Asimismo aprobar la designación 
de representantes municipales ante el Consejo -
Estatal de Desarrollo". 
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En buena parte de los Esi;ados se han puesto en vigor Leyes de 

Planeaclón que involucnn a los Ayuntamientos, en primer término para -

que éstos aporten al gobierno estatal las Inquietudes y necesidades de la 

comunidad municipal que deban tomarse en cuenta en la elaboración de los 

planes, programas y presupuestos estatales. En segundo lugar, para que 

el gobernador del Estado aporte las inquietudes municipales al Sistema N!!_ 

clona! de Planeaclón y se tomen en cuenta para la elaboración de los pla

nes de desarrollo y programas regionales. Y en tercer lugar, para que -

los planes y programas de cada Municipio se formulen de tal manera que 

complementen los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y sus progra:. 

mas y del Plan Estatal. 

La planeación y programación no pueden entenderse al margen -

del presupuesto, ya que éste es su elemento determinante. Planificar y -

programar implica esbozar objetivos generales que el gobierno municipal 

debe referir a la comunidad y determinar las alternativas que regularán la 

acción en el futuro, para alcanzar los fines propuestos. Asimismo permi

te reducir el número de alternativas atendiendo a necesidades prioritarias, 

que el Ayuntamiento determina tomando en cuenta la época, la geografía y 

las peculiaridades de la población. Y, finalmente, facilita el curso de la 

acción en base a los programas de trabajo. 

El presupuesto sirve para facilitar el proceso de elección de las 

diversas alternativas, pues en términos contables permite conocer los co~ 

tos de cada solución y cuantificar las ventajas y desventajas de cada pro

yecto. 
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En conclusión, los planes, programas y presupuestos son octos 

interdepend!entes que deben formar parte de la práctica política l' admini!!_ 

trat!va de los Municipios; para ello, los Ayuntamientos disponen de los -

elementos jurídicos suficientes para dar curso a esta acción. 

En términos de la teoría de Martner puedo afirmar que el pres!!_ 

puesto es un Instrumento que contiene decisiones políticas que deben expr~ 

sarse en acción. Pero ésta, para ser efectiva y ejecutarse a menor costo, 

debe ser planificada. Cuando la acción está planificada debe presupuestar 

se, es decir, medir los recursos humanos y económicos. La formulación 

del presupuesto es el acto dP medir los costos de los medios para ejecu

tar una acción planificada. Esta uebe ser discutida, pesada y aprobada en 

el presupuesto anual y posteriormente ejecutada a través de actos de org!!_ 

nizac!ón, dirección y coordin'ación. Las operaciones financieras deben -

ser contabilizadas y Ja información utilizada en el análisis y control de la 

acción. El análisis de lo alcanzado se evalúa, es decir, se compara lo lo

grado con Jo propuesto, se estudian posibles desviaciones y se proponen 

reformas para Jos programas del período siguiente. 

3. 4. 5. Principios del presupuesto 

La doctrina ha esbozado una serie de principios conforme a los 

cuales debe formularse el presupuesto de egresos, que en su mayoría ti=. 

nen el carácter de mandamientos jurídicos y no deben ser ajenos a los -

Ayuntamtentos. A cont!nuación refiero brevemente algunos de ellos que 
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considero deben observarse en la P.laboración del presupuesto de egresos 

munlc!pal. 

El principio de universalidad postula que el presupuesto debe 

abarcar todos los gasto~ de la administración, es decir, cualquier gasto 

público debe estar autorizado en el presupuesto o en una ley posterior. 

El principio de unidad establece la Inclusión en un solo fondo de 

todos los recursos y gastos, evitando que haya presupuestos separados, a 

fin de eliminar la posible existencia de fondos especiales que significarían 

diluir el control contable y complicar la administración µresupuestaria. 

El principio de especificación señala que el presupuesto debe 

detallarse en cuentas de ingresos y gastos, de tal manera que refleje en la 

mejor forma posible !ns programas. 

El principio de anualidad o periodicidad, establecido en toda la 

legislación mexicana, .consiste en que el presupuesto debe presentarse cada 

año y no cubrir más de un año. Sin embargo, ia tendencia moderna es no -

fijar límites de tiempo a ciertos rubros del presupuesto; por ejemplo, el -

artículo 30 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público introduce 

la modalidad de que se plteden celebrar contratos cuya ejecución rebase el -

límite anual del presupuesto del año en que se firman. Por este motivo ya no 

se habla de anualidad, sino de periodicidad del presupuesto. 

El principio de acuciosidad establece que el presupuesto se debe 

preparar con el mayor grado de exactitud y sinceridad; en este sentido, de- -

ben evitarse las peticiones de gastos abultadas a~tificialmente y las estima--



200. 

clones demasiado optimistas de los ingresos. Elpresupuesto:debe aproximar 

se a las reales necesidades que derlvari de la acción programada por el go--

blerno. 

El principio del equilibrio es sin duda el más discutido por la doc-

trina; para la te01·ía clásica, el presupuesto no debería tener déficit ni super

ávit, justificándose únicamente el déficit en casos excepcionales. 

En el caso de México, afirma Mancera Ortiz, el principio clásico 

del equilibrio presupuesta! "se sustituye cada vez más, por la teoría del equ_!. 

librio de la economía nacional considerada como un todo, teoría que se cons.!_ 

dera mejor adaptada a las funciones del Estado moderno, que ya no es única--

mente responsable de la administración de los servicios públicos tradicionales. 

Sin embargo debe tenerse presente que el déficit o superávit presupuesta!, es 

decir, el desequilibrio constante del presupuesto en un mismo sentido, sería 

un factor que perjudicaría la situación financiera de cualquier país". (110) 

3. 5. Perspectivas de la política fiscal en el desarrollo del Municipio 

Como consecuencia del movimiento revolucionarlo de 1910, el 

Municipio Libre se convirtió en uno de los principales postulados del Congreso 

Constituyente de 1916-1917. Las sesiones en que se debatió el proyecto del - -

Articulo 115 se centr?ron en el tema de la hacienda pública municipal; mucho 

se insistió en que la única forma de hacer efectiva la autonomía política y el 

desarrollo económico, social y cultural de la comunidad básica del Estado M.!:, 

(110) Citado por De la Garza, S.F., ~, p. 124. 
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xlcano era otorgándole la autonomfa financiera, para lo cual era indispensa

ble garantizarle un mínimo de ingresos, porque no dárselos significaba dejar 

al Municipio" ... a merced .:le los poderes locales absorbentes", según lo -

pronosticaron con todo conocimiento los diputados Herlberro Jara, Paulino -

Machorro y Arturo Méndez, quienes no lograron producir el eco suficiente. 

La fracción 11 del Artículo 115 emanado del Constituyente sólo in

dicó que el Municipio administraría libremente su hacienda, la que se inte-

graría con las contribuciones que debían fijar las Legislaturas locales. 

La redacción genérica del precepto provocó que en la práctica -

legislativa se fuera gestando un centralismo. En el aspecto financiero los go

biernos de la Federación y de los Estados miembros fueron reservándose po

co a poco las fuentes de ingreso más productivas, como el caso del impuesto 

predial, que antes de 1983 estuvo bajo la potestad de los gobiernos locales, no 

obstante que por sus características de tributo territorial debía corresponder 

al Municipio, como ahora sucede. 

El centrallsmo excesivo provocó que en el periodo comprendido 

entre 1917 y 1982 los ingresos públicos municlpa les estuvieran notoriamente 

desequilibrados, basta recordar que para ese último año la Federación absor. 

bió el 90. 7 por ciento de los ingresos públicos nacionales en detrimento del 

desarrollo de los Estados y Municipios. 

La reforma municipal de 1983 se propuso vigorizar la hacienda P!! 

blica, desarrollo económico y autonomía política de la comunidad básica, de-

volviendo al :..1unicipio aquellas facultades que de alguna forma, paulatina pero 

constantemente habían sido absorbidas por la Federación y los Estados . 
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Actualmente los preceptos constitucionales que rigen la político -

fiscal del Estado Mexicano especifican claramente los ámbitos de competencia 

de cada nivel de gobierno. En el caso del Municipio, se señalan los ingresos -

mínimos que he referido en páginas anteriores, !a libre administración de su 

hacienda y la libertad para formular el presupuesto de egresos en base a las 

necesidades de su población y de la propia administración. 

El Articulo 115 constitucional garantiza los medios financieros -

para que los Ayuntamientos estén en posibilidad de dotar a !a población muni

cipal de los servicios públicos básicos, de fomentar el desarrollo común en 

lo económico y cultural y satisfacer las Inquietudes de la población en los más 

diversos aspectos, todo lo cual sugiero debe hacerse mediante la debida p!a-

neac!ón y programación, fijando metas y objetivos concretos con el fin de no 

desperdiciar recursos. 

Hacer efectiva la reforma fiscal municipal no ha sido tarea fácil. -

Siguiendo los datns obtenidos en lo Investigación de campo coordinada por Azu~ 

ia GUitrón, (111) puedo señalar que en el desarrollo económico y político de los 

Municipios del país se encuentran diferencias extremas. Por una parte se obse!. 

van Municipios con recursos suficientes para hacer efectl\•as las tareas de adm_!_ 

nlstración de la hacienda pública, que han elaborado sus propios manuales de -

procedimientos, que cuentan con equipos de cómputo, que caP.acitan a su perso

nal, que han logrado puntualidad y claridad en la recepción de participaciones, 

que formulan documentación contable revisada minuciosamente, que manejan -

(lll) Azuela Gllitrón, M.,2E.:_~ pp. 186-188. 
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sistemas de financiamiento que les permiten ampliar sus recursos, que tienen 

estrategias de fiscalización capacitando a sus inspectores y auditores, que -

elaboran detalladamente sus presupuestos, que cobran directamente el !mpue~ 

to predial, que coordinan empresas municipales que rinden utilidades, logrando 

notables incrementos en sus recursos. Por otra parte existen Municipios pobres 

en los que se observa pérdida del poder político como efecto de la coordinación, 

pues muchas de sus funciones las desarrolla el gobierno de la entidad federativa, 

falta de presupuesto anual, infraestructura administrativa deficiente, empleo de 

formas anacrónicas de trabajo y resistencia a romper con la práctica de depen-

dcncla de los gobiernos de la Federación y del Estado. Estas Irregularidades se 

explican por la existencia de una burocracia carente de orientación e instrumen

tación administrativa, de una tecnología administrativa rudimentaria y de un si~ 

tema deficiente de finanzas públicas, sin padrón de contribuyentes actualizado, 

sin personal capacitado y sin adecuados sistemas de información. 

Opinión personal y propuesras 

Los Municipios disponen de los elementos jurídicos iudispensables 

para alcanzar y sostener una hacienda pública con recursos suficientes que al 

ser invertidos, en base a planes y programas bien estructurados, fortaleican 

el desarrollo de la comunidad. 

Los Ayuntamien\os deben ser centros de captación de las opiniones 

e ideas que manifiesten necesidades e inquietudes de la población, ordenadores 

de ellas y organizadores y ejecutores de los planes y programas que al llevar

se al plano de la realidad, mediante acciones y gastos concretos, sirvan para 
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satisfacer requerimientos básicos para el desarrollo. 

Los Municipios que son capitales de los Estados y los tradicional

mente productivos tienen capacidad, en cuanto a recur.os humanos y materi!!_ 

le's, para llevar a la práctica las disposiciones constitucionales del Artículo 

115 y muchos de ellos, por ser polos de desarrollo económico, han recibido -

beneficios especiales de los gobiernos de la Federación y de los Estados. Sin 

embargo, existen otros -qu~ son mayoría- que se encuentran rezagados no -

obstante la reforma municipal y los apoyos externos a su disposición como las 

participaciones en los tributos federales y locales por virtud de la coordinación 

fiscal y el financiamiento basado en créditos. Principalmente para estos últimos 

pueden ser válidas las recomendaciones que en seguida propongo: 

l. Aun cuando los recursos materia les de la hacienda pública mu

nicipal sean escasos, los Ayuntamientos pueden gozar de un fuerte apoyo por 

parte de la poblnción: para ello deben fomentar la creación o en su caso el so.§_ 

tenimienm de los Consejos de Colaboración Vecinal, que la Ley Orgánica Mu

nicipal previene. Estos pueden presrnr V81iosa ayuda en el desarrollo, por -

ejemplo: a) En la recepción de opiniones y precisión de necesidades de la com!:!_ 

nidad; b) En la reorgnnización y actualización del padrón municipal, que no só

lo puede emplearse con fines fiscales, sino que también puede servir de base -

para la formulación de cuadros estadísticos que permitan tener datos para la 

determinación de los objetivos generales del Plan de Desarrollo Municipal y sus 

programas anuales: c) En la organización de los vecinos para realizar conjun-

tamente con la administración obras de carácter público, actividades cultura--
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les y rccreatlcas y campañas de salud y de alfabetización, entre otras. 

2. De manera permanente el Ayuntamiento dere proporcionar -

Información a la comunidad sobre el contenido da la legislación flgcal y ad~ 

nlstrativa, así como la referente a los elementos básicos que anualmente In

tegran Ja hacienda pública, su administración y ejecución del gasto, con el -

fln de captar la confianza de los contribuyentes y su colaboración. 

3. Es Indispensable que el Ayuntamiento mantenga capacitados a 

los servidores públicos de la administración municipal en materia hacendarla; 

muchos Municipios pudieran carecer de los recursos humanos y económicos -

para establecer programas de capacitación permanente. Sln embargo, es re-

comendable que acudan a los apoyos que en esta materia brinda el Centro Na

cional de Desarrollo Municipal, encargado de dar asesoría y que a la fecha -

ha elaborado diversos manuales prácticos para Ja preparación del Padrón Fis

cal Municipal, de Ja Cuenta Pública, del Proyecto de Ley de Ingresos, del l'r~ 

supuesto de Egresos y de diversos reglamentos para el pago de contribuciones, 

entre otros. Asimismo se cuenta con el apoyo del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas (JNDETEC), que pcr disposición contenida -

en el arrículo 22 de la Ley de Coordinación Fiscal tiene la obligación de actuar 

como consultor técnico de las haciendas públicas, promover el desarrollo 

de las haciendas municipales y capacitar técnicos y funcionarios fiscales. -

Asimismo BANOBRAS, dentro de los programas de apoyo crediticio y por -

disposición del arrículo 7~ de la Ley Orgánica que lo rige, tiene la obliga-

ción de promover y dar asistencia técnica a los Municipios para la ---
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Identificación, fo_rmu!ac!ón y ejecución de los proyectos de obras públicas 

destinadas a satisfacer servicios, asr como la obligación de actuar -a so!,!. 

citud del Ayuntamiento- como agente financiero o como consejero técnico 

en la planeaC!ón, programación, financiamiento y ejecución de programas, 

proyectos y obras de interés social. Finalmente el Poder Ejecutivo Local 

-por conducto de Ja Secretaría de Finanzas y la de Programación- pueue -

implementar diversos apoyos en materia de capacitación para los Munlci-

píos y brindarles información en materia fiscal. 

4. Los diversos tributos que como mínimo se establecen en el 

Artículo 115 constitucional y en la legislación secundaria, deben convertí!_ 

se:paulatinamente en la principal fuente de recursos de Ja hacienda municJ. 

pal. Hasta ahora y según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geo-

grafía e Informática, el promedio de los Municipios obtienen el ochenta por 

ciento de sus ingresos de las participaciones en impuestos y derechos fed~ 

rales. Para lograr ese fin, es indispensable mantener actualizado el pa-

drón de contribuyentes y promover entre Ja población el cumplimiento vo-

!untarlo de sus obligaciones fiscales mediante campañas de concientización, 

para lo cual el Ayuntamiento puede apoyarse en los Consejos de Colabora-

ción Vecinal que refcrf anteriormente. 

5. Los Ayuntamientos deben revisar periódicamente el conteni-

do de Jos convenios de colaboración celebrados con el gobierno del Estado 

miembro, evaluar las actividades consecuentes y determinar las funciones 

tributarias que deben permanecer a cargo de éste, las que deben incrementa.i:. 
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se o regresar al Ayuntamiento como titular ori.glnarlo de. la potestad tribu

tarla referida en los propios convenios. 

Cabe recordar que por ahora los tributos a la propiedad inmo~ 

liarla, el impuesto predlal principalmente, son los más significativos en 

cuanto a requerimientos humanos, técnicos y financieros. Ante la lmposJ. 

bllidad de muchos Ayuntamientos y sus dependencias de llevar a cabo las 

funciones básicas de la administración que requieren estos tributos, el -

Artículo 115 constitucional previene que los Municipios podrán celebrar 

convenios con el gobierno del Estado para que éste se haga cargo de algu

nas de esas funciones. 

Actualmente casi la totalidad de los Ayuntamientos tienen cele

brados convenios con el Ejecutivo Estatal. En algunos convenios, y es el 

criterio adoptado por la mayoría, se contempla que la administración lo

cal realice la totalidad de las funciones relacionadas con los tributos im

puestos a la propiedad Inmobiliaria; en otros se contempla que ciertas fu~ 

clones, como recaudación, fiscalización y cobranza, sean realizadas por 

la Tesorería Municipal, y otras como catastro, emisión de recibos y con

trol de recaudación, por mencionar algunas, sean realizadas por las de

pendencias del Ejecutivo Estatal, 

6. El presupuesto de egresos debe fundarse en un plan de desa

rrollo municipal y en los programas institu~ionales preparados por las di

versas dependencias del gobierno. 

Existen Municipios que por su alto grado de desarrollo o el~vado 
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número de pobladores requieren de complejos procedimientos y asesorías 

especializadas para elaborar planes y programas, pero hasta los mds m:?_ 

destos tienen capacidad para poder determinar cuúlcs necesidades son -

apremiantes y qué tipo de recursos se pueden empicar para su satisfac

ción, valga recordar los financiamientos externos y asesoñas que brin

dan las Instituciones nacionales de crédito encargadas de fomentar el des_!! 

rrollo municipal, en especial el Banco Nacional de Obras y Servicios Púb!!_ 

cos, S. N.C. 

La planificación no debe entenderse como algo que pone fin a los 

problemas municipales, sino solamente como un medio eficaz para deter

minar prioridades y como el inicio del camino hacia un organizado desarr!?. 

!lo de la vida municipal. No se trata de planificar para tener planes que -

se queden guardados en un archivo, sino para establecer objetivos genera

les y programar las acciones y gastos Indispensables para obtener resul

tados concretos. 

La planificación municipal es, en suma, un proceso político, -

económico y administrativo quP. permite medir, caracterizar y conocer el 

tipo de relaciones que se dan entre la estructura política, la administrati

va y la población, para que en base a es~a caracterización y conocimiento, 

se señalen las alternativas <le acción para que la planificación se convierta 

en un proceso Integral y permanente que contribuya realmente al mejora

miento de la vida municipal. 
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4. l. Concurrencia tributaria 

El sistema tributarlo mexicano se funda en !os rasgos de aut~ 

nomía de los tres niveles de organización política; reconoce a los gobiernos 

de la Federación y de los Estados miembros plenas faculwdes legislativas, 

salvo las limitaciones analizadas en el Capítulo Segundo, para establecer 

cuantas contribuciones consideren necesarias para satisfacer sus respecti

vos gastos, y en virtud del contenido de la fracción IV del Artículo 115 con.§. 

t!tuc!onal se señalan las fuentes de ingreso que como mínimo deben corres

ponder a los Municipios, las que son reglamentadas en pormenor por las 

Leyes de Ingresos y de Hacienda municipales. 

La concurrencia de facultades legislativas en esta materia favo

rece el fenómeno de la doble y múltiple tributación, es decir, el estableci

miento de gravámenes federales y locales principalmente, y municipales en 

menor grado, sobre las mismas fuentes de la riqueza y a cargo de la mis

~a población contribuyente. 

La concurrencia tributaria siempre fu0 motivo de preocupación -

por las consecuencias negativas que en tooo sistema político financiero re

presenta, como la falta de uniformidad a nivel nacional; el desaliento de 

los pdrt!culares para invertir en aquellas ramas de la cconomía afectadas 

por diversos gravámenes federales, estatales y municipales; desconcierto 

de los contribuyentes por las diferentes normas aplicables en la determln~ 

c!ón y pago de contribuciones, y permite que las entidades federativas en

tren en competencia ofreciendo ventajas fiscales con el fin de atraer cap!-
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tales a sus respectivos territorios, In que en todo caso encierra discrimi

nación entre los contribuyentes e Impide la marcha normal del comercio 

y de la Industria. En fin, el fenómeno de la concurrencia crea un sistema 

tributario complejo y fragmentado que obstaculiza una sana y global polít!_ 

ca de desarrollo para las diversas regiones de la Nación. 

Con el afán de dar solución al probleml\, en México se desarr2 

liaron una serle de actividades institucionales como las Convenciones Na

cionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947; las reformas constitucionales a 

los artículos 73, fracciones IX y XXIX y 117, fracciones VII y IX conteni

das en el Decreto del 24 de octubre de 1942, y la expedición de la primera 

Ley de Coordinación Fiscal de 1954. Todo lo anterior Indudablemente In

fluyó para la creación del actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

fundado en las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal vigente a -

partir del l~ de enero de 1980 y en cuya Exposición de Motivos se dijo: 

" •.. la concurrencia impositiva es permitida por la Constitución, pero de 

ello no puede derivarse que el Constituyente hubiera querido que cada fue.!! 

te fuera gravada con impcesto• federales, estatales y municipales. Ael

mlsmo, se reconoce que tanto el legislador federal como el local han actu!!_ 

do con la prudencia necesaria para evitar la superposición de impuestos, 

y que dicha prudencia los ha llevado a buscar acuerdos para que sólo una 

entidad grave determinada materia, de manera que se comparta el pro

ducto de lo recaudado ••. " 
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4. 2. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

ElanÚguo principio llrera! del federalismo mexicano, qUe data 

de la Constitución de ·1824, inspirado en la Idea de independencia irres·· 
. "·' ,' ·' ' . 

trlcta dé
0 

•• las ~ari~~ Integrantes de la Federación, que de alguna manera -

fue -trásla-clado a los ordenamiento~ constitucionales subsecuentes ( 112) has-

ta llegar a la Constitución de 1917, se ha transformado en la materia fis

cal por el principio de la coordinación de las instituciones financieras que 

afectan a la Nación como un todo, a través de la conjugación de una buena 

parte de los recursos disponibles y de las acciones tendientes a la prest!!_ 

ción de los servicios públicos en todo el territorio nacional. 

La Ley de Coordinación vigente sienta las bases para armonizar 

el sistema tributario de los tres niveles de organización política del Es-

tacto Mexicano; establece las participaciones de las haciendas públicas --

de las entidades federativas y de los Municipios en los Ingresos del Go-

biemo Federal; fija las reglas de colaboración administrativa entre las 

diversas autoridades fiscales; ordena la constitución de los organismos --

nacionales en materia de coordinación fiscal y señala las normas de su -

organización y funcionamiento. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se fundamenta en 

la Idea de cooperación que se manifiesta en los convenios de coordinación 

(112) Con· excepc10n de las Bases y Leyes Constitucionales de 1836 y las 
Bases Orgánicas de la República de 1843, ambas de carácter centr!!_ 
ll~ta. 
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fiscal y de colaboración administrativa, de ral forma que las decisiones -

se toman mediante acuerdos que permiten a las partes concertantes prot~ 

ger sus posiciones, salv?guardando la autonomía que a cada una de ellas 

corresponde. Permite además establecer relaciones para que las atribu

ciones constitucionalmente establecidas para cada nivelde_gobicrno se -

complementen, dejando que cada uno se sirva de las aptitudes de los otros. 

El sistema de participaciones tiende a compartir con Estados y 

Municipios el rendimiento de la recaudación federal sobre todos sus im

puestos, los derechos sobre hidrocarburos y minería, los productos rel.'!_ 

clonados con bienes y bosques nacionales, los accesorios de los Impues

tos y derechos panicipab!es y las multas por infracciones a las leyes ad

ministrativas distintas de las fiscales, a cambio de que las entidades fed~ 

rativas autolim!ten la potestad de establecer contribuciones locales o mu

nicipales, derogando o suspendiendo aquellos gravámenes en que había 

múltiple tributación, fundamentalmente los relativos a comercio, Indus

tria, agricultura y ganadería. Esto ha permitido alcanzar un nivél acep

table de homogeneidad tributarla y una nivelación de recursos entre juris

dicciones prósperas y arrasadas mediante el reparto equitativo de los recur 

sos nr,cionales. 

La coordinación fiscal, además de compartir los recursos de la 

Federación con los Estados y Municipios, pretende " ... coordinar el ejer

cicio de la potestad legislativa tributaria y por ende, estructurar en el 

país, acorde a principios constitucionales, un sistema tributario racional, 
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esquemático y sobre rndo, •:que en cqnjunto.sea. proporcional:\' equitativo, 

atento a lo dlsp~esto por I~ fr~cción IV del rníc,ulo '31 den~e~fril Cnrrii 

Ma~a, · sin d~sculdar los ~rlnclpios de la redistrllluc.ióri ~~ la ~enta::. "( 113) 

Las paniclpaclones de los Estados y MÚnlciplo; en los recursos 

ileiaFeaeráclón sé hace principalmente a través del Fondo General de 

Partlcipadones y .del Fondo de Fomento Municipal. Cabe aclarar que el 

término fondo no se refiere precisamente a la acumulación de los recur-

sos en un solo lugar para ser repartidos posteriormente, sino que indica 

la etapa en el procedimientos de cálculo en la que se determina el monto 

mensual con el que ha de afectarse la recaudación federal para proceder 

a la liquidación de las cuotas correspondientes en favor de Estados y Muni

cipios. 

Por otra parte, la Ley de Coordinación Fiscal marca las bases P!!. 

ra el establecimiento del sistema de colaboración administrativa entre los --

tres niveles de gobierno; por disposición contenida en su artículo 13, el Go--

bierno Fede:al por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

los gobiernos de los Estados miembros están facultados para celebrar conve-

nlos de colalXlración administrativa en materia de Ingresos federales. Con f~ 

cha ?9 de diciembre de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el nuevo contenido de los Convenios de Colaboración Administrativa en Mate-

ria Fiscal Federal, por los cuales la Federación y los Estados firmantes CD!!_ 

(l J3) Beyer de Roalandlnl, Carmen. "La ¡,,gislaclón hacendaría municipal y 
la coordinación fiscal". Revista de Enudios Municipales No. 1, p. 25. 
Centro Nacional de Estudios Municiprdes, Secretaría de Gobernación. 
México, Ener:J-Febr.ero de 1985. 
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vinieron en coordinarse en los ingresos siguientes: a) Impuesto al va

lor ágregado, b) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos excepto 

aeronaves y c) Las multas impuestas por las autoridades federales a 

Infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del E~ 

tado miembro, excepto las Impuestas por la propia Secretaría de Ha-

ciencia y Crédito Público y sus organismos desconcentrados. También -

!le exceptúan las destinadas a un fin específico y las participables con . 

terceros. 

Los Convenios de Colaboración Administrativa comprenden 

las funciones de actualización del padrón de contribuyentes, fiscaliza

ción, recaudación y administración. Estas funciones se ejercen por las 

autoridades fiscales de las entidades federativas y, mediante pacto ex

preso, por las de los Municipios. Respecto del impuesto al valor agr~ 

gado, los actos de fiscalización deben realizarse coordinadamente por 

las autoridades del Estado miembro y, cuando menos, un funcionario 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la recaudación del 

mismo se efectuará a través de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

que acreditarán directamente en la cuenta que al efecto se abra a nom

bre de la entidad federativa, el importe de los p•gos que reciba de los 

contribuyentes domiciliados en la citada er.cidad. 

Los Convenios establecen que el Estado miembro podrá de-

le~ar a las autoridades fiscales municipales, en materia de multas ad-

mlnistrativas que no sean de carácter fiscal, las funciones de notifica--
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ción, determinación de accesorios y recaudación, inclusive mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución: así como las de efectuar d~ 

voluciones de cantidades pagadas indebidamente y conceder autorizaciones 

para el pago en parcialidades de las citadas multas y sus accesorios. 

4. 3. Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

La incorporación al Sistema Nacional se ha realizado mediante 

la suscripción de los Convenios de Coordinación Fiscal celebrados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y !03 titulares del Poder Ejecu~ 

vo de los Estados miembros. 

La adhesión se ha llevado a cabo integralmente y no sólo en --

relación con algunos ingresos del Gobierno Federal. Para los Estados es 

optativo coordinarse en materia de derechos. Los que se han decidido por 

este sistema se encuentran limitados en términos de lo dispuesto por el 

articulo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal que a la letra dispone: 

"ARTICULO !0-1\. Las entidades federativas 
que opten por coordinarse en derechos, no 
mantendrán en vigor derechos estatales o 
municipales por: 

l. Licencias y en general concesiones, per 
mfsos o autorizaciones, inclusive l0s que
resulten como consecuencia de permitir o 
tolerar excepciones a una di"posición ad-
ministrativa tales como la ampliación de -
horario, con excepción de las siguientes: 



a) Licencias de construcción. 

b) Licencias o permisos para efectuar conexio
nes a las redes publicas de agua y alcantarillado. 

c) L!c~nclas para fraccionar o lotiflcar terrenos. 

d) Licencias para conducir vehículos. 

e) Expedición de placas y tarjetas para la circu
lación de vehículos. 

!). Registros o cualquier acto relacionado con -
los mismos, a excepción de los siguientes: 

a) Registro Civil. 

b) Registro de la Propiedad y del Comercio. 

lll. Uso de las vías publicas o la tenencia de bie 
nes sobre la misma, incluyendo cualquier tipo :
de derechos por el uso o tenencia de anuncios. 
No se considerarán comprendidos dentro de lo 
dispuesto por esta fracción los derechos de esta 
cionamlento de vehículos ni de uso de la vía pu:
blica por comerciantes ambulantes o con pues
tos fijos o semifijos en la vía publica. 

IV. Actos de inspección y vigilancia." 
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En virtud de las excepciones contenidas en el precepto anterior, 

la hacienda publica municipal no se ve afectada en cuanto a sus Ingresos • 

por concepto de derechos. En efecto, la Ley de Coordinación Fiscal res-

peta el contenido del Articulo 115 constitucional permitiendo que las ha· 

ciencias de los Municipios continúen percibiendo aquellos derechos que se 

han considerado eminentemente municipales. 

Las certificaciones y reposiciones de documentos no se encuen-

tran sujetas a las limitaciones previstas en el articulo transcrito, ni tam-
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poco las concesiones por el uso o aprovechamiento de. los blen;s del uoml 

nlo municipal. 

La falta de cumplimiento del Convenio de Coonlinaclón Fiscal 

por parte de la entidad federativa o de los Municipios, sea por el estable

clmlento de tributos que constitucionalmente son exclusivos de la Federa

ción, o sea por la contravención a lo señalado en la propia ley o en el co!! 

venia respectivo, da lugar a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb\! 

co, previa audiencia del gobierno del Estado y tomando en consideración -

el dictamen de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, dismi

nuya la participación de la entidad y de los Municipios en una cantidad si

milar al monto estimado de la recaudación que se obtenga o del estímulo 

fiscal que se otorgue, en contravención de c!ichas disposiciones. Si la -

violación es en lo relativo a derechos, la consecuencia es dejar sin efecto 

la coordinación en esta exclusiva materia. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público debe comunicar la resolución a la entidad de que se trate, 

señalando la violación que la motive, para cuya corrección el Estado 

miembro contará cun un plazo mínimo de tres meses. Si no se efectúa la 

corrección, la entidad federativa dejará de estar incorporada al Sistema 

Nacional ele Coordinación Fiscal. 

Puedo afirmar que la suspensión o derogación de los impuestos 

estatales y municipales, verificada en virtud de la suscripción de los Co!! 

venlos de Coordinación, no representan en manera alguna sacrificio de -

recaudación para estos niveles de gobierno. Los Municipios, al estar -
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considerados en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, han visto in

crementados de manera notoria sus recursos hacendarías, al grado de que 

las participaciones en los tributos federales han venido constituyendo entre 

el 75 y el 95 por ciento de Jos Ingresos públicos municipales. 

SI alguna entidad federativa decidiera abandonar el Sistema Nacl~_ 

na! de Coordinación Fiscal, el Congreso Local se vería precisado a reim

plantar una serie de tributos estatales y municipales que por ahora están -

suspendidos o derogados, dando lugar de nueva cuenta al fenómeno de la -

múltiple tributación interna en Ja producción y el comercio principalmente. 

Por su parte, el Gobierno Federal -atento a Jo dispuesto en la fracción 

XXIX del artículo 73 constitucional- se vería en la necesidad de otorgar -

participaciones a los Estados miembros en el rendimiento de las contribu

ciones especiales que estuvieran vigentes (actualmente algunas de ellas, -

como las de cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, 

se encuentran derogadas, mientras que otras como las del tabaco, gasoli

na y cerveza se regulan a través del impuesto especial sobre producción y 

servicios), y a los Municipios se le otorgarían participaciones en el parce!!. 

taje que fijaran las Legislaturas Lvcales en el impuesto especial sobre 

ener~ío eléctrica. 

De acuenlo con el artículo 28 de la Ley del Impuesto Especial -

sobre Producción y Servicios, las entidades federativas y Municipios que 

se encuentren fuera del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal tienen d!:_ 

recho a participar del rendimiento de los impuestos especiales sobre 
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cerveza, gasolina y tabaco, en la recaudación atribuible a sus respectivos 

territorios, conforme a los siguientes porcentajes: 

"!. Del Importe recaudado sobre cerveza: 

a) 2. 8% a las entidades que la produzcan. 
b) 36.63 a las entidades donde se consuma. 
c) 7. 9% a los Municipios de las entidades donde 

se consuma. 

11. Del Importe recaudado sobre gasolina: 

a) 83 a las entidades federativas. 
b) 23 a sus Municipios. 

JII. Del importe recaudado sobre tabaco: 

a) 23 a las entidades productoras. 
b) 133 a las entidades consumidoras. 
e) 53 a los Municipios de las entidades consuml 

doras." -

La diferencia es obvia, no puede compararse en manera alguna 

el que los Municipios reciban participaciones sólo por los impuestos espe-

ciales sobre energfa eléctrica, cerveza, gasolina y tabaco, con recibirlas 

sobre toda la recaudación federal que comprende los impuestos al valor -

agregado, sobre la renta, a las Importaciones y exportaciones y los dere-

chas sobre hidrocazburos y minería, entre otros los más significativos. 

4.4. Particl~ciones en favor de los Municipios 

El mandato constitucional contenido en el inciso b), fracción IV, 

del Artículo 115 establece la prerrogativa de loa Municipios de participar 

en el rendimiento de los ingresos de la Federación, conforme a las bases, 

montos y plazos que determinen las Legislaturas de los Estados miembros. 



En Interpretación del mandato y tomando en consideración el cr_!. 

terlo de Carmen Beyer, (l l4l puedo sefialar que el término~ tiene una -

doble acepción: Is. primera, que es de carácter cuantitativo, significa el -

mínimo a percibir por los Municipios del país de acuerdo con las disposi

ciones de la Ley de Coordinación Fiscal, y la segunda, de carácter cualit!!_ 

tlvo, que es el conjunto de fundamentos jurídicos, políticos, económicos y 

sociales que sirven a los Congresos Locales para determinar los coeficle!:'_ 

tes o montos de las participaciones federales que deberán asignarse a los 

Municipios de la misma entidad federativa, es decir, son dos etapas suce-

slvas, Instrumentadas por diferentes órganos legislativos, la primera por 

el Congreso de la Unión y la segunda por el del Estado miembro. 

Los montos resultan ser las cantidades que los gobiernos de las 

entidades federativas deben entregar a cada uno de los Municipios después 

de haberse aplicado a cada caso particular los Indicadores que sirvieron -

,de base para el cálculo de las participaciones. 

Los plazos son los términos que los gobiernos de cada entidad -

federativa deben observar para la entrega de participaciones. Cabe acla-

rar que estos momentos no son oeñalados por las Legislaturas Locales, 

sino que se encuentran de antemano establecidos en la Le)' de Coordinación 

Fiscal, cuyo articulo 6~. segundo párrafo, a la letra Indica: 

"La Federación entregará las participaciones a -
los Municipios por conducto de los Estados, dentro 

( 114) Beyer de Roalandlni, C., ~· p. 29 



de los cinco días siguientes a aquel en q1Je el Es
tado las reciba: el retraso dará lugar al pago de 
intereses, a la tJsa de recargos que establece el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de lncumpli • 
miento la Federación hará la entrega directa a 
los Municipios descontando la participación del 
monto que corresponda al Estado, previa opinión 
de ll Comisión Permanente ele Funcionarios Fis
cales''. 
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Las participaciones en favor de los Municipios deben pagarse en 

dinero, nunca en especie, no pueden ser objeto de deducciones o embargos, 

tampoco pueden estar sujetas a retención o a fines determinados (por los -

gobiernos de la Federación o de los Estados miembros), salvo el pago de 

obligaciones contraídas por el gobierno municipal, previa autorización de 

la Legislatura Local e inscritas a petición del Ayuntamiento respectivo an-

te la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligacio

nes y Empréstitos de Entidades y Municipios, ( l lS) a favor de la Federa-

ción, de las instituciones nacionales de crédito o de particulares de naci~ 

nalldad mexicana. 

Las partic!paciones deben considerarse en todos los casos como 

Ingresos propios de las haciendas públicas municipales, no son dádivas es-

pedales o a título de subvención que los gobiernos de la Federación o de -

los Estados miembros puedan condicionar. El Municipio, en consecuencia, 

(115) El procedimiento de registro debe ajustarse a las normas señaladas 
en el Reglamento del artículo 9~ de la Ley de Coordinación Fiscal en 
Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades 
Fe:derati\•as y Municipio3, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración del 7 de julio de 1 982. 
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puede emplear libremente el monto que le correspenda. 

SI el goblerno de alguna entidad feder•tiv& ft!trasu o condiciona 

la entrega de participaciones a algunos de los Municipios, independiente

mente del nacimiento de la obligílc!ón de pagar intereses moratorias, el 

1\yuntamiento correspondiente queda facultado para formular reclamación 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que deberá actuar en 

términos de lo previsto en la parte final del segundo párrafo del artículo 

6~ de la Ley de Coordln3clón Flscal, y en consecuencia entregar directa

mente las participaciones a la hacienda munlclpal, prevla audiencia de la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Los Municipios tienen derecho de participar en el Fondo Gene

ral de Participaciones en una cantidad que nunca será inferior al 20 por -

ciento de las sumas que hayan correspondido al Estado miembro. Cabe 

aclarar que el citado porcentaje es repartible entre todos los Municipios 

de la misma entidad, de acuerdo a las bJses de cálculo establecidas anua.!. 

mente por la Legislatura Local. Asimismo, participan del 100 por cien

to del Foncln de Fomento Municipal. Es conveniente, en consecuencia, r~ 

ferir brevemente las fórmulas de Integración y distribución de estos Fon

dos de acuerdo a las disposiciones de la ley de la materia. 
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4. 4.1. 
,; ._ . 

-¿·s :;~formas a la Ley de Coordinación Fiscal, contenidos en el 

Decreto_pubJlc~~'o f!1 ?B de diciembre de 1989, establecen qt1e el Fondo Ge-. . . .. . . . . 
neral de P~hicipiÍcldnes debe Integrarse con el 18. 1 por ciento de la re-

ca~da~ió~ f~d~ral participa ble, la que está compuesta por los ingresos de 

laFéderacló~ obtenidos en cada ejercicio por concepto del total de sus i~ 

puestos, así como por los derechos sobre hidrocarburos y de minería, me 

nos el total de las devoluciones por los mismos conceptos. 

No forman parte de la recaudación federal participable, los im-

puestos adiclonales del 3 por ciento sobre el impuesto general de exporta-

ción de petróleo crudo, gas natural y sus derivados y del 2 por ciento en -

las demás exportaciones; ni tampoco los derechos adicionales o extraordi-

narios sobre los hidrocarburos. 

Las entidades federativas que se encuentran coordinadas en m!!_ 

teriadederechos participarán adicionalmente de un 0.5 por ciento sobre -

Ja recaudoción total participable. 

Para fa distribución de las cantidades resultantes de este Fondo 

la Ley establece un régimen definitivo conforme al cual el 50 por ciento 

deberá repartirse en proporción directa al número de habitantes(¡ 16) que 

( 116) El dato de población será el que proporcione el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática a 1 iniciarse cada ejercicio. 
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tenga cada entidad federativa y el Distrito Federa.! en eLej~rclcio,de,que -
' ., ' . ' , 

se trate, y el so por ciento restante se distribuirá aplfcana'o'el coeficiente 

que se determine conforme a las fracciones 1 y JI del articulo 3~ de la Ley 

que Indican a la letra: 

"!. Las paniclpaclones en el 503 del fondo 
que correspondieron a la entidad en el año 
anterior a aquél para el cual se efectúe el 
cálculo, se multiplicarán por el monto de 
las contribuciones asignables de las entida
des el mismo año y el resultado se dividlní 
entre las contribuciones asignables de la en 
tfdad en el segundo año anterior. -

"!l. Se sumarán los resultados que se obten 
gan de acuerdo a la fracción anterior, calcu 
lados para tocias las entidades, y se determl 
nará el porciento, que el resultado que ca- -
rresponda a cada una de ellas, represente 
en el total. Este tanto por ciento será la -
proporción en que cada entidad panfcipará 
en esta parte del Fondo General de Partici
paciones en el año para el que se efectúe el 
cálculo." 

En relación a lo anterior, es preciso distinguir los conceptos de 

Ingresos partlclpables y de Ingresos asi~nables. Tomando el criterio de -

Chapoy Bonifaz( 11 i) puedo afirmar que para el efecto del cálculo dei por-

centaje de la recaudación iederal que constituye el núcleo del Fondo, se -

toman en cuenta los ingresos por todos los Impuestos federales y los dere-

(¡ 17) Chapoy Bonifaz, Dolores Beatriz. "Evolución del Federalismo Fis
cal en México". Boletín Mexicano de Derecho Com arado No. 61, 
p. 139. Instituto de nvestigaciones uridicas, r!e. 
Año XXl. México, Enero-Abril de 1988. 



226. 

chos sobre hidrocarburos y de mineriú, recaudados tanto por los oficinas -

federales de hacienda como por las tesorerías estatales y en su caso las 

municipales; pero para los fines de la distribución del l'ondo se entlemk 

por recaudación asignable la derivada de las contribuciones plen,1mP,nte -

ldentlflcables en cuanto a su origen, pues con el fin de determinar la fór

mula individual de cada entidad para encontrar su coeficiente de particip!!_ 

ción, se le asigna la recaudación obtenida respecto a las contribuciones -

cu;•a fuente puede identificarse con certeza en su territorio. En la ley se 

consideran como contribuciones asignables, por ser su origen plenamcn-

te Identificable en virtud de existir fórmulas y mecanismos suficientes P!!. 

ra averiguarlo, a los impuestos federales de automóviles nuevos, tenencia 

o uso de vehículos y especial sobre producción y servicios en los concep-

tos de petrolíferos, aguas envasadas, bebidas alcohólicas, cerveza y tab!!_ 

cos labrados. Asimismo se consideran contribuciones asignables el im-

puesto predial y los derechos por el consumo de agua que son municipales. 

Transitoriamente se ha establecido que para el año de ! 990 el 

Fondo se distribuirá. de acuerdo a lo previsto en la fracción 1l del 

ARTICULO QUINTO del Decreto publicado el 28 de diciembre de 1989 que 

a la letra seil~la: 

"ll, Durante 1990 el Fondo General de Partl
cipaclones se distribuirá conforme a lo ~i
guiente: 

a) El 91. 62, conforme a lo previsto en el ar 
tículo 3~ de la Ley de Coordinación Fiscal Vi 
gente hasta el 31 de diciembre de 1987. El_ 
monto a que se refiere la fracción 1 de dicho 



articulo será el del Fondo General de Parti
cipaciones de 1 año de 1989. 

b) El 8, 33 restante, en proporción inversa 
a la participación por habitante que tenga C.'!_ 
da entidad en las participaciones a que se re 
fiere el incisü anterior". -

4. 4. 2. Fondo de Fomento Municipal 
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Se encuentra integrado con el O. 42 por ciento de la recaudación 

federal participabie queobrenga la Federación por concepto de imput·stos, 

así como los derechos sobre minería y sobre hidrocarburos, con exclu-

slón del derecho extraordinario sobre los mismos. De la suma resultante, 

el 30 por ciento es destinado a su distribución entre todos los Municipios 

del país y el 70 por ciento restante sirve para incrementar el mismo Fo~ 

do pero sólo para beneficio de los Municipios integrantes de las entidades 

federativas coordinadas en materia de derechos. 

El Fondo de Fomento Municipal debe distribuirse entre las -

entidades federativas en proporción inversa a la participación por habita~ 

te que tenga cada entidad, en el Fondo General de Participaciones en el --

ejercicio de que se trate. Los gobiernos de las entidades federativas de-

ben entregar a cada uno de sus Municipios las participaciones, procurando 

garantizar que las cantidades no sean inferiores a las que el Municipio h! 

ya dejado de percibir con motivo de la adhesión al Sistema Nacio-

na 1 de Coordinación Fiscal. 
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4;4, 3. Otros conceptos de participación 

Además de las cantidades dP.rivadas de los Fondo•, los Munici

pios tienen derecho de participar en recargos sobre impuestos federales 

y en multas por infracción a las leyes federales administrativas que no -

sean de c:a~rácter flscal y que de acuerdo con las facultades delegadas en 

materia de administración tributarla sean cobradas por las Tesorerfas -

Municipales; la Federación cede a los Municipios que las cobren el 90% 

del Importe y el 8 por ciento a los Estados de los que forman parte. 

Otro concepto es el que corresponde a aquellos Municipios co

llndantes con las fronteras o los litorales por los que se realice materla_l_ 

mente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o 

exporten. A ellos corresponde el 95 por ciento del 2, 8 por ciento de los 

impuestos generaleo de Importaciones y 2 por ciento adicional sobre el 

Impuesto general de exportación. 

Corresponde también el 3.17 por ciento del derecho adicional 

sobre hidrocarburos que se exporten, excluyendo el derecho extraordina

rio sobre los mismos y, en su caso, del impuesto adicional del 3 por 

ciento sobre el Impuesto general en exportaciones de petróleo crudo, ga3 

natural y sus derivados a los Municipios colindantes con las fronteras o 

litorales por los que se realice materialmente la salida del país de dichos 

productos. 

De las cantidades percibidas por concepto de los derechos por 

otorgar concesiones para el uso o goce de las zonas federales marítimo-
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terrestres y de los inmuebles en ellas ubicados, el 80 por ciento corres

ponde a los Municipios en cuyo territorio se localicen y que en ejercicio 

de sus facultades delegadas de comprobación, determlnnción y cobranza 

hayan efectuado la recaudación, del remanente.un 10 por ciento lo recibe 

el Estado miembro integrado por tales Municipios y el otro 10 por ciento 

la Federación. 

Las participaciones sobre multas por infracciones a las leyes 

administrativas no fiscales, sobre impuestos espccfficos al comercio ex

terior y sobre los derechos por el otorgamiento de concesiones que refi~ 

ro en los párrafos precedentes, son entregadas directamente por el go

bierno federal a las haciendas municipales y no por conducto del gobier

no estatal como es el caso de las participaciones derivadas de los Fon

dos General y de Fomento Municipal. 

Finalmente el artículo 2~, último pfrrafo, de la Ley de Coord..!, 

nación Fiscal establece que las entidades federativas coordinadas en ma

teria del impuesto s<Jbre adquisición de inmuebles, tienen el derecho de 

participar del 80 por ciento de la recaudación que se obtenga en su rerrl

torio, del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en la parte que co

laboren en la recaudación de dicho impuesto. De las cantidades que se ºE 

tengan por este concepto, los eobiernos estatales deben entregar un míni

mo del 20 por ciento a los Municipios para ser distribuidos conforme a -

las bases y montos que determine el Congreso Local. 
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CONCLUSIONES 

1. El Municipio como forma de organización socia! es la comu

nidad básica que da cabida a las múltiples relaciones humanas de sus mie!.!' 

bros, que son de índole cultural, de ayuda mutua y de consecución de Jos fi

nes comunes. Es de carácter económico porque sus miembros se encuentran 

vinculados por relaciones de producción y satisfacen sus necesidades funda -

mentales. Y es de carácter político porque su comunidad se organiza de es

ta manera y tiene la facultad de darse un gobierno que dirija los caminos a 

seguir para el cumplimiento de los objetivos comunes. 

2. El Municipio es el primer nivel de organización social dentro 

del Estado Mexicano, con capacidad jurídica, política y económica para al

canzar sus fines; se integra con una población, un territorio y el poder del 

pueblo se deposita en un órgano colegiado que es el Ayuntamiento. 

3. Debe desecharse Ja idea de Jos tratadistas que consideran al 

Municipio como Ja forma clá•ica de la descentralización administrativa por 

reglón, pues Ja Constitución Política Federal claramente señala que es uno 

de los tres niveles de organización social y política de! Estado. 

4. Los constituyentes de 1916-19!7 no llegaron a ponerse de acue.!:. 

do en aspectos de suma trascendencia para el Municipio como Ja determinación 

de las fuentes de ingreso, el presupuesto en su doble función -ingresos y - -

egresos-, su proyección, aprobación, ejercicio y reglamentación, y en fin, 

las atribuciones financieras y en especial las tributarias que como mínimo 

debían corresponder a Jos miembros de! Ayuntamiento. 
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5. El Municipio mexicano goza de autonomfa en tanto se rige-

por normas propias, Independientemente del órgano que las dicta: goza de 

personolid•d y patrimonio propios. elige libremente a sus gobernantes, no 

existe autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y el gobierno de la enti

dad federativa, recauda, administra y dispone libremente de los recursos 

que le son propios y tiene facultades formalmente ejecutivas y materialme!!. 

te legislativas y judiciales. 

6. La autonomía municipa 1 no debe entenderse como lndepende1!_ 

c!a absoluta, se encuentra restringida por el pacto federal que establece -

las esferas de competencia de los tres niveles de gobierno. Además, el -

ejercicio de esta autonomía no debe contrariar los grandes objetivos de la 

Nación. 

7. En el Derecho Financiero Público debe distinguirse como -

concepto g.enérico la potestad financiera y como derivación específica la -

potestad tributaria. 

B. Para algunos autores la potestad tributaria es la facultad de 

los órganos legislativos de la Federación y de los Eetados miembros por 

virtud de la cual pueden imponer a los particulares la obligación de apor

tar una parte de su riquezn para el ejercicio de las atribuciones guberna

mentales. Para otros, esta potestad no se agota en la acción determinante 

de los Impuestos, derechos y contribuciones especiales, sino que también 

comprende las atribuciones de la administración pública federal, estatal y 

municipal relativas a la recaudación de contribuciones, !a erogación de !os 

recursos olxenidos para expensar el gasto público y la facultad de los órg! 



nos jurisdiccionales de interpretar las normas tributarias y aplicarlas a 

los ·casos concretos de conflicto de intereses. 

212. 

9. El Municipio tiene potestad tribmaria restringida y la eje.!: 

ce por conducto del Ayuntamiento, de la siguiente manera: a) No obstante 

laclimitación que tiene para establecer contribuciones, está facultado y -

debe ser parte activa del proceso legislativo determinante de los impue.§. 

tos, derechos l' contribuciones especiales: b) El Ayuntamiento reglamc!! 

ta en pormenor las leyes tributarias emanadas de la Legislatura Local; 

c) También la ejerce cuando por si o por conducto de la dependencia en-

cargada del ramo de la hacienda pública, aplica las leyes tributarias en 

los casos concretos, incluso coactivamente, y d) El Ayuntamiento, nor

malmente por conducto del sindico, ejerce esta potestad cuando en uso 

de las funciones materialmente jurisdiccionales conoce y dirime los re

cursos administrativos que promueven los particulares en contra de las 

resoluciones emitidas por la Tesorería Municipal con motivo de las oh!! 

gaciones tributarlas. 

JO. Los principios constitucionales que limitan la potestad trJ. 

butaria, referidos al Municipio se manifiestan: a) Sometiendo a las Legi.§. 

laturas de los Estados miembros para que establezcan los tributos rnunicJ. 

pales en una ley; b) Limitando al Ayuntamiento para que el ejercicio de -

sus facultades tributarias se realice respetando las esferas de competen

cia de los gobiernos·ile Ja Federación y del Estado miembro, y de manera 

inversa para que éstos respeten la autonomía municipal, y c) Sometien-
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do a los Ayuntamientos para que en el ejercicio de sus funciones tributa-

rias respeten los derechos fundamentales de los gobernados. 

l_ l. La. hacienda pública municipal debe entenderse corno el -

conjunto de bienes y derechos pecuniarios que posee.-este nivei ile_organiz!!; 

clón política para la realización de sus objetivos, así co~;~l,~a;l~o qu~ 
es a su cargo. Desde un punto de vista funcional, puedo affrmar que es la 

actividad financiera que realiza el Ayuntamiento y sus dependencias y se -

manifiesta a través de los ingresos que obtiene para expensar el gasto pú-

bllco. 

12. El artículo 115 constitucional garantiza los medios finan-

cleros para que los Ayuntamientos estén en posibilidad de dotar a la pobl!!_ 

ción municipal de los servicios públicos básicos, de fomentar el dcsarro-

llo común en lo económico y cultural y satisfacer las inquietudes de la po-

blación en los más diversos aspectos, todo lo cual debe hacerse mediante 

la debida planeación y programación, fijando metas y objetivos concretos. 

13. Los productos, como fuente de ingreso, pueden incrcme~ 

tar notablemente los recursos de la hacienda municipal, de manera funda-

mental aquellos que pueden generarse en la actividad de las empresas de 

participación mayoritaria o absoluta, a las que debe impulsarse si ya --

existen o fomentar su creación. 

14. La empresa municipal debe ser un proyecto a_largo-plazo 

que permita ordenar prudentemente su funcionamiento, elegir los cam

pos de acción, preparar al personal encargado, fijar paulatinan~ente metas __ 



en base. a estudios: de mercado y ampllár los servlcios-tncoritendados o la 

producción de blen~s d~'acS~rd~·al ~ten6ia1 y a las necEl~id;des J~ la co' 

munÍdad; 

lÍ{ Es indÍspion~~ble que fos Ayuntamientos mantengan capacl-

ta dos a los seA.i~~re~ púbÚcos de .la .administración municipal en materia 

hacendaría; p~falÓcÜa'fpueden disponer de los programas que diversas 
'e:-, -,-;, ,: .. _.-;·. ,-,•. -

!!lsÍituciÓnesf~~erÜies\.estatales tienen implementados para ese fin espe-

cífico. 

l6;I.Ós diversos.tributos que como mínimo se establecen en el 

artículo 115 co~stitucional, dehen convertirse paulatinamente en la princl-

pal fuente de recursos de la hacienda municipal; para dio se deben moder-

nizar los sistemas de fiscalización y cobranza, mediante el establecimien

to de instrumentos de registro confiables. Esta modernización podrá per

mitir que las Tesorerías Municipales, por virtud de los Convenios de C9_ 

laboración Administrativa, se conviertan en administradores eficientes de 

tributos federales, lo que permitirá obtener mayores recursos por conce_p 

to de las llamadas participaciones por administración. 

17. Es indispensable que los Ayuntamientos mantengan actualiz!!_ 

dos los padrones de contribuyentes y que :iromuevan entre la población el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales mediante campañas de 

conclentización, para lo cual pueden apoyarse en los Consejos de Co!Jbor!!_ 

ción Vecinal. 

18. El presupuesto de egresos debe fundarse en un Plan de --

Desarrollo Municipal y en los programas institucionales preparados por --
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las diversas dependencias. 

19. La planificación municipal es un proceso político, finan

ciero y administrativo que permite medir, caracterizar y conocer las r~ 

laciones que se dan entre la estructura política, las dependencias admini~ 

trativas y la comunidad, para que en base a esta caracterización y conoc_!. 

miento, se setialen las alternativas de acción para que la planificación se 

convierta en un proceso integral y permanente que contribuya al mejora-

miento de la vida municipal. 

20. Los Municipios al estar considerados dentro de los bene

ficios del Siatema Nacional de Coordinación Fiscal, han visto notoriamen

te incrementados sus ingresos. Sugiero que los porcentajes de participa-

ción se vayan incrementando paulatinamente, porque no debe olvidarse que 

la población contribuyente es la misma en los tres niveles de organiza

ción rolítica del Estado Mexicano. 

21. Un aspecto que debe considerarse para posibles reformas a 

la Ley de Coordinación Fiscal es que en la Reunión Nacional de Funciona-

rios Fiscales y en la Comisión Permanente también estén representados -

los Municipios. 

22. El régimen de participacio.1es en favor de los Municipios, 

al no establecer condiciones en cuanto a la entrega y destino de las canti

dades que les corresponden, garantiza la autonomía municipal en lo ecq_ 

nómico y en lo político. 
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